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-. l . N T, R O D U C- C- I O N. -

El ·int:er6s por .. anal.i.zar las responsabilidades, de los 

servidores públicos: de1 Estado de Guerrero, se debe, ·en .gran. par

te, al gran carifio que sient? por mi pa:tria chica y a. ·la_. _fal_t_a, ._."': 

casi absoluta, de trabajos que se rcf.ieran a la ·problem~ti-ca. __ ju~!. 

di ca, poli tic a y social de las entidades federativa.:;;., a pesar de 
_. -- - : ·. 

que la mayoria de quienes tenemos la suerte de .pasar por_ laS au-~ 

las de nuestra Facultad provenimos de la provincia. 

Admito que tal vez no sea la persona ~a'.s _aU:t~_Trza:.da 

para tratar un tema de esta naturaleza~ Sin---eliib·a~gO:-~~-~-q'u1e~ro.~·h-~-

cer un esfuerzo por sefialar la imp~~~~ncia··qt'.t~;·~~fe;~~-,;-.e~tii~ .~égi~ 
• ·- - - < •)' ... ~ .... ,_;_i·--:~·::; :;·-.""l~t~':>'Y~'.'.· '; ,' 

men de dcTecho, el conocer las responsabilidades de---quienes •·como 

su 
• • y . ~ .~ . .-:·. ,. 

es precisamente el servir a la socie_dad y no a1 cont_Tar,io:. 

En toda sociedad bien ·organizada deben· existir un P2. 

der y mecanismos para separar de sus cargos y castigar a los ser-
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vidorcs públicos ineptos o corruptos. Sin un sistema de respon 

sabilidad no es posible lOgrar una buena administración. 

Durante su ~ampafia ~lectora! como candidato a ocu

par la Presidencia de· la República, ·Miyucl de 1a Madrid Hurtado 

hizo de la renovación mora1·de la-sociedad uno de 1os capitulas 

fundamentales de sus· of~rtas electorales y la ofreció como un -

compromiso central de su gobierno. Esta rcnovaci6n no implica-

ha la creación de una nueva moral, sino el reforzamiento y vig.2_ 

rizaci6n de todos los principios que aseguren la sepeditaci6ri -

de los intereses individuales y de grupo al interés gcnera_1 de 

la nación y al orden constitucional. 

Estos princip_ios a que me refiero son los que_ gara_!l 

tizan la convivencia social: igualdad ante la ley. legalidad. -

justicia, etc. 

Esta renovación moral .--tesis-- de ___ gobier:rlo_de_ .Migue1 

de la Madrid Hurtado, es ta re la tivamentC_ bien 1~grada e:Ít Su ins

trumentación jurídica, debido a que con ese fín se ref0rm6 y ad~ 

cionó nuestra carta fundamental y varias de las leyes que de 

ella emanan. hsimismo, se impuso a lm legislaturas lo~nles la 

obligación de reXormar sus ordenamientos internos para ade~uar

los a las recientes reformas federales. 

Sin embargo, tal y como lo reconoc·e e1 propio· impul, 
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sor de la renovación moral, en la práxis política falta mucho -

por hacer a fin de lograr los resultados deseados .. 

El punto de partida de este trabajo es: tratar de e.!! 

centrar un c~ncepto que englobe a todas las personas, que por 

una u otTa razón, presten sus servicios al Estado. El antiguo 

concept6 de funcionario o empleado es substituido p~r e~_ gen~ri

co de servidor público, debido a que, como lo dice 1a exposición 

de motivos del Proyecto de Reformas al Titulo Cuarto Cónstituci2_ 

nal, no es la función lo que ha de distinguir a quien cumple co

metidos institucionales de gobierno, sino precisamente el servi

cio a los demás .. 

En el Cap!tulo Segundo se analiza la ,evolución hist,§_ 

rica y 3ociológica de la responsabilidad de los s·ervidores públi_ 

cos, en contrándonos que, limitar los poderes y· actuación dC los 

servidores p6blicos J1a sido, desde antiguo, una de 1ns preocupa

ciones fundamentales de los gobernados. 

En este Capítulo revisamos, sin mucho detenimiento, 

las legislaciones de Roma, Gran Bretaña, Frnncia, Estados Unidos 

de América y, por supucs to, las de México. En f\!éxico nos Temen-

tamos a la Epoca Prehispfinica, pasando por la Epoca Co1~nia1 y -

la Epoca Independiente hasta llegar a la actualidad. 

En el Tercer Capitulo, estudiamos las responsabili-
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dades de los servidores públicos del Estado de Guerrero en tor

no a su Tegulaci6n legal, tanto en la Constituci6n Política de 

1os Estados Unidos Mexicanos como en la Ley Federa1 de Respon

sabilidades de los Servidores Públicos. Asimismo, se analiza 1a 

fundamentación de dichas responsabilidades en el orden 'jur"~dico 

interno del Estado de Guerrero. 

En el último Capitulo me refiero mas -ConcTe,tamente 

a la responsabilidad de los servidores públicos de1 ·Estado/. in

cluyendo a aquellos servidores que_ no ~s.tan··pr~'tc.&idoS :·can- ::Eue

ro de ninguna especie. 

Por último, hago paten~e. lni _agradecimiento .a la -

Señorita Beatriz Lira G6mez· por su genii1 e -inapreciable labor 

mecanográfica de este trabajo. 



CAPIT-ULO 

CONCEPTOS INTRODUCTORIOS 

La burocracia como administración gubernamental ha existi

do desde que aparecieron los pri~eros grandes imperios de la anti-

guedad, mucho antes de la formación del Estado, moderno, es más. se 

considera que el nacimiento del Estado como hoy lo cono~~mos -_-:5'-~. de

bió en gran parte a la existencia de una burocracia civil y militar 

fuerte y en cxpansi6n~ 

Al principio, no existfa regl amentaci6n alguria'.~ _qúe normara 
. ' .-. ___ · .:__. ,'.' 

las actividades bUroc-ráticas ~ poT 1-0 qlle aesae· el ·ingr-~s~,·-·:-ci3-~':-'-pe~m!! 

nencia y la expulsi6n del grupo se manejaban conforme:'·~- --~~it(;·~ios -

sumamente arb±t rarios, dependiendo de los gustos, afCccion.es y es't-!!. 

do de ánimo de quienes tenían poder suficiente pa-:r:a :decidir la sue:!:. 

te de las personas que quisieran formar parte de la Administraci6n 

de la cosa Pública. En la actualidad, a pesar de que existe una l'!:. 

gislaci6n burocrática, muchas de las decisiones que conciernen a la 

burocracia son to~adas con un claro matiz político. El ejemplo mas 
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reciente son las llamadas "medidas de ajuste prcsupuestal" que "ac

tualizan el viejo problema de la absoluta falta de derechos que pri 

va para estos servidores públicos ... (1) 

En algunos momentos hist6ricos y lugares RCog:ráf:ic~s dete.!: 

minados, los puestos de la administración gubcrnawenta1 se llegaron 

a considerar como fuente de ingresos a explotar .Y patrimonio exclu

sivo de algunas cuantas familias y, por ende, succptiblcs de trans

mitirse de generación en generación, provocando con ello infinidad 

de abusos y corruptelas que quedaban en la más absoluta impunidad. 

Lo anteriormente dicho no significa que los grandes filós2 

fas de la antiguedad no hayan discurrido sobre la mejor forma de -

ejercer la Administración Pública y sobre las virtudes y cualidades 

que debcrian poseer quienes pretendieran participar en la conducción 

de los asuntos de la cosa pública. Así, por ejemplo, Platón en su 

obra mas conocida -La RepGblica- describe con todo detalle las fa-

ses del entrenamiento a que debieran someterse los aspirantes a se~ 

vidores públicos. Creía en la necesidad de formar a los futuros --

funcionarios desde la más temprana edad, ensefiándoseles las ciencias 

y las artes esenciales a fin de que tuvieran la capacidad Suficien

te para dirigir la Administración Pública. Este entrenamiento sería 

tan estricto y riguroso que muy pocos lo soportarian y s6lo triunf~ 

dores los más capaces y los más conscientes, perfectamente prepar~

dos para servir al Estado. 

A pesar de que el propio Plat6n reconocía que esta f,orma·-

ción espartana no proporcionaría muchos ca~~ida~os a _ocup~~ puest~s 
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en la administración de los asunLos del Estado, sostenía que si no 

se hac~a un esfuerzo en tal sentido, no habría sistema alguno que 

garantizara que los gobernantes fuesen perfectamente capaces e in--

corruptibles. Con estas ideas, tal vez sea Platón ei pionero de lo 

que ahora conocemos como servicio civil. 

Con el advenimiento del Estado moderno el manejo de ·la co

sa pública es confiado plenamente a un grupo determinado de,_: personas, 

que aGn estando regulada su actuación, constituye un gru~~-·privi1e

giado en algunos aspectos. 

Este grupo const:it:uyc "una clase que sirve a la soCi.edad, 

realizando los fines del Estado". (2) 

Una clase muy numerosa y muy importante. a tal grado que en 

la actualidad se le considera como uno de los grupos de presión más 

fuertes al que los gobiernos, de todos tipos y co1ores, tratan con 

todas las consideraciones debidas con el fin de no tener enfrenta--

micn tos. 

El -t-érmino burocracia, al decir de algunos autores, prov:is_ 

ne de la voz .francesa "bureau" que se utilizó inicialmente para de

signar la tela que cubría los escritorios de los funcionarios fran-

ceses durante el siglo XVIII. Despu~s se le agregó el sufijo ''era-

cia", que significa regla de gobierno o gobierno a secas. 

El uso peyorativo del t6rmino burocracia se· inici6 durante 

el siglo XIX y se empleaba para señalar los procedimi~n·~os tortuosos, 

la actitud intolerante y el comportamiento desp6tico de los funcion~ 
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rios gubernamentales de esa época. Desd~ entonces, se ha venido -

aplicando como sinónimo de torpeza, iTI.eptitud, incompetencia, etcé

tera. 

Uno.dé ·l¡;s a1..:'tores que más ha estudiado el- tema -desde el -

punto de vista sociol6gico es el alemán'-Max ·weber y- según él, la b.!!_ 

rocracia en el Estado moderno presupone una Tclaci6n entre autorid~ 

des legalmente estab1ecidas y sus funcionarios subordinados, que se 

caracteriza por ciertos derechos y obligaciones regulados por eser¿ 

to • tales como nombramientos; ascensos basados en acuerdos, ya sean 
( 

contractuales o potestativos del órgano competente; prcparaci6n t~s 

nica para ocupar el puesto; sueldos fijos y pagaderos en dinero; una 

estricta separación entre el cargo y el titular, en el sentido de -

que el funcionario no puede apropiarse del cargo, etcétera. 

La Administración Pública así definida debe entenderse ca-

mo parte de un orden legal sustentado por su legitimidad. Este or-

den se refleja en normas escritas, como leyes, normas administrati-

vas, decisiones judiciales, etcétera, que- TeRll1an el empleo y com-

portamiento de los funcionarios y empleados,- .conocidos en la actua

lidad como servidores públicos. 

Al decir de Biclsa,(3) la actuaci6n d'el Estado moderno no 

se entiende si11 la participación inte~ectual o material de personas, 

que en sentido amplio son sus agentes o Servidores. Sin embargo, -

hasta la fecha no ha sido posible que· 1a·. doctrina jurídico-adminis

trativa se ponga de acuerdo sobre el concepto de agente, ·servidor, 
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ft1ncionario o empleado público. En un intento por tener más clara 

la idea de lo que debe entenderse por servidor público, -ya que. tra

tándose de la responsabilidad en que pueden· incurrir, es muy impor

tante que se defina con exactitud_ a fín ·d~ .apl;ic,a~ ~Q:i_-rec~a~e.n~.e. -

los ordenamientos rcspectiVos ;· enUilCi~r~· l'.nS'·'~·cfJ.\r'~·~g:-a-·i_o":~:~:~iri::i~.1o'nes 
que al respecto han dado algunos de los autores :dedicado-~ ai es tu- -

dio del tema. 

1.- CONCEPTO SOCIOJURIDICO DE SERVIDOR PUBLICO 

a).- DOCTRINA ALEl'IANA 

Uno de los autores más conocido en Derecho Administrativo 

dentro de la doctrina alemana es Otto Ma.yer, (4) que aunque no dá una 

definición de servidor público, sostiene que el servi~•o pGblico es 

una obligaci6n en virtud de la cuál un súbdito está forzado a pres' 

tar al Estado, con abnegación personal, cierta especie de actividad. 

Para Mayer el servicio público es una ob1igación de derecho 

público impuesta por el Estado, que se distingue de otras obligaci~ 

nes en que el Estado propiamente se adueña de la persona, exigiéndo

le abnegación y fidelidad, 

Al exigir el Estado abnegaci6n y fidelidad a sus servidores 

sitúa esta obligación en el terreno moral. Dicha aseveración es r~ 

forzada por el carácter personal del servidor exigido, ya que únic~ 

mente podrá ser cumplido por 1a persona designada, es más, -sigue -
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diciendo este autor-, el servicio público sólo podrá ser prestado -

por nacionales y en algunos casos, cuando se trata de seryicios lo

cales, se exige que quién lo preste sea. nativo de la comunidad en -

que pretenda servir. Esto Gltimo se justifica por el- apego que pu

diera seritir una pe~sona Por su patria, su regi6n o su comunidad, -

además de que se presume un mejor conocimiento de la problemática -

de 1a zona en que prestarán sttS servicios. 

No podrá haber funci6n pública sin la obligación de pres--

tar el servicio con abncgaci6n y fidelidad. Sin embargo, este de--

her no está desprovisto de importancia jurldica, pues su cumplimie~ 

to es llevado a cabo por el servidor público bajo la coerción y su

pervisión que el Estado ejerce sobre él. 

Todo servidor público deberá prestar juramento de servicio, 

cuyo contenido esencial es la promesa de cumplir fielmente con los 

deberes que se le asignen en lo sucesivo; tal juramento viene a cor~ 

borar e1 elemento moral de la obligación. 

Otro autor, que sin ser alemán se ocupa del- tema es Charles 

Debbasch,(5) quién dice que los servidores públicos en la República 

Federal de Alemania son los agentes del gobierno que ejercen a tit~ 

lo permanente atribuciones de la soberanía. Divide a· los servidores 

en íuncionarios y empleados, definiendo a los primeros como los age~ 

tes del gobierno que por razones de seguridad de1 Estado 6 de la vi

da pública ejercen funciones de la administraci6n pública_ que no P2 

drian confiarse a personas sometidas a relaciones de trabajo regidas 
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por el derecho privado. 

Los funcionarios serían todos. aquellos agentes que ejercen 

funciones de mando y coerción, _de protecci6n, d_c pJ'.'evisi~n s_ocial .º 
de ensefíanza .. 

Esta -Categoría -de servidores se rigen· por:-1.lºJ:?RªS de derecho 

público, en ~anta que los empleados estan sometidos al .r6gimen de -

convenios colectivos de derecho privado. 

El autor que comentamos no dá en forma expresa la defini-

ción de empleado, pero se puede ~nfcrir tomando en consídcraci6n lo 

dicho respecto a los funcionarios, quedando mas o menos en los si--

guicntes términos; empleado público es todo agente al servicio del 

gobierno que rcali=a Funciones que no requieren poder de mando ni -

de coerción y cuya rclaci6n con el Estado está regida por normas de 

derecho privado. 

Un tercer autor que estudia el Derecho administrativo ale

··1~n es La~and.(6) que al dar la definición <le runcionario público -

.Ji ce "íuncionari o del Estado dcnomínasclc al que rcali=a una funci6n 

del Estado". pero la abandona de inmcdia'to por su vaguedad y por r~ 

conocer, por una parte, que hay funcionarios que no ejercen funcio

nes, pues se podría dar Ja situaci6n de que en el momento en que se 

dé el nombramiento, las funciones que se le atribuyan queden suspe~ 

didas, y, por la otra, que existen individuos que ejercen ~unciones 

públicas y no son funcionarios. 

De lo anteriormente dicho se desprende .que l~·-. fun~i6n no es 

la característica esencial de la noci6n de funcionaTio~ s~no, más --
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bien, es lo que Laband llama 1a ''relaci6n de servicio''. 

Esta relación de servicio, al decir del propio autor, pue

de tener una triple base juridica; en primer t~rmino, sostiene la -

tesis contractualista que equipara al Estado con el mandante de un 

contrato civil y al funcionario o empleado con el· mandatario de la 

misma relaci6n. Se trata de un contrato de derecho público -sigue 

diciendo Laband- en donde no existe igualdad de situaciones juridi

cas, y sí subordinaci6n del servidor público al Estado, equiparable 

a la relaci6n del siervo con el sefior feudal, es decir, el servidor 

público tiene el deber de servir y obedecer y el Estado el deber de 

protegerlo y acordarle una remuneraci6n en dinero. 

En segundo lugar, la relaci6n de servicio puede tener como 

fundamento una relación de poder, que no proviene de una libre dec~ 

sión de los interesados y que no a todos los que ingresan a la fun

ción pública confiere la calidad de funcionario. tal sería el caso 

del cumplimiento del servicio militar. donde el soldado no es fun-

cionario, ni siquiera empleado. aunque su actividad forme parte de 

la esfera de la función pública. 

Por último, existe un tercer fundamento para esta relaci6n 

de servicio que reuniendo los signos característicos de los dos an

teriores, se diferencia en que existe por una parte. una libre y V.2, 

luntaria convención y por la otra~ una re1ación de poder. 

Coincide con Mayer en que la obligación del servicio públ.!_ 

co es netamente personal y si una persona distinta pretende suplir 
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a otra en la prestación de dicho servicio, no procede porque autom,! 

ticamcnte se convierte en una obligaci6n distinta, exigible a esa -

persona, sin que la p~ime.ra quede liberada de la carga corx:_~spondie.!!. 

te. 

b).~ DOCTRINA FRANCESA 

La doctrina francesa además de definir_ lo que debe entende.!: 

Se por agente, runcionario o empleado público, distingue entre gobe_;: 

nantes y agentes públicos en general, comprendiendo entre los prim~ 

ros a los que constituyen la autoridad política, por ejemplo; el Pr!:_ 

sidcntc de la República y los Ministros, que están excluidos de los 

estatutos que regulan las actividades de los agentes públicos en g~ 

ne ral. Las atribuciones de éstos gobernantes emanan directamente -

de la Consti t uc i6n. As r. mismo, los Gobernadores y MinistTOS Provi-!!.. 

ciales forman parte de esta cntegoTia y sus poderes, derechos y obl!_ 

gncioncs surgen de las respectivas Consti tucioncs locales. Son ta!!!. 

bién gobernantes, los miembros titulares de los tres poderes, tanto 

en el ámbito nacional como provinciales. 

En la categoría de agentes pQblicos se incluyen a todas las 

personas que prestan sus servicios al Estado pero no tienen estatus 

de gobernante. 

Jéze en su libro titulado los Principios Generales del De

recho Administrativo define a los servidores públicos como "todas -

aquellas personas que prestan sus servicios personales para coadyu-
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var al funcionamiento de la función pública"(?) y para su compren-

sión los clasifica en: 

a).·-~Gqbernantes; 
·.·-."- .·, 

b) :.- FúnCl.onarios Públ ices: 

c). - Requis.ados, 

d),- Auxiliares. 

Jéze engl_oba dentro de _la ._categoría_ de servidores públicos 

a todas las personas .que de una u otra manera tienen participaci6n 

dentro de la función pública. Poco import0; la naturaleza de los a~ 

tos realizados, ni que se preste e~ sérvicio en forma voluntaria o 

forzosa, ni el modo de rec1utamiento:,._ .más b,ien interesa el tipo de 

servicio que pueda prestar ... 

Le6n Duguit en su Tratado de Derecho Constitucional derinc 

a los servidores o agentes públicos cómo "t~da· persona que partici

pa de una manera permanente, temporaria: o acci'den~~l en la activi-

dad pública sin tener el carácter -a-:--·gol_>erna~t:e ~iY.e~to".,(8-) y de-

pendiendo de la forma en que participen. en el funcionamiento de la 

Administraci6n Pfiblica pueden ser~: fun~~onarios o empleados. 

El funcionario público es 'el agente ~u~ participa de una -

manera permanente y normal en e1 desarrollo -de 1a funci6n pública. 

El empleado será el que participa de manera mo111entánea o -

accidental. 

Otro autor fr~nceSs que. est;udia .. ~J. iema en cuesti6n es - --
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Bcrthclemy que en su obra intitulada Tratado elemental de Derecho -

Administrativo define a los servidores públicos como "aquellas per

sonas que l1abiendo aceptado un nombramiento de la Administraci6n p~ 

ra un cargo det~rminado, colaboran de una manera cont!riua en la ge~ 

tión de 1a cosa púb1ic.a". (9) 

Para la clasificaci6n de los íuncionarios se basa en la --

teoría de la división de los actos administrativos, que pueden ser 

actos de autoridad y actos de gestión. Distingúe entre funciona-

ríos con poder de autoridad, que serian los funcionarios propiame~ 

te dichos y los funcionarios de ~esti6n que ser!an los empleados -

púb1icos. Los primeros participan del ejercicio del poder público, 

los segundos no. 

Los funcionarios de autoridad son nombrados por un acto -

unilateral de la Administración Pública. Sus conflictos con el E~ 

rada son competencia cxclusiv:i de Tribunales Adndnistrativos y no 

pueden fonna r sindic:i tos. 

Por otra par t. e, los empleados o f'uncionar3:_?~. ~-·~~ -~~-~!~ón _ -

son nombrados mediante contrato de trabajo, que se:r~ge ~or-normas 

de Derecho Públicoª Sus conflictos con Ja· Administr~ción PGblica 

se ventilan ante Tribunales Judiciales. Sí pueden fOriña·r sindica-

tos para buscar mejores prestaciones laborales.· 

El último de los autores de la doctri.na ·francesa ._qü~ men

cionaremos será H.auriou, quién en su libro· E1emeni:.os--de' Derecho A.5!_ 

ministrat:ivo no d5 la definici6ri -de servidoT púb1--Í.d~:~·::_p-ero
1 

•• ha·ce la 

<listinción entre funcionario y emple~do e~<- 1~-~ :_~,¡~~i:e.-rii'~-~-: :términos; 
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"los funcionarios son agentes investidos de un servicio público que 

responde a una necesidad social, orRanizada de una ,manera suficien-

temente permanente como para constituir una carr~ra•~·: __ e'_~ ~.~_ci_~-~- que 

la ley podría garantizarles su seguridad en e1:-~nip1eO<Si·'" dec.idieran 
-. __ ·e~-¿,'::·_':; 

mantenerse dentro de la función pública.. Al '.:.~--~ji~·e'¡¡-~.~ se .. 1-.;-:~¿;~nSid.!:,. 

rará a contrario sensu".(10) 

Los tribunales Franceses han sen~ado · :i~~~_sp:~~de·~-Cia en el 

sentido de que los funcionarios no pued~n coitst~tuir sitidiC:atos pr~ 

fesionales. Las huelgas de funcionarios ser~n considCradas como --

actos ilícitos .. Los conflictos entre la Administración y éstos se-

rán dirimidos en Tribuna1es Administrativos, al contrario que los 

empleados, cuyas huelgas no serán ilícitas y sus conflictos se ven

tilarán ante Tribunales Judiciales. 

e).- DOCTRINA ITALIANA 

De esta corricn te dq~trinari_a enuncia_~_~J_nos_ p~~J!).~~<? _ 1:1- _D ~Al e~ 

sio que en sus Instituciones de Derecho Administrativo Italiano so~ 

tiene que el Estado no puede realizaT la función pú~Iica si no es -

mediante personas fisicas. Una categor~a determinada de estas PCL 

sanas forman la voluntad y representan a los órganos·estatales, que 

él mismo define como oficios públicos~ en cuyo caso se les denomina 

funcionarios públicos; otra categoria~ que en forma voluntaria pre~ 

ta sus servicios dentro de la esfera de un "oficio_ público" determ.!_ 

nado, de manera permanente, profesional y remunerada, a los que se 
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les denomina empleados públicos. 

Al decir de este autor, el elemento esencia1 que diferen-

cia al funcionario del empleado es que los primeros forman la·volll!!;_ 

tad y/o representan a los ·entes públicos-. -en tanto que los segundos 

sólo prestan su actividad de un _modo permanente y .. con fines -profe- -

sionales, es decir, hacen de su empleo una profesi6n. 

D'Alessio clasifica a los servidores públicos de la ~iguie_!l 

te manera: 

a).- funcionarios y empleados; 

b).- funcionarios honor~_rios,"y. 
.. . 

e). - empleados no :funcionario·s., o .~ncarga4os_._ ~e, un ,_o.fiéio 

público. 
,,.··,·-· .-:··. 

Otro autor italiano qu~ ; ... ,;~udi'1, e1 fema ~ll~ ~.(,'~eilio es Raggi, 

que en su obra titulad~ DiJ:.i.ttC," :~i.Jli_S·f~~-.ti~-ci.::(C'é>~~·i>de';a·- s·éZ.Vido--

res 

servicio público.(12) 

Distingue entre funcionario y empleado·públiCó~ subdividie~ 

do a los primeros en; funcionarios públicos. adm.inistrativos, que son 

todas las personas que trabajan para la administraci6ll-estatal, sin 

irnportnr el tipo de nombramienl::o; Y. en Oficial. público, que es el 

funcionario que concurre a formar la voluntad del.Estado y de los -

entes públicos en particular, ejercitando un poder de imperio re1a-

tivo ... 

Empleados públicos serán l::odas aquellas ·personas que se P.!:?, 
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nen a disposici6n del Estado o de sus 6rganos para prestar profesi.2._ 

nalmente y mediante.'la correspondiente remuneraci6n. sus servic~os. 

Un tercer ·autor que t!ata el tema es Vitta. Este te6rico 

italiano al definir a-·-"ios··serV.idór.es Públ.icos sip:ue 1a --corriente 
- .. ·:.' . 

del C6digo Penal.,de:"su pats", que en su artículo 357: "seflala:"" 

"Art. 357. """ "Agli effecti della legge penal"e, "so"no 

pubblici ufficiali: 

1.- Gli - impiegati dello stato o di altro "ente" pubb-li_ 

co che esercitando, per~anentemente o tempoTa~e~ 

mente, una pubblica funzione, legislativa·, admi-

nistrativa o giudiziaria; 

2.- Ogfii altra persona che esercita, permanentemente 

o temporaneamcnte, gratuitamente o con retribu--

zione, volontariamente o per obli~o. una pubbli

ca funzione •.. ''(13) 

De la traducci5n del Articulo anterior· s~ __ d_~~p-~~~.~~-~ según 

el propio autor, que servidor u oficial. público en senticI:-o . .:amp1 io -

será toda persona que desempeñe un empleo público ~: ;.~ue PO!' ~u con

ducto se m.:inifieste la voluntad y la actividad ma,te~1al' d~'<ios ofi

cios púb 1 ices. 

En sentido estricto. funcionario P(Ú,lico·.··,se~r~·,:_ia ---persona -

física .:isignada a un oficio públ.i·c·o. cuY..as. atr~~~,~~~~é-~ Son· de ar--
. ; . 

den intelectual, debiendo reseryarse - la ·'denomiÍlllci6rl de empleado p§. 
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blico para las personas adscritas al propio servicio pGb1ico pero 

que realizan actividades de tndole manual, meramente materia1es. 

Así mismo, los cmp1eados públicos pueden subdividirse en: 

a).- oficial,público; 

b). - persona encargada de un serv:icio público, ,y 

e). - personas que real izan ~n servicio públic.Ó de necesi

dad. 

Petrozziello dá las siguientes definiciones: 

Funcionario público es la persona que actúa dentro de la -

cosa pública con derecho de mando, de iniciativa, de decisi6n y que, 

por lo mismo, ocupa los puestos m5s elevados de la jerarquta buro-

crática; empleado público será la persona que actuando dentro del -

oFicio público carece de las atribuciones anteriores (las de 1os -

fi1ncionarios) y s61o atiende a ln prcparaci6n o a la ejccuci6n de 

las disposiciones que emanan de una autoridad superior y que por -

ese motivo se encuentran en los grados más bajos de la escala jeráJ: 

quica".(14) 

Como vernos, ésta es una distinción mas bien de orden social 

y psicológico. pues considera acreedor de mayores consideraciones -

a los funcionarios públicos por estar por encima, dentro de la je-

rarquía, de los empleados. 

Giuseppe Maggiore, citado por el Doctor Raúl Carrancá y R.!_ 

vas, coincide con D'AlcsSio en ·1a clasificaci6n de· 1os servidores -
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públicos y dice: 

"Funcionario-Empleado es la persona que pone 

voluntariamente su actividad al servicio 

del Estado o de otra entidad pública, de m2_ 

do permanente y can fines profesionales a -

cambio de una retribuci6n determinada. 

Funcionario honorario serS toda persona qúe 

sin ser empleado está encargado de una fun

ci6n pública. en forma voluntaria o involu!!_ 

taria, permanente o temporal, remunerada o 

sin remuneración. 

Por último, _1os encargados de un oficio pú

blico-, son p3.i:-ticulares que sin -se·r emplea-

do ni funciOnario honorario asume por obli

gaci6n o por derecho una función pública, -

generalmen_te _temp()ral_ y en forma gratuita-"_. (1_5) 

La Doctrina Italiana en general además de d~stingu~~ entre 

funcionarios y empleados·, hace una c1asificación- _muY.·_~,-~X"~:a,iÚ~i::L·v:a y -
detallada de las personas que por una u otra ca1:1~a ·~~~~.~·~:~~~-~lis .. _Ser-

vicios al Estado. 

d).- DOCTRINA ARGENTINA 

:~-t·' .~.-" 

::~. _---:~~~- ·,_.-~, . 

'·· -.<<.:,-":\.·-~ 
Después de un breve recorrido poT_ la do~t,Ti:~·a ,·~r~r5:.dico-ad-
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ministrativa europea, mencionaremos la dcfinici6n que de servidor 

o funcionario pGblico dan los juristas argentinos. 

A la cabeza de la pléyade c·de maestros argentinos, podemos 

situar a Ra-fael ____ Biel~_8:_• QUi_éh_~s:~-t :~l?ie_n "-~~-·:_:dli'·,-_una· d~-f1~i~i~-~-:~· ~~ · Ser-
-.. - - ' .... _,.__ .. -... :·; 

vidor público, s_i dá. la de:· .fl:J~cio_Ílaiio, y- _lo. hace en ·1os ··si·guien-·-

tcs términos: 

- - .-

"Funcionario púb~~-co __ ~~s --~-~ ·pers<?na- ·que Pº! _vi_~tll:d 

de des ignaci!5n especial de· un 6,·rgáno del . Estado 

se obliga _a realizar-una a~tividad·j~ridic~, d~~ 

tro de una eSfera· de _competencia, en la·_ que decl.!, 

ra o expresa la voluntad del EstadoJ y la. cumple 

o la hace cumplir".(16) 

La designación especial -al decir de Bielsa- diferencia al 

funcionario pfiblico de aqu~l que sin serlo puede ser considerado, -

circunstancialmente, corno funcionario, _en ra_z6n de la _naturaleza de 

la actividad que realiza, sea por obligaci6n legal o sin ella. Es

ta designación puede ser directa o por clccci6n, pero en cualquiera 

de los dos casos, tiene que materializarse en forma de nombramiento .. 

Además -sigue diciendo Biclsa- para que a alguien se cali-

fique como funcionario es necesario que cuente con una delegaci6n -

de funciones para que actúe a nombre o representaci6n del Estado, -

transmitidas directamente por la ley o por un funcionario superior 

en el órden jerárquico, situaci6n ésta que lo diferencia del conce

sionario en virtud de que éste actúa por su cuenta y riesgo. 
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En esta dcfinici6n se comprende tanto al funcionario suje

to a un contrato de funci6n pablica como al designado sin su volun

tad en aquéllos casos en que la funci6n pública es considerada como 

una carga. Considero que ésta podría ser una definici6n de servi-

dor públiC:o en ge~eral ,. _ya que funciona ria en sentido estricto es -

quién representa al- Estado ya sea en actos de autoridad ·a en actos 

de gesti6n. 

Por emp1e8do :pabiico, dice Bielsa, debe entenderse· a toda 

persona que realiza actividades a través de las cuales se manifie~ 

ta la voluntad del Estado. Poco importa que esta actividad sea de 

índole intelectual a· meterial. Na ejercen autoridad externa, sino 

solamente interna, de· ór_den jerárquico. 

Un empleado se puede convertir en funcionario cuando se le 

inviste de autoridad en el 6rden externo; por ejemp1o_cuando __ a un -

empleado se le· _c6nfíari fu~ciones de inspector con atribuC'iones de -

clausur_ar_ -~s_E~-~-~~~im~_entos ·en _}os que se-__ ~et:~cte alguna" irregulari

dad; de secuestrar _su.Sta~cias _n:oc:iVas. et~éter~--~-

En relaci6n a ;1a naturale,.;a del '.e~pie'6 púbi:;,co·, BÍelsa aCCJ:?. 

ta la teoría de1 mand_at_~:». ,. ·q~~;-_: ~-~~-~~~-lª~?~i. <;~~nd9' .·nos ~ ~~f!;f~·rim'os a 1a 

doctrina francesa. 

Por su pa~te'-.Ca~i~:~~}~-~;;~~~~o- ]Ür.fSt·a;·~f-~:~:~:~·~~~-~:-:_~f':-~-~~~~- 'la de

finición de servidor· P~~l\·~~~~:-- .. ~~-~··~·-~-'>" 
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"Los servidores públicos o agentes de la adm!. 

nistración pablica son las personas ftsicas 

qu~ de ·manera e~pecial o _general son reclut~ 

d~~-· P.o.r:-_ ~:~CC7C·ión _o· no~bramiento de aütorid~d 

<;:Omp-~~e~~~-;'· para·- ·re~~~iz.aT<i~~ "fine~ -de1- Est,!!. 

do".(17) 

Dentro de la definición dada por Ca~asi se comprendén a t~ 

dos los individuos que cumpliendo 1os mfts diversos comet~dos estat~ 

les, sin distinción de funcionarios o empleados. forinan parte de la 

Administraci6n Pública. 

i _; 

Manuel M. Díez,(18) dice que el concepto de .funcionario pQ 

blico es uno de los más imprecisos que maneja __ la d~ctrina· .. jurídico

administrativa, debido a la diversidad de :Cr"iteTio"S.· No ·es un con-

ccpto estático .. Está en constante evé:>lución y pos_ e e cierto din ami~ 

mo. lo que quiere decir que varía con el t:icmpó. 

Para efectos didácticos -adopta c1 -c-oricept_O (iue dC. ___ funciona 

ria público dá el Código Civil Argentino,, que sefiala que por funci2: 

nario y empleado pGb1icos se entenderá todo el que participe acci-

<lental o permanentemente en el ejercicio de funcione·s pú_blicas. sea 

por elecci6n o por nombramiento de autoridades competentes,~~~i-·co

mo al que tratare de aprehender o hubiere, aprehend.Í~_O a.:-Ún ,d)~i-.fncuen 
te en flagrante delito. (Art. 77 y 240) 

Sin embargo, tratándose de 
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dar público, es indiferente la calidad jurídica de funcionario o -

empleado, basta con que la persona par~icipe en el ejercicio de la 

función pública, Cualquiera que sea el tipo de nombramien-to. 

Según este autor no existen razones de peso" para ·diferen-

ciar doctrinariamente lo que la_ley no distingue. De ahl'. que pue-

da decirse que servidor público es toda persona que prest~ sus se~ 

vicios al Estado a cambi~ de una remuneraci~n, en V~!t'\1c:t:~--~~'.c~~-~ no_!!!. 

bramiento emanado de. autOridad competente. 

Las condiciones necesarias para -reputars:e_ fti~ci-~ñ.~T_:i-.o o -

empleado pueden ser: 

1. - Que 1a actividad qu.- ·se. preste··--·seD..': ·re-mun~·ra;,fa. · 
2. - Q1:1e realice su actividad· a1 -s~_r~.i-~-~:~:-.;~~~~~ ~-~-.~.~-~~g:~~ismo 

púb1ico. 

3. - Que s·u nombramiento sea··. ~.~:dft·.~:.P.of. ·ia':.'. ~Üt¿~id~d 'compe

tente para ello. 

Lo que caracteriza a los funcionarios y. _empleados .Y a- la -

vez los distingue de otras personas que:. pudieran·. prestar_ sus servi

cios al Estado, es la índole de la actividad q·ue desempefian • debie!!._ 

do estar considerada esta actividad dentro del regimen jurídico de 

la Administraci6n Pública; de ahí entonces, que los que tengan cel~ 

brado con el Estado contratos de suministro, no sean considerados -

ni funcionarios ni empleados. 
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Hasta aquí los comentarios a la doctrina extranjera, y co

mo resumen diremos que el Estado no puede llevar a cabo su funci6n 

sino mediante personas físicas que la doctrina ital~ana y argentina 

denominan "organo-individual", que actúan dentro de la esfera de -

los órganos esta<lualcs a los que se les denomina "órgano-institu- -

ción", que al ser considerados como un conjunto de per.sonas jurídi

co-públicas que constituyen el gobierno de un Estado, necesitan de 

los "6rgano-individuales" para exteriorizar sus actos. Este "órg!!. 

no- individual" son los empleados y funcionarios públicos que en su 

conjunto se les podrá denominar servidores públicos si consideramos 

que lo esencial del servicio público no es la funci6n propiamente 

dicha, que puede crear una clase de personas privilegiadas, sino -

la noción de servir fundamentalmente a los ciudadanos y al Estado 

en general. 

Como vimos, ninguna corriente doctrinaria define con clar~ 

dad el concepto d~ f~~-<;~~~~r~º~--º ._~_l!IP1~~d~ __ p_í!J;>~;-~o, _la ~ay~r~t:t _ut.i:_l~ 

za uno y otro termino indistintament_e,,, agr~gando de vez en cuando -

los conceptos de servidor público o agente del gobierno. 

Son distintos los criterios que -·se utilizan .. pa~~ determi

nar la calidad de funcionariC? o empleS.do-, algunos consideran- que lo 

determinante es la naturaleza de la ~elación con e1 Está.a<:> •. -.0~~¡,s,, 
.. ' . 

que lo esencial es la función que ~.esempeñe la pe'fsona ·aei:itio. ··ae la 

Administración Pública, etcétera. 
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Sin embargo, para los erectos de responsabilidad del Esta

do, la doctrina si ha coincidido en que sólo los funcionarios con -

poder de rcpresentacidn podrán comprometer al Estado por actos que 

puedan afectar a los &?be-Y.nadas, y naturalmente, sólo los ac'tos cm~ 

nados de estas personas podrán ser considerados como actos de go- -

bierno o actos administrativos con todas sus consecuencias o en t2_ 

da su magnitud. En tanto que los empleados, cualquiera que sea su 

jerarquía, mientras que la ley no les otorgue expresamente compete!!_ 

cia, atribuciones o poderes para la realizaci6n de determinadas fu!!_ 

cienes administrativas, su actividad se concretará a ser agente 

auxiliar y por lo tanto no podrá obligar al Estado con sus actos en 

forma directa, sino s6lo indirectamente. 

e).- DOCTRINA, LEGISLACION Y JURISPRUDENCIA MEXICANA 

El Estado mexicano, como cualquier otro, '.t.ie~e necesidad 

de contar con recursos humanos,- que coristitUYe_n el---e1emento personal 

de la Administraci6n Pública y que es e1 factor principal para el -

dcsarrol lo administrativo. Existe, a_demás, lá necesidad de que se 

defina a quienes se considerarán funcionarios y a quienes empleados, 

o en su defecto, dar una definici5n general que'. englobe ambos con-

ceptos; la de servidor público. 

Uno de los autores· qtie más ··ha. desarrollado el Derecho Ad.mi. 

nistrativo en M<?xico, y qui,z.á el que;·~á.~, es ei ma~stro Gabino Fra-
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ga. El maestro Fraga dice que aun cuando la Constituci6n en su art~ 

culo 108, enumera a los altos funcionarlos de 1a federaci6n, respe.s_ 

to a los emplead~s y func:i-ona~ioS • _la ___ dqctri1_1a. -!\º ._!;:~A.~~!~.e en ·sefía-

lar las difez:~~c;ias c·Y,-los caraC:teres .qt.ie :.depe'--~-reuni~---\~~ú:l::.y_·~-º:trº. 
--:;'t..~>:-.> ;,"·-;:--¡:;:_:_• ,-

Entre '·'.:la-~-: o'f>ini~~es e~pre~;-da~_~:''i(~--.¡.;_~-~fhii:~~:r+.1~;á·-:(,~Ü.St-ii1Ci5n e~ 

1.- ~El criterio r~lativo-a la 

2.- El Criterio de remuneraci6n. 

3.- La naturaleza de la relaci6n jurídic~· q~-~--'. .. i~S Vincula 

con· el Estado ... 

4.- Que los funcionarios son quienes ~ieneri:pOde~ dC dec.!._ 

sión y los empleados no. ..: .. ' ·:~·; . 

5. - Los funcionarios t: ienen sei'laladas sus facul t:'ades en la 
:·:-.'-

Constituci6n o en la Ley, en tanto qu~ el:e~pl~~do las 

tiene en los reglamentos. 

Por su parte, el maestro consideró que el criteTio que más 

corresponde a la idea de diferenciaci6n entre fun~ionario y emplea-· 

do, es "que el primero supone un encargo especial transmitido en - -

principio por la Ley, que crea una relación externa que da al titu

lar un carácter representativo. mientras que el segundo- sólo supone 

una vinculaci6n interna qu~ hace que su ti tu1nr sólo·. concurra a la 

formación de la funci6n pública". (19) 
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Por su parte, el Dr. Andrés Scrra Rojas citando a Gropali 

dice que un 6rgano estatal está conformado por dos elementos; uno 

objetivo, que es el conjUnto de funciones, de poderes y de medios 

asignados -a ~icho--~-~g~~~, ,~:-~_eS -_.la_·. esff!ra-· abs'trB.c:ta· de .. c.~mpetencia del 

6rgano. Y el_ Ot;.c>_;:·.:~~l?i~.-~:i_~9~·_,,que-. ce~{-.1á- p:~_t"._s·ci¡:¡a: e)-: p~~sonil.s físicas 
"°'º"""· -;,c-c":';! -'- -~ - -""""·-= 

' ~ - . -

encargadas de_~ C'irg~n-~_: ·r_·:.-,ir-~di~_~te_. ?--as_·-.·.-c::_µ~~-~-~-«'~-~·- ~_st~-dO Teá.1iz~ sus. -

fines. (20) 

Entre el Estado y e1 ,6rg,ano p:r:opiament<> dicho, no existe -

ninguna relaci6n, porque .en 1a-· actuaC.i6n c'de cada 6rgano es el Esta

do mismo que está actuando, por ·1·0 cual scr~a ocioso tratar de ana

lizar esta relaci6n. Lo ·que si ¿onviene estudiar es la relaci6n e~ 

tre el Estado y el elemento subjetivo de los 6rganos. es decir. ln 

relaci6n del Estado con sus servidores. cuya voluntad o conjunto de 

voluntades ponen en movimiento la actividad administrativa y .reali

zan los fines que el Estado se ha propuesto. 

Así. el maestro .·Serra Rojas dice que fuÍlciOnariq ·público ... 

se caracteriza por expresar y. pitrticipar. en· 1a~.formaci6ri d.°6··_1a va--
.-.,· ·''.'::::·.<:. 

lun tad esta tal• deci_die_n.do · y llevando> a cabo._ suS·, ·det·erm1naciones 
- ''-'"',;,,-e;-·--·--

con carácter representativo .. __ ···."·:: .·,~·: ·· 
.. - . ::':'.\:: ;,:-:\\~-~· 

Dice ademlis , qu'e la PJ"c;'J>i a el~~, ha' qu'er:ido, '(dai'' una':sefial a-
. - _' ....•. :. :. :.<- ;-,.1,~ .. ;-.--'.' . . . e;(~~~- -

::P::::: ~i::c:::i :~ , ::n::~¡,z.]!,~:I¡'¡~1~f,t[~~t[~!~~~,¿k~~~fr~~~'¡'~~:~::ª ~ -
·- .'- :_•, ;_ ·~- _, ,_,.,.,,- ·,' .·.· .•. >·: 

Al referirse a:l einpi .. ~cii:; púbi:icoc'dice'''.~~~ .;:te es: un mero 
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ejecutor, sin facultades determinadas, que ejercen o por delegación 

o reglamentariamente. 

Los altos servidor.~s públicos son 1os que están colocados 

en la cima de la organizaci6n del Estado y son quienes se encargan 

de las decisiones mas importantes de la problemática de la Adminis

traci.Sn Pública-. Estos servido.res, están sefialados en el artículo 

108 constitucional, pero, sostiene el maestro, esa enumeraci6n es 

incompleta, porque no se incluyen a embajadores, subsecretarios, -

empleados superiores de hacienda, oficiales mayores, etcétera, que 

también podrían ser considerados como altos servidores públicos. 

El articulo 108 constitucional, que fué reformado por de

creto del 27 de diciembre de 1982, en su primer párrafo contiene -

J.a cnumcraci6n de .los servidores pGblicos, y a la letra dice; 

"Para los efectos de las responsab_ilidades a~ 

que alude este Título se reputarán como seI 

vidores públicos a los representantes de -

elecci6n popular, a los miembros de lo~ p~

deres Judicial Federal y Judicial del Dis-

trito Federal, a los funcionarios y ernple~ 

dos, y, en general a toda persona que dese!!!. 

pefie un empleo, cargo o comisión de cua1'--· 

quier naturaleza en la Administración Públ~ 

ca Federal, quienes serán responsables por 

los actos u omisiones en que incurran en el 

desempeño de sus respectivas funciones". 
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Esta definición engloba a los funcionarios y empleados en 

el término genérico de servidores públicos, sin hacer distingo al-

guno. 

En-'tra-tándoiie- 'de -:los :,servidores--públicos en - las entidades 

federativas, el--propió- art:ículo--1o's -en su último párrafo-sefiala-la 

obligaci6n-- iinpúesta 'a :las legislaturas -de los Estados para' que pr~ 

cisen ;I caract·~r ·.de '.-SeY.vidor público .d-en tro de su propio .terr-ito-

ria. Dicho párTa-fo ·dice; 

"Las constituciones de los Estados de· la Repú

blica· prec·isar:in, en los mismos términos del 

primer ·párrafo de este artículo y para los -

efectos de sus responsabilidades, el carácter 

de servidores públicos de quienes desempeñen 

empleo, cargo o comisión en los Estad~s y en 

los Municipios". 

La Constitución del Estado de Guerrero en su primer párra

fo de su artículo 110 dice más o menos lo mismo que el art1culo 108 

de la Constitución Genera1 de la República al sefialar que; 

"Para los efectos de las responsabilidades a 

que alude este ·Título. se r,'eputarán Como seI. 

vidores púb1icoS a ,los re'pY.esentan-ies de 
'. '. . ~-. :- , .. ' . ' . ' . . . .- . 

elecci6n popular; a los miembros de_l _ Póder -

Judici~l ~····:~: ... ·~~o~·'·:~~nc.i6~·~·;Í.os ~ ·empl~a~os ·y -
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en general a toda persona que desempeñe un 

cmpleop cargo o comisi6n de cl1alquicr nat~ 

raleza en la Administraci6n Pública Estatal 

o Municipal. quienes scr5n responsables por 

los actos u omisiones en que incurran en el 

desempefio de sus respcct: ivas funciones". 

Por su parte. el artículo 2 de la Ley No. 674 de Responsa

bilidades de los Servidores Públicos del Estado. señal~ cpmo suje-

tos de la misma. a todas Jas personas mencionadas en el primer pá

rrafo del artículo 11 O de 1 a Constitución Local. m!is "todas aquellas 

personas que manejen o apliquen rcct1rsos ccon6micos del Estado y de 

los Municipios". 

E.l C6digo Penal del mismo Estado sefiala que para ~os efec

tos de ln ncsponsa.bilidad Oficial. "se reputarán como servidores P!l 

blicos las personas señaladas en el Articulo 110 de la Constitución 

Polít.ica. del Estado". (ArticUlo 180) 

El maestro Jiménez Huerta en el suplemento al tomo V de su 

obra titulada Derecho Penal Mexicano ( 21). n~ _.re~erir_se al t'enla' dice 

que el cambio de nombre de los sujetos. es decir. de funcionarios a 

servidores públicos. se debi6 a un intento de querer superar l"as d.!. 

versas denominaciones. que en la legislaci6!1 naciona_1 se utilizaba -

para referirse a los funcionarios y empleados. y con el objeto de·

establecer un sistema nivelador en orden a las responsabilidades ~e 
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los agentes del gobierno. cualquiera que fuere su rango y jerarquía. 

salvo los sujetos del llamado juicio político que la Constitución -

establece en su Título IV y que señala en forma expresa a un número 

determinado de servidores públicos. 

El maestro Jiméncz Huerta critica la denominaci6n de servi 

dores públicos porque -dice- es propia de un régimen totalitario. -

pues "denota una concepción altamente autoritaria" y que era mejor 

la anterior denominación ya que el término funcionario "imp1icaba -

una condición social inherente a una categoría de personas". 

Creo sinceramente que en este punto el maestro no t_iene r!!:_ 

z6n. Precisamente para terminar con la distinci6n en el sentido en 

que él la sefiala, entre otras razones. la Cámara de Diputados Fede

ral durante el PToceso legislativo de la iniciativa presidencial de 

reformas al t1tu1o cuarto de la Constituci6n. estim6 conveniente 

abandonar la antigua denominaci6n y adoptar la de servidor público, 

"pues no es la función lo que ha de distinguir a quien cumple come -

tidos institucionales de gobierno, sino precisamente el servicio a 

los demás. La función lleva aparejada la .. idea. de distinción. prerr2_ 

gativa y privilegio; mientras qu~ el servicio constituye e1 elemen

to total de la solidaridad c~n que han de gui~rse 1as conductas co

lectivas". (22) 

' . . . ' 

El maestro Jim~nez Huerta· n~ .dá. ufla- definici6n .de servidor 

público, pero adopta la que dli nues.tro. C6dig~::.··Pena1 '.en ·su artículo 
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212, que a la letra dice: 

"Artículo 212.- Para los efectos de este Título 

y el subsecuente es servidor pGb1ico toda per~ 

sona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 

de cualquier naturaleza en la Administraci6n -

Pública Federal, centralizada o en la del Dis

trito Federal. organismos descentralizados, em 
presas de participación estatal mayoritaria, -

organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, 

fideicomisos públicos, en el Congreso de la -

Uni6n, o en los poderes Judicial Federal y Ju

dicial del Distrito Federal, o que manejen re-

cursos económicos federales. Las disposicio--

nes contenidas en el presente Titulo son apli

cables a los gobernadores de los Estados, a los 

diputados a las Legislaturas Locales y a los -

magistrados de los Tribunales de Just3=cia_ -~-~_e!!_ 

les, por la comisión de los delitos previstos 

en este T~tulo. en materia federal''.(23) 

De la precedente definición dada por el Código Penal en su 

Título décimo, relativo a los delitos cometidos pOr servidores pú-

blicos, se desprende que servidor público será desde el Presidente 

de la República hasta e1 último de los barrenderos, pasando por las 
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personas que sin ser servidores públicos propiamente, manejen recu.!:_ 

sos econ6micos federales. En este último caso podrían estar los 

funcionarios y empleados de los organismos descentra1izados, que m~ 

ncjart recursos econ6micos federale~ a· trav~s del presupu~sto que e1 

Estado les otorga. 

Olivera Toro dá la siguiente dcfinici6n de funcionario pú

blico; '~Funcionar~o es el que desempeña funciones públicas mediante 

las cuales el Estado realiza su actividad". (24) 

Este autor dice que el concepto de funcionario eS variable 

con el tiempo y en los diferentes países y citando a Royo Villanova 

dice que no hay una definición única de funcionario. La situación 

y las características de éstos no son las mismas en todas partes, -

dcpcn<lcn de la historia, de la lcgislaci6n y de 1a jurisprudencia -

de los tribuna1es de cada país. 

Dice Olivera Toro que empleado es la persona que únicamcn-

te tiene una rela-ción inl:erna con la unidad burocrática a ia que --

pertenece y, aún cuando está sujeto a responsabilidad, s6lo es res-

pensable en forma interna con la administraci6n. 

Chcllet Osante(25) dice que además de los -altos,-;funé:iona-

rios de la unión, los Poderes Federales cuentan para e~ ,-d':.S~~pe_ño· -

de sus funciones, con numerosos colaboradores d·e -cS.'ráC:t·¿;;::.~g·:~é:i.inda-
rio a los que se denomina funcionarios y empleados· .•. : -:E-;;~·6~·:·>¿~·.1.3.bor!!._ 

. . .. · , .. _._,-,_::;·; 

dores también reciben el nOmbre de trabajadores al --~erVi.Cio .-d~I Es-
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tado o burócrata simplemente. 

A estos trabajadores se les ha querido equiparar con otro 

trabajador cualquiera, empero tal cosa no es posible porque ejercen, 

así sea en parte mínima, la autoridad del Estado y sus actos siem-

pre tienen ciertas repercusiones dentro del orden jurídico mexicano. 

La distinción entre funcionario y empleado es bastante di

fícil de precisar, aunque se podría dar la siguiente: Los funciona

rios suponen un encargo especial transmitido por la ley, que crea -

una rclaci6n externa, que d5 al titular un carácter representativo. 

Por su parte, el empleado sólo supone una vinculaci6n interna para 

la prcparaci6n y formaci6n del acto administrativo y de la funci6n 

pública. 

Además de la clasificación que de servidores públicos dá la 

Constitución en su artículo 108 y el C6digo Penal en su artículo 212, 

que ya mencionamos 1rncas atrás, mencionaremos las deTiniciones que 

de trabajador-dá la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, reglamentaria del apartado B del artículo 123 de nuestra ca~ 

ta fundamental, se entiende que tal definición se refiere a todos -

los servidores públicos, que para los efectos de ésta ley, se denom~ 

nan trabajadores al servicio del Estado~ incluyendo a las categorías 

de funcionario o de empleado. El artículo tercero de la multicitada 

Ley dice: 



- 32 -

"Trabajador es toda persona que pres te un se.!:. 

vicio físic_o_, intelectua1. o de ámbos géneros, 

en ·virtud ·de .. -n.o·inbramiento ~_xpedido o por :fi

gurar. en.·1a,.:,1is,ta de:r,aya .de _10.s trabaja.do

res tempora~~:s •,• ~ 

Sin embargo, de la --1ectura· de lOs articules siguientes de 

la misma Ley se concl_Uye que-~ ~-si·- biéñ.- es Cier.to que la definici6n -

contenida en articulo anteriormente transcrito no hace diferencia -

expresa entre funcionario- y empleado. sí se puede saber sin mayores 
1' 

complicaciones a quién se le considera funcionario y a qui6n traba-

jador de base, partiendo de la clasificaci6n de los trabajadores en; 

de confianza o de base. 

Podemos considerar que todos los funcionarios serán de co~ 

fianza, aunque no al contrario no to_dos los tr_ab_aj adores de confia!!. 

za son funcionarios; y los empl~adoS :seY.án ios trabajadores de base, 

que inc1usivc serán inamovibles. 

La propia ley hace réfere-nci.a·· a· qu~ -.·~·us .»efectos : n.o ·3.1canz-~ 

rán a los empleados de confianza,. ·po:r.:,·10:; ·q\.ie .',_5~:.~:·p·t:i~de·::.'considerar --

que regula las relaciones de 1os ti{~~~;~~ ~~ 'i¡~,;~¡pendenctas públ.!_ 
:: .:.< ;' • : -~· ,. :: ,.:. 

cas con sus trabajadores de base'. ... 

Por su parte, el Estatuto. de' ~16'~}/T~~~~~j"~_ácires· a1 Servicio 

del Estado, de los Municipios y':de: 1C>.s,':pfganismos Públicos y Desc"'!l 
-·.·:,··.:·_ .... _ _,.,_,.,; ·---·-.·:·,,' 

tralizados del Estado de GuerreT-O~· en -.-s-u"·ari:ículci 2 sefta1a: 
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''Trabajador del Estado, es toda persona que pre~ 

ta a los poderes Legislativo. Ejecutivo y Judi

cial y a los Municipios del Estado de Guerrero, 

un servicio material, intelectual o de ámbos -

géneros en virtud del nombramiento que le fuere 

expedido, o por el hecho de figurar en la lista 

de raya de los trabajadores temporales. Se con

siderará de igual carácter a los empleados y -

trabajadores que presten sus servicios-- en' los -

Organismos Públicos, Coordinados y·Dcscentrali

zados de carácter estatal". 

En tratándose de 1 a clas ificaci6n, agrega un· a· más a la el!!. 

sificaci6n hecha a nivel federal; la de trabajador ·supeTnumerario. 

La jurisprudencia mexicana ha dicho "Es funcionario todo -

el que se incorpora voluntariamente al organismo del Estado, partic.!, 

pando en la formaci6n o ejecuci6n de su voluntad, y_ si_ bie~. es ver

dad que tanto el funcionario como el empleado, forman parte de1 or

ganismo de Estndo. mientras e1 primero tiene siempre carácter repr~ 

scntativo, (forma o realiza la voluntad del Estado), el empleado -

puede no tenerlo, y, por otra parte, el empleado hace del ejercicio 

de la funci6n, su medio habitual de vida, su carrera; el Íunciona-

rio supone un encargo especial transmitido, en principio, por la ley, 

que crea una relación externa, que dá al titular un carácter repre-
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sentativo ••. "(26) 

En otra tesis sostenida en 1959 se refiere a la necesidad 

de crear nor~~s._ ~.s~e~~ales ~ara exig_ir responsabilidad .ª los funci~ 

narios· y empieado·s .. -púb1icos ,- pero no- dá 1a definición de éstos .--y ~ 

dice: 

"Si .por .. ·funci6n pública ha de entenderse el -

ej e:r:;~iCió de_., 13s atribücioiles esenciales del 

Estad;o_, '"realizadas como actividades de gobiei:. 

.·no, de Poder Público que implica soberanía e 

imperio, y si tal ejercicio en definitiva lo 

realiza el Estado a través de personas físi

cas, e1 empleado público se identifica con el 

órgano de la función pública y su voluntad o 

acción trascienden como voluntad o acci6n --

del Estado, lo que justiiica la crcaci6n de 

normas especiales para su responsabilidad, s_i 

tuación ésta, de incorporaci6n a la .función -, 

pública, que no ocurre tratándose de los ser-

vidores de los organismos descentralizados, -

quienes por su peculiar naturaleza queda~ ~ 

ra de la 6rbita del Poder Público, dedicados 

a la realización ~e servicios públicos que_ no 

implican soberanía e imperio". (27) 
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Informe 1959, la. Sala, pág. 36 

La tesis transcrita justifica la necesidad de crear regla

mentaciones especiales para exigir responsabilidad a los servidores 

públicos-..: Conservando aún vigente 1a j usti ficaci6n mencionada, di

cha tesis ha sido superada en el sentido de que hoy por hoy se les 

hace sujetos de responsabilidad oficial a toda persona que maneje -

recursos ccon6micos federales o estatales, según sea el caso, incl!!_ 

yendo a los funcionarios y empleados de los organismos paraestata-

les y en una interpretación literal de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos y del C6digo Penal viFcntc, también será 

posible incluir entre las personas responsables por menejo de recuI_ 

sos económicos federales a los funcionarios y empleados de los org~ 

nismos descentralizados, toda vez que estos organismos gran parte -

de su presupuesto proviene de recursos de la Federaci6n o de los R2_ 

bicrnos estatales, dependiendo de la esfera en que se desenvuelvan 

sus actividades~ 

Z, - ORIGEN Y NE.CESIDAD SOCLÁL DEL CONrROL JURibI cÓ ··Y POL!,. 

TICO DE LA Áé'ru.AC:i()N,DE LO~ sa~V:!noR~§ ~~Seos: 
. ,.: '·.- :. : -. . ' . : .. , '. ': ,- ~ 

. . - . . - . -

La cvo1uci6n ~el Es~ad~ e~tá intim.:rncJ1~~. liga.da/a ic:>'.s' es--

fuerzas de la sociedad- pOi<1imitar10· y'· -~-C-jo~a;l~":c~-~~'._·:-~-~-~:{i.~n:e~t·a al 

servicio de la colectividad. 
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En la antigucdad, en las sociedades más primitivas, el po

der nacía de la fuerza y de la capacidad que se tuviera para engañar 

y someter a los demás miembros de la comunidad, Posteriormente, SUL 

gieron varias teorías que intentaron explicar la naturaleza y fuente 

del. poder. As i por ejemplo, du rant_c la Edad Media ·se creía fi rmeme!l 

te que todo poder provenía de l.a voluntad divina, de ahí que los go

bernantes pretendieran tomar un car6cter divino, o al meno~ de repr~ 

sentantes en la tierra del poder de Dios. 

Naturalmente que ni en la antiguedad, ni durante la Edad M~ 

dia existia una forma clara y expedita para exigir responsabilidad a 

los m&s altos funcionarios, por más que su conducta fuera contraria 

a Derecho, al más elemental principio de justicia o contra los inte-

reses de todos los gobernados. Durante el devenir hist6rico han si-

do pocos los gobernantes sujetos a juicio de responsabilidad, y la -

gran mayoria de esos pocos Íueron funcionarios menores. 

Fue con Jean-Jacques Rousseau, con sus seguidores y las teo 

rlas de la soberania y del poder, cuando se inici6 .la idea de que el 

poder reside "esencial y originariamente" en el pueblo, Debido a que, 

según Rousscau. existen dos tipos de desigualdades entre los hombres; 

una natural, basada en las diferencias de fuerza física, de raza. de 

ingenio y de energía; y otra artificial, basada en las diferencias -

de condici6n social, econ6mica, etcétera~ Estas dos diferencias - -

cuando el hombre vi vía en un "estado natural", impedían que se diera 
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un clima de paz y tranquilidad que pcrmitlcra a la comunidad desarr2 

llarse en forma integral, ya que e1 débil siempre estaría sometido -

al fuerte, el mediocre al más hábil, De ahí que los hombres pensa-

ran en la necesidad de ceder parte de sus derechos soberanos sobre 

si mismos, a ''una rorma de asociac~6n que defienda y proteja con la 

fuerza común la persona y los bienes de cada asociado, y por lo cual 

cada uno, uniéndose a todos, no obedezca mas que a si mismo y perm~ 

nezca tan libre como antcs".(28) Esa forma de asociaci6n seria el -

Estado, el cual quedaría de este modo organizado como tutor de los -

intereses de todos y cada uno de los ciudadanos, del pueblo en gene

ral, y con la obligación de responder de los actos que se efectúen -

en su nombre y causen perjuicio a los mibmbros de la comunidad, a -

los gobernados, independientemente de la responsabilidad que, en foL 

ma individual, pudiera exigirsele al servidor público que cometiera 

ese acto conculcatorio de los derechos de cada persona. 

El Estado, como ya_ se dijo al principio de_ este trabajo, P.!. 

ra cumplir con sus fines necesita de la participación de voluntades 

de las personas físicas. De conformidad con las teorías mencionadas, 

es el pueblo el dueño absoluto de todo poder, que la ejercería en -

forma ideal a través de la democracia directa. Sin embargo, a raíz 

del incremento de la población y de la complejidad de los asuntos de 

la cosa pública, éstos no se podrían mnncj ar con .la participación m!!_ 

terial de todos los ciudadanos, por lo que es necesario que el mane

jo de estos asuntos se encargue a un grupo reducido de personas, - -
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quienes toman el carácter de representantes de la colectividad o de 

la naci6n según sea el caso. 

Algunos de 1os representantes e1ectos pó.~ e1 pueblo_'.-tienen 

facultades para nombrar _a pe_rsonas_ -.físÍC:as._}:\Ue ¡:_oad)"tiiren_ a: C:úmplir 
--, .. ;.. ~·.;-. ·._ -,- . --· ·-.''.. ::: ,·,o;-;- .. 

ias actividades para 1as que>fUé eiecto, ne· ias ·_pe-~so_na~ ~ombradas 

algunas adquieren e1 carficter de funCionarios y.otToS de empleados 

públicos~ denominaciones que en la actualidad han sido ya, en cier

ta medida. rebasadas, ahora a las dos categor~as se les conoCe con 

el término genérico de servidores públicos y tienen la ob1igaci6n -

de responder individualmente o en grupo, del resu1tado de sus gesti~ 

nes y sufrir las consecuencias y sanciones de su mala conducta, si 

lesiona intereses del Estado o de los particu1ares, en virtud de que 

el poder, el mando, o la autoridad, jamás deben ser fuente de impun..!._ 

dad que impida el castigo de los actos arbitrarios o antijurídicos -

de quienes tienen la ob1igaci6n de servir al pueblo. 

Estos servidores públicos al ·-prestar sus servicios dentro 

de la esfera de algún órgano estatal, Íorman 1o que conocemos como 

poder público. Este poder público no es soberano en su actuaci6n, -

ya que no podrá desarrollar sus actividades al margen del orden jur!,. 

dico y social establecidos, sin caer eri:vic~os de ilegalidad o irre

gularidades en sus actos. Por ello .es especi...almente importante que, 

tanto la legislaci6n como la ciudadanía' ejerzan una vigilancia cons -

tante sobre estos servidores, máxime que ei1~s estan, como su nombre 
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lo indica, para servir al pueblo y no para explotarlo o serviTse de 

sus puestos para satisÍacer intereses personales o de grupo. 

Al igual que toda institución social,. poH.tica· C> -juridica, 

los controles que se cj ercen ·sobre los gobernante~ ~a~ ··V~r.iado a -

través de la evolución de la-humanidad ert-'extensi6ri y rigidez. -Al-
. ,. . - -

gunos autores creen que en ~n siSteIDá dc.m~cráticQ~-se:.-.11e--g~ a:-un e~ 

tado de semiperfecci6n de estos controles. Al respecto~ el· Dr. 

Ignacio Burgoa dice: 

"Dentro de un sistema democrático la ciudadan'ia 

debe estar en contacto permanente con los go-

bernantcs, ejerciendo sobro éstos una especie 

de control político respecto de su conducta. 

En una aut~ntica democracia el pueblo jamás -

debe permanecer indiÍerento ante 1a ~ctuaci6n 

de los titulares de los órganos del Estado. 

Debe ser un Íiscalizador o vigilante de esta 

actuaci6n. Su participaci6n en la buena marcha 

del gobierno no debe contraerse a la mera e1~~ 

ci6n periódica de los titulares de los órganos 

·estata1es pTimarios y dejar que éstos se com-

porten según su arbitrio desplegando muchas Y~ 

ces una conducta contTaria a.1 orden "!iurídico y 

a1 bienestar general. postergando el-cumplimi~!!,_ 
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to de su deber como funcionarios públicos a 

la satisfacci6n de sus intereses personales. 

a su ambición o a su codicia. Sin esta fisc~ 

lizaci6n. o vigilancia constante, la democra

cia: s-erta una simple mascarada caTente de -

contenido dinfimico. El gobernante no debe -

ser el amo de los gobernados, sino su scrv!_ 

dor, y esta calidad, característica de un -

sistema democrático, no existiría si el pu~ 

blo se redujera a elegirlo sin vigilarlo d~ 

rante su gesti6n pública, pues como decía -

Rousseau, TeÍiriéndose al pueblo inglés, -

que éste "cree ser libre, pero se equivoca 

totalmente; s6lo lo es durante la elecci6n 

de les miembros del parlamento: en cuanto -

son elégidos, el pueblo es un esclavo, el -

-puebi-o- no -es- nada'' (Contrato Social, -libro 

111, capítulo XV)", (29) 
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I. - ROMA 

CAPI.TULO II 

EVOLUCION HISTORICO-SOCIOLOGICA DE LA RESPONSABILIDAD 
DE-LOS SERVIDORES PUBLICOS 

En nuestra bGsqucda de los antecedentes de la responsabili 

dad de los servidores públicos no nos remontaremos tanto en el tie!!! 

po corno para estudiar las leyes de los ~rupos humanos primitivos .de 

oriente, ni a la legislaci6n de la Anti~ua Grecia, sino qUe .Partir~ 

mas de aquel pueblo que instituyó al Derecho como columna Vertebral 

de su organizaci6n, ese pueblo_ que como diría un autor -del--=-C¡ü~_-no -

recuerdo el nombre, "arrancó el derecho a los dioses y 1o :trajeron 

a la tierra": Roma. 

Nuestra negativa a remontarnos tanto en el tiei:ttpo" se debe, 

en primer lugar, a que una empresa de tal magnitud rebasa los limi

tes de una tesis profesional de licenciatura y, en segun~a lugar, -

porque hasta donde tengo conocimiento, la mayoria de las legislaci~ 

ncs de esas civilizaciones antiguas careció dé unidad y se vió in--
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fluer.ciada por aspectos religiosos. 

No así, el Derecho Romano, que fue producto de una organi

zación milenaria: desde el año 753 antes de Jesucristo, en que se 

funda Roma, hasta el 553 de la era cristiana, que culmina con los -

últimos textos del Emperador Justiniano. Esos mil trescientos afias 

han sido divididos conforme a la estructura político-social del - -

pais e~ tres grandes épocas, a saber: 

a). - La Monarqufa. Que abarca desde la fundaci:ón de Roma 

hasta el afio 510 antes de Cristo. 

b). - La República. Que comprende cinco siglos, ,-hasta el -

año 31 antes de nuestra era. 

e).- El Imperio. Que poco más o menos comprende'el,~ismo 

número de centurias que la etapa anterior y. que ter

mina el afio 553 después de Jesús., Este período se p~ 

dría subdividir en otros dos: El Paga'no, hasta el 

afio 331 después de Jesucristo, y -el---Cr,ist:~ano • de 

esa fecha hasta el fina1 del Imp_eri~. 

a).- ORGANIZACION BUROCRATICA 

En Roma ex is tia una organizaci6n .minuC:ióS~~--~· Ci-~sÍ.·#=~cada y 

jerarquizada de los fcncionarios que constitu.i.~«J..~/ i±-,a~ -'~~;·~mide -

burocrática de la Administraci6n del Imperio< LaS':'·caf~·~te·i:iS.t.icas 
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principales de tal organizaci6n eran: separaci6n de las funciones y 

cargos de carácter civi1 de los de carácter militar y la distribu--

ci6n de los furicionarios en diversas categorías o ran~os. Estas e!!_ 

tegorías o rangos er~ -tres, a saber: 

1. De los Clarissimi 

2. Los Perfectissimi 

3. Los Egregii 

Mfis tarde, se abolió esta Oltima categor~a y s~ subdividió 

la primera, en la de los Clarissimi et Ilustres y en Íos Clarissimi 

et Spectabili, quedando la categoría de los Perfcctissimi ·tal y co

mo estaba. 

En el escalón inmediato inferior de ésta gran pirámide b~ 

rocrática estaban los funcionarios subalternos, clasificados __ tam- -

bién en distintas categorías con arrev.lo a un doble criterio: según 

su rango y la oficina en donde prestaban sus servicios. Por --~jem- -

plo. si se prestaba el servicio en la Corte Imperial. se les denom~ 

naba militia palatina; si estaban sirviendo al lado de 1os Praefecti 

Urbi. se les llamaba urbaniciani; si servían en 1a oficina de los -

prefectos del pretorio. se 1cs conocia con el nom~re de praefectinia-

ni; etcétera. 

Todos los altos funcionarios de la c.ort~, pertenecían al -

rango de los Clarissirni et Ilustres y era~ ·.los s_i"guientes: 
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a).- El Quaestor Sacri Palatii, con funciones relacionadas 

con los poderes legislativo y judicial del Emperador. 

b).- El ~lagister Officiorum, era el jefe de la casa civil 

del Emperador, integrada por el personal destinado a distintos ser-

vicios, tales como mensajeros, comisarios de alojami~nto, ~s~uderos, 

etcétera. Dentro de esta casa tambi~n existía la servidumbre per--

sonal de1 Emperador -pajes, camareros, etcétera- que no dependía di 

rectamente del Magíster officiorum, sino de otro funcionario que 

también pertenecía a la casta de los Clarissimi et Ilustres, que se 

denominaba Praepositus Sacri Cubiculi. 

e).- El Comes Sacrarum Largimonum, puesto al frente del 

Aerarium Sacrum .. Este funcionario era algo as1 como el Ministro o 

Secreta río de Hacienda, encargado del buen manejo del erario públi

co. Era el jefe de la burocracia fiscal del Imperio, que era la -

encargada de recaudar impuestos, servir en las ~asas de moneda, 

transportar dinero de un lugar a otro, servir en las industrias del 

gobierno, etcétera. 

d).- El Comes Rerum Privatorum, que era el administrador -

del patrimonio privado del Emperador. 

día diversos departamentos. 

Esta administ:r3."ci6~·- compren-

Estos cuatro altos funcionarios, mas a1gUn0s Otros de la -

el.ase de los Clarissimi et spectabili integrab'an el·:· Consist.órium -

EJ:incipis, que era el cuerpo asesor del Emperador. 
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El Imperio estaba dividido cr. dos grandes circunscripcio

nes administrativas;(1) la Oricntis y la Occidcntis, que a su vez 

se dividían en dos circunscripciones; la de Orientis, se subdivi-

día en las pracfccturac de Illiricum y ~.: 

La Occidcntis se dividía en l.S!.l.!.;!. y ~- A1 frente de 

cada una se encontraba el correspondiente ~~, que era un ·-

funcionario de carácter civil. Las Prefecturas se subdividían en 

Diócesis que estaban regidas por los vicarii y las Di6cesis a su -

vez se dividían en provincias, las cuales estaban regidas por un -

gobernador, al que se le denominaba de diversas maneras; Proc6nsul, 

Cónsul, etcétera. 

Las circunscripciones militares era~ dist~x:ita_s y _~s~,aban 

regidas por comités y ~. que a su vez estaban por abajo j~rár

quicamcntc de los magistri militum. 

Tra tándosc de responsabilidad oficial, __ te6r_icamei:i_~-~·--~~s m!!_ 

gistrados romanos podían ser perseguidos civil y penalmente ante ~

los funcionarios jurisdiccionales ordinarios pero en la práctica, -

el Pretor -funcionario encargado de impartir justicia- no podia ha

cer comparecer ante su tribunal a magistrados de igual o mayor ran

go que él, debido a que éstos no permitían tan facilmente que se --

les encausase. Por ello, salvo -rarísimos casos, la responsab~lidad 

se hacia efectiva después de que el magistrada dejaba· de desempeñar 
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su cargo, por vias y ante los tribunales ordinario~ algunas veces, 

y por procedimientos y tribunales diversos que ac.tuaron, fundamen

talmente, fuera de Roma, como cuando se trataba de delitos de pccu

~, que. <?ra la ·apropi:aci6n indebida del dinero del Estado y del 

<lelito de ·~cturidae 1 que eran las exacciones abusivas. 

b). - PROCEDIMJ E:-lTO DE ELECCION DE FUNCIONARIOS 

En la época republicana, al principio sin formalidades y 

después con la Profcsio, se proponían los candidatos a las magistr~ 

turas. Entre la Profcslo y la clccci6n se producía la Pctitio que 

era una campaña electoral encaminada a buscar votos. La elección 

se producía en los comicios ccnturiados o tribuna, salvo los cdi-

lcs y tribunos de la plchc, que se elegían en los Concilium Plcbis. 

La elección se realizaba por mayoría de votos. 

En tiempos de Cicerón los funcionarios debían prestar ju

ramento de mantener y seguir las -leyes, dentro __ de-_ los __ c;i_nc~ d~as -

siguientes a la toma de posesión del cargo. La toma de Posesi6n -

se producia antes de Prestar juramento porque éste no era un requ_i 

sito inherente a aquella.(2) 

Aparece aqui C1 origen de una relaci6n .de serv·ici~ y dos 

actos que van a perdurar en toda la historia de 105 .·.funcionarios: 

la toma de posesión y el juramento ~e _las leyes 
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Durante la Spoca imperial lH burocrHcia creci6 enormemente. 

El incremento del absolutismo hace necesario la extensión y conso--

lidaci6n de la burocracia. A partir de Augusto se produce una mod~ 

ficaci6n fundamental que ayuda ·a comprender la aparici6n de la bur~ 

cracia en sentido moderno: la duplicaci~n de nombramientos, ya que 

junto y al lado de los órganos republicanos surgen los funcionarios 

nombrados y regidos solamente por el Emperador. Los primeros van a 

tener competencia puramente formales, mientras que los segundos se 

apoderarán poco a poco de todos los resortes constitucionales del -

país. Ya no es la elección el sistema de dcsignaci6n del nuevo fu~ 

cionario, sino el nombramiento directo y libre de1 mismo por el Em-

pcrador .. 

e) - - CONTROL JURI DI CO DE LA ACTUACION DE _LOS FUNCIONARIOS 
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consecuencias. Las continuas protestas de los habitantes de los --

territorios conquistados por Roma a raíz de los abusos de que eran 

objeto por parte de los funcionarios, -que debían desempeñar sus -

funciones Ad Honorem, que era la condición propia de todo cargc:> que 

no correspondiera trabajo puramente manual-, originó una copiosa l~ 

gislaci6n represiva de todo acto de corrupción que se extendió tam

bién en amparo de los ciudadanos de la metrópoli. 

Los recursos con que contaban unos y otros para exigir· re~ 

ponsabilidad a los funcionario~ eran distintos, pues si los ciudad~ 

nos de Roma tenían remedios contemplados en Derecho Privado para re 

cuperar directamente lo expoliado, los habitantes de los territorios 

anexados só1o podian e1evar s~s quejas al Senado, el que gcncralme~ 

te nombraba comisiones que juz~aba-extra ordin7m. 

La Lex SempTonia, del año 631 de Roma (.123 al'os a.de J.C.), 

confirió a una Comisión del senado facultades para sentenci'ar sobre 

la devolución de lo-.expoliado e imponer penas. 

Es en los años 672 al 674 de Roma (82 a 80 a. de J.C.),~~ 

la introduce reformas al procedimiento penal romano al awnentar en 

las-1eges Corneliae el número de las·9uaestiones existentes, confi

riendo su jurisdicci6n de nuevo a los Senadores y extiende el pro~ 

dimiento de las·g~aes~iones a los delitos comunes. Las-i-eges jul~ae, 

de CSsar y Augusto, terminan provisionalmente este ciclo de refor-·

mas con la creación de un ardo judiciorum pub~icorum unitario. 
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Las leyes particulares establecían los tipos delictivos de 

los crimina pub--l~ca y las penas que debían aplicarse a los funcion~ 

ríos venales. La acusaci6n pertenecía a todo el pueblo. La tenta-

tiva y la complicidad se castigaban como si se hubiera consumado el 

delito.. El juez que conocía del asunto estaba oblipado a pronuncia--!:, 

se sobre la culpabilidad o inculpabilidad del acusado. 

Pertenecían al grupo de los·--crimina publi-e.!1, los delitos 

siguientes~ faltar los funcionarios públicos a sus· deberes, las exas 

cienes ilegales (delito de· ~cpct::undac), venta de empleos, robo en -

e 1 descmpcfio del cargo, mn 1 versa e i6n de caudales ( crimen-·-peculat::us) , 

alta traici6n (crimen lacsae majcsta~~s. que poco a poco reemplaza 

al antiguo pcrduclJio); perturbación de la paz pública mediante ac

tos de autoridad, (con preponderante carácter politico), secuestro 

de personas •(plagi-um), y íalsc<lac.lcs (~). entre otros. e 3·) 

Durante los primeros siglos de Roma ern imposible 

la corrupción debido en pran medida al rigor de -

las costumbres, a la breve duración de los cargos 

pQblicos y a la vig~1ancia ejercida por el Senado 

y los Tri hunos, sobre los funcionarios, ci rcuns_-

tancias éstas que compelían a tales funcionarios 

a mantenerse dentro de los 11.mi.tes de sus debe.res, 

Pero a medida que Roma extendió sus conquistas·_· __ la 

corrupción se hizo mas frecuente,_ particula~~e:~te 

en los territorios· conquist~dos, eri virtud ~e.~ue 
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lo~ Pretores y los C6nsules que eran enviados a g2. 

bernar las lejanas provincias reunran en su perso

na el poder de todos los magistrados de la metr6p~_ 

li: Mando Militar, Administración de Justicia, Go

biernos de las Finanzas, etcétera. Tales func-ion.!.:._ 

ríos provistos de ese poder y lejos de la vigilan

cia de sus conciudadanos, encontraban fácil modo -

de convertir en beneficioso para sus intereses el 

puesto que desempeñaban, abandon5ndosc a toda cla

se de excesos.(4) 

Esta corrupción gcncr6 inmensas fortunas que aseguraba al 

funcionario enriquecido su propia impunidad al poder comprar a sus 

propios jueces y además le proporcionaba el medio para adquirir mas 

poder: se explotaba a las provincias para dominar en los comicios y 

se corrompían los comicios para expoliar a las provincias; así la -

república se encontr6 en un circulo vicioso hasta que cay6 y se mo~ 

dificó la forma de gobierno. 

d), - ORGANOS SUBSTANCIADORES Y PROCEDIMIENTO PARA EXIGIR 

RESPONSABILIDAD A LOS FUNCIONARIOS 

A pesar de la gran influencia de1 Senado. sus opiniones no 

tenían Íuerza legal -(excepci6n hecha de 1os Senados consultas. cua~ 

do el magistrado competente no les oponía el veto). si bien no eran 

indiferentemente escuchadas por los magistrados. Igualmente-. en el 
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orden jurisdiccional s61o servía de consejero a funcionarios y ª~ªfil 

bleas que tenían derecho a juzgaT. Sin embargo, en momentos de P~I. 

turbaci6n pública, podia el Senado suspender las leyes y jurisdiccÍ'2. 

nes y conferir poderes dictatoriales a los c6nsules, como ocurri6 -

en e1 afio 63 a. de c. cuando Cicerón aplast6 la conspiración de Ca-

talina. Tal vez sea éste el antecedente mas remoto de 1o que cono• 

cernos ahora como suspcnsi6n de garantías, 

De acnerdo con la Cons ti tuci6n Romana, los magis.trados. ·pa

dian ser procesados por mala conducta; pero de su responsabilidad 

en e1 cjer~icio del cargo no conocía el Senado, sino el pueblo en 

los comicios, los cuales tcnian jurisdicción en materia penal. No 

obstante. dada la facultad que los magistrados tenían de anular re

cíprocamente sus iniciativas, se llcg6, en la práctica, a que esto~ 

altos funcionarios no fuesen procesados. Unicamente cuando, al de-

jar el cargo, volvían a la simple condici6n de ciudadanos podian 

ser llevados ante los tribunnlcs por diferentes acusaciones. 

La dificultad que ofrecía lo populoso de 1os comicios en su 

labor juzgadora, condujo a que el ~ueblo perdiera. en parte, su at~~ 

bución de juez, al ser creada en forma permanente 1as--g-uaestiones en 

los últimos afias de la República, 

Los comicios delegaban a jueces sus poderes en una-quae5tion 

extraordinaria, bajo la direcci~n de un Mag.i.strado con-imperi.-um. La 
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primera de estas cuestiones fué nombrada en el año.413 a.c. para -

juzgar a los asesinos de Marco Postumio; la última, el 43 a4C. para 

juzgar a los que mataron-a-César. Pero en el intervalo habían sido 

tan frecuentes ciertos crin\encs que fué necesario estable.ceT tribu

nales permanentes llamados- guacstiones perpet-uae, La_ pr_imeTa fué 

la guaestion de repetundi--s, instituida el afio 149 a,C. 

Estas comisiones especiales o permanentes también se ocup!!_ 

ban del juzgamicnto por delitos contra la seguridad del Estado y en 

estos casos. así como cuando se ocupaban de los juicios por delitos 

cometidos en el desempeño de íunciones públicas, tanto civiles como 

militares, no existia recurso alguno con~rn sus fallos. (S) 

e).- CONTROL SOCIAL 

El equi1ibrio social es considerado por muchos tratadistas 

como esencial y de muy viejo cuño. Ya ~n Roma se conocía tales 

equi liibri·Os ·-al decir del historiador a1emán Teodoro Mommsen-. 

La República Romana íué.durante varios sig1os un régimen p~ 

ramente patricial; hasta el año 350 a. C. aproxiJnadrun.ente. 

Durante el siglo siguiente a .. 1a CTa cr-.is.~i8.~a, las. luchas 

entre las fuerzas patricial~-'.> ~.;:tas' .plebéyas~.se .h~-c~e:r:on muy agudas 

e incluso dramáticas. Los con.fÍicto~ entre :i:lui.; ;: sÚá (90 a. C.) , 
. . •' . ·- ,.·.·-

y después entre César y Pompeyo (SO ·a.'c;)· condujeron··a· la instaura-
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ción del Imperio. 

Después dc1 afio 350 a.c. y hasta 1os aftos 90 6 100 anterio

res a la era cristiana, Roma podia ser- co~~1d~rada como un Estado -

"Patricio-Plebey9". Mommsen 1o considera como _el periodo ~~ mayor 

auge de la República. Una característica~ ~in~~lar -~~ este- pe:r):odo 

es que la Constitución rccib1C!l... su .fuer~a Y, dinamismo de .la.}::>ús~ue

da permanente de compromiso entre 1as fue_rz_as· socia1es_ ~"!-IE!··-l?,ª~~~iC:ip!!_ 

ban en el juego político, 

Es necesario se.fialar que el car-á_C:.ter. p~t;Í.~-i~:~~;~.-~~-~Y·O~ 'de -

la República en su época clásica, se vi6 ,fiíc:i.litadd_ por la duaiidad 

de las magistraturas. 

. ' ·--·-
-De 1os dos c6nsu1es uno--era':-p1e_~eyo, y-ei 

otro patricio, Lo -mismo ·:_o~·~~~i.-~:~. con <io-~ · 
censores... _;:.- ·,-_:,· __ , · , ·_ 

- Los ediles se al te:rnaban ~n~~,·i~-~·-_:;~·~--~esto, ull 
. '"' , . ' 

afio el edil era patricio_)' el ~fio.sig':1il:i!l. 

te, plebeyo. . , . -

- El colegio de. 1os Pb~'i:'íÉÍ..ces se, ab:ri6 a 

la plebe en e1 afio 254 ,. •. c. _Yfuló-éle'E!._ 

do Pontífice.máximo_~n p1cbeyo. 

' ' 

Este tipó _·de:. cont~ol _socioi>olí_tico Se puede ·encontrar_ en los 

Estados Occidentnle~·~~-
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JI.- GRAN BRETAl'!A 

El sistema de responsabilidad de los servidores públicos, 

y el juicio político en particul:ir, establecido en nuestra Constit.!:!, 

ción de 1917, tiene -su origen Eundamentalmuntc en la figura del .:!..m.
peachmc~t (6) consagrado en la Constitución de los Estados Unidos -

de América, que a su vez, se inspir6 en los precedentes de1··--impeach

!!!!:.!!!. inglés, de ahí que sea imprescindible dar un ligero recorrido 

por la historia político-social y jurídica de Inglaterra. Además, 

Inglaterra es uno de los países que tiene y ha tenido un elevado -

concepto de la responsabilidad de los servidores públicos, cxigié11-

dales a 6stos una gran eficiencia en su actuación gubernativa y es-

pccialmcntc en lo que se refiere a su actuación política. No fué -

casual el hecho de que, hace más o menos un siglo, durante un pcrío 

do de grandes cambios y conflictos sociales. la Gran Bretaña adopt~ 

ce el principio de reclutar a los mejores cerebros producidos par -

el sistema educatiyo d:~l ___ p_aí __ ~! 

En 1a historia del. Derécho Inglés pueden distinguirse cua

tro períodos, según René David (7), a saber~ 

PRIMERO: El periodo que precede a la. conquista de la 'isla por los -

normandos en 1066", al <1.ue se_· 1e· c~·n.o~~ _-co~o p·~:ri~ao· Anglo-

sajón. En esta épo.ca no existra· un ··derechO codificado. Pr~ 

vale cían las cos twnbr.es 1oc::al~s y_ ·ras ~r~ .. ~.das por los con~ -

quistadores. 
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SEGUNDO: Este periodo abarca desde 1066 hasta el advenimiento de la 

dinastía de los Tudor en 1485. En este período se forma el 

11amado Common Law(g) y se impone un si~t~ma jurídico cod~ 

ficado_sobre las costumbres locales. 

TERCERO: Este período va desde 1485 hasta 1832. En esta·· etapa de -

la cvoluci6n jurídica Inglesa se di6 el ·mayor florecimien

to del CommOn Law y aparecieron las normas de la~guity. 

CUARTO: Periodo iniciado en 1832 y llega hasta nuestros días. Es -

e1 llamado pcrío<lo Moderno, durante el cual cl-,6ornmon Law 

debe hacer frente a un desarrollo de precedentes de la ley 

y debe adaptarse a una sociedad dirigida, cada vez más, por 

la Administraci6n Civil. 

Algunos autores señalan que únicamente son tres. los periodos 

del Derecho Inglés. La diferencia estriba eh que al prime~:período 

1 o marcan como ''anterior a 1 a di nas tín ~~ _los _T_Ud9r~·-•~. s;~#-~),.:a-_c;er.-_ la 

subdivisión que propone Rene David. 

-- ... 

Una parte de 1a historia política y_ social ·~~::._I~g~.á~erra ha~ 

ta ant:es del siglo XIX, puede considerarse como.·la hl:s__ta::.i:a- 'de la 1·,!! 

cha entre c1 rey y el parlamento por el ejercicio ·dC1:.p_CideZ.·.. Asimi.::?. 

mo, e 1 sistema de responsabilidad pal ítica que se exige'<a tray~s del 

llamado juicio político se inicia precisamente con la iUCha· que e1 -· 

parlamento 1 ibró frente al poder absoluto del .rey. al pretender lim;!, 

tar el ejercicio del mismo. 
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En el periodo anterior a los Tudor, las instituciones po1.!_ 

ticas y sociales se aglutinaban en torno a la figura del rey. Era -

una monarquía_ ~bso1~ta la que gobernaba y a 1a 1ey no se le entendía 

como ahora, ~i~o __ que se consideraba, en parte, como un precepto di vi 

no.. La ley era dada a conocer al pueblo por el _rey en nombre de - -

Dios y del suyo propio, por lo que no _aceptaba ningún límite. 

Sin embargo, esa monarquía absoluta poco a poco .:ful{ siendo 

reemplazada por una monarquía constitucional, lo que quiere decir -

que el poder y las Íacultades del rey ya tendrían un limite marcado 

por la propia Constituci6n, Fué así como gradualmente el rey fué -

perdiendo poder politice hasta quedar en la situación que se define 

muy claramente con la famosa .frase de que "El rey reinn 1 no gobier-· 

na" .. 

De los cuatro períodos del Derecho y de la historia polí"t-2:_ 

ca de Inglaterra, el más interesante fué c1 segundo, ya que en este 

período se sentaron las bases de la responsabilidad política de los 

gobernantes y se di6 el documento político más importante de la épo-

ca medioeval; la Carta Magna .. 

Esta Carta Magna es considerada como un tratado ent.re las -

diferentes facciones políticas que con~endian en la lucha por el po

der, y con ella los señores feudales lograron la confiTIJlaci6n, por -

parte del Rey Juan "sin tierra': en 1215, de antiguos derechos que se 

venían apropiando y los que en ese momento se reclamaban como tales . 
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La principal controversia se di6 entre el rey, que tra~aba de ver -

hasta donde podía llegar, y la naci6n, representada por el parlame~ 

to, que trataba de limitar y prevenir 1os actos de 1os gobernantes. 

Durante el reinado de Eduardo III (1327-1377) el Parlamen_ 

to se dividió en las d~s-cámaras que conocemos hasta hoy; la de los 

Lores y la de los Comunes. En 1376 se dan los primeros casos-de 

responsabilidad de funcionarios, con los juicios seguid~s contra 

Richar· Lyons y los Lores Latimer y Neville, acusados de Usura con--

tra la corona y de especulaci6n con deudas de la corona. A los tres 

se les encontr6 culpables y la sanci6n que se impuso al P_TimU.ro fué 

de inhabilitaci6n perpetua y a los segundos únicamente se les remo

vi6 de sus cargos. 

Los primeros ca~os de 7esponsabi1idad politica o criminal -

se exigieron mediante e1 11ama·a'? -juicio politico • que era un -P·rocedi. 

miento crirnina1 iniciado por 1a cámara de los comunes pTesentando d.!:_ 

nuncia contra cualquier persona, fuera o no servidor p~b1ico • ante 
, , , 

la cámara de los lores. que momen~áneamente estaban revestida de1 d~ 

recho de juzgar. "La cámara de 1os pares formaban la A1ia ·corte Pena1 

de la Naci6n", (9) que podía juzgar todos los delitos políticos y -

las grandes causas penales~ 

Posteriormente, el juicio pollt~co.·se res~~v6.para los cri

menes y los delincuentes extrao.rdinari~s- PU~~_-:.'en. e~t~ ,época algunos 

barones, por su poder y prestigio, e~an'más .Pa·d.C:r_osos que ·los tribu-
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nales, o que el rey mismo, y por lo tanto, era muy difícil someterlos 

a la ley, por eso se pens6 en instauraT .un procedimiento ~special ·a!!._ 

te un 6rgano distinto a ·1os tribuna1es comunes y a1 Poder Judicia1.(10) 

E1 procedimiento general deÍ juici~, poU:ticÓ se 

rante el reinado de Enrique.IV (1399~14.13) .• La cámara de 1os éomuries·· 

seria e1 6rgano acusador. mientras. qúe: la. cámara de los •lores f:ungi:~ 

ría como tribunal de senten~ia~ 

En la primer etapa de aplicaci6n del juicio polr'tico ria - -

existia diferencia para enjuiCi.ar· a cualquier ciudadano y a los fun

cionarios pGblicos, debido_a_que s~.d~6.una ~igur~ p~ralela: los - -

Bilis of Attainder,(1D 

Hasta 1620 aproximadamente los·-Bi1ls Of Atta·inller y los ca-

sos de· -impeachmen-t • no fueron diferenciados, sino utilizados indis-

tintamente, según las circunstancias. En todo caso 1os-Bi11s Of - -

Attainder eran utilizados como arma para enfrentarse el parlamento 

al poder real. El caso más ilustrativo es el juicio hecho a1 conde 

de Suffok quién en 1386 fué acusado de uso indebido de fondos públi-

ces; en el fondo, el impeachmcnt obcdcci6 a que c1 conde era el ser

vidor más cercano de la autoridad rea1. 

El uso del· impeachment se vi6 restringido durante el perio

do que comprende de 1460 a 1620 y en su lugar Ílorecieron los 11ama

dos Bills Of Attainder y las acusaciones ante la Star Chamber 6 Cám!!_ 

"'-'- __ :..-.''---
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ra de la Estrella. (12) 

Los Bills presentaban la ventaja de que el parlamento podía 

juzgar a cualquier persona o funcionario sin llevar el procedimiento 

de juicio por jurado y evitando la dificultad de presentar pruebas -

de los crimcnes imputados a los acusados~ As~ succdi6 con el caso 

de Lord Strafford en 1641, a quién no se le probaron fehacientemente 

la comisi6n de los delitos imputados, en consecuencia, los lores de

cidieron promulgar un Bill O.f Attaindcr ya que sep,t'.ín se a.firm6, es't!!, 

ban convencidos de su responsabilidad.(13) 

Volviendo a la participaci6n de la cámara de los lores en -

el juicio politico, di remos que ésta se transforma de Cámara ¿iegis·l:.!!. 

dora en Tribunal, que podía clasificar y castigar los delitos que se 

hacían de su conocimiento. La ley le daba todos 1os derechos y 1as 

cb1.igac iones de un juéz y la ligaba a la observancia de todas las -

rormalidadcs del procedimiento para impartir justicia. Debía obser

var los principios del -debido proceso legal.-

Esta cámara en Xunciones de Tribunal podía hacer uso y ap~!_. 

car todas las normas contenidas en la lcgislaci6n pena1 y a quién 

consideraba justiciable lo castigaba. conforme a lo establecido en el 

Código Penal, Si el acusado era un Euncionario, 1o separaba de sus 

funciones y lo declaraba indigno de ocupar ninguna otra en el futuro 

según e1 tiempo que considerara necesario, además de sancionarlo CO,!l 

fo rmc al C6digo Penal. En estos casos, la "des ti tuci6n y la muerte -



- 63 -

política"(14) eran una consecuencia de la sentencia y no la senten-

cía misma ... 

Esto :~·.ú.1~~-~0.-~·constituye;:.una -di.ferencia-·fundamenta1 ·con el --

procedimi~~-~~~.: ~:~~~';:::.l~~-'~-!.~.::~:~~-i~-~-;S~-<·-~~,!1i~·:~~ri_~~~·'?, .pues e~· este -país, 

la funci~n --~~:·il~~ :.s~_nado!es. Coino ó~gano ·· ~entenciador termina con la 

separación :de·1 puesto de1 funcionario culpab1e y a partir de ese mo

mento entrabUil e·n- ácci6n los Tribunales comunes .. 

El juicio político en Inglaterra era un acto judicial pro-

piamentc, mds que una medida administrativa. 

A partir de 1621 todos los juicios fueroil para ~xigir res--

ponsabilidad ministerial frente al par1amento. El antiguo proceso -

criminal se distorsion6 y se convirti6 en una· ·bomba.·política para re 

mover ministros que sostenían políticas contrarias a la cámara de 

los comunes. Era el arma polrtica de 1a facción victoriosa. Duran-

te este lapso. muchos ministros fueron enjuiciados simplemente por -

ser opositores o favoritos del rey. La lucha result6 sangTienta. 

En 1641 el parlamento presion6 al rey enjuiciando a Thomas 

Wentworth Earl Of Straffords • era e1 ministro que con mayor efectiv.!_ 

dad cumplía los prop6sitos absolutistas del rey. Se le acus6 de - -

traición, por ejercer tiránicamente el gobierno en contra de la ley. 

entre otros. 

La doctrina del Derecho divino de los reyes. y el derecho -
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fundado en la soberanía popular, se vieron enfrentados cuando se en

juiciaba a algún rey. 

Los cargos .se le ·formulaban al. T;ey así:• 

En nombre de todo el .pueblo 'de Inglaterra ••• , 

a~uso de trai.ci6n y de 1os ~elitos· g~~ves-' a·; .• rey 

de. Inglaterra aquí presente ••• que ••• habiendo si

do nombrado rey •.• y, por 1o·mismo,. investido. de 

poderes limitados para gobernar de acuerdo con ~ 

láS-leycs y no de otra manera, y por juramento, --

obligado a usar el poder para el bien y en benefi

cio del pueblo .•• se erigi6 en tirano y abus6 ili

mitadamente del poder, para gobernar de acuerdo -

con su voluntad ••. en contra del interés general, 

el Derecho común, la libertad, la justicia, y la 

paz del pueblo, por quien y para quien fué hecho ~ 

rey ••. y, por lo tanto es culpable de ..• " 

En su turno, el rey pregunta: 

"•'•,Quisiera saber por qué poder he ·sido traido -

aquí. Quisiera saber, con que ·autoridad, con que -

autoridad legítima ..... recuerden que soy ·su rey¡ su 

legítimo rey •• , tengo un mandato de Dios por legí

tima descendencia .... no hay poder en la t.ierra ~ 
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paz de juzgar a un rey •.. donde está la palabra 

del rey, ahí está e1 poder". 

La nueva conc~pci6n fi los6.fic3~ de ,la soberanía popál~r y -

del poder limitado marc6 el -rumbo- del juicio político; 

La controversia entre el rey y e1 parlaID:ento, finalmente ca!! 

dujo a la guerra c~vil y oblig6 a desarrollar una filosofia_política 

opositora a la doctrina del Derecho de origen divino de- ios reyes y 

de respeto a las libertades civiles a travl!s de ia··Petition of Rights 

y del Bill of Rights que garantizaban las libertades fundamentales -

del individuo, incluyendo la libertad personal y el derecho de propi~ 

dad que no podían lesionarse arbitrariamente. 

Según la doctrina del Common-J:;aw el rey no .podía hacer el -

mal, no podia realizar entuerto a1guno, de ahí que no existiera acción 

en su contra, sino s61o un recurso de súplica, pues los Tribunales, 

son los Tribunales del rey- y las facultades "_de- éstos-- derivaban de la 

autoridad real. Así mismo, se di6 el principio de que el rey no po

día autorizar a ningún ministro o funci~lt:3"7~º :para -realizar entuertos, 

"en consecuencia, si alguien actuando en- :riOmbre dE: la'· corona, comete 

un acto ilegal, lo hace bajo su propia->responsabilidad, sin que pueda 

encubrirle la autorizaci6n -o. ma~-~át~ .-_:de1 <;-~;,~ (1 S) · 

. . :_: ___ .-.:-., '.. .-·.·: < ·: '. 7 .. ,·:;~_-_· 
Al decir de TocqueV:iile ,' .. -ta1': ~~m~- se entendió el juicio poli_ 

tico en su ~poca, las .fund.i.on.~·-~:-.·~-~e .:J.a;·_·i~~ le otoi:gaba a la Cámara de 
- . . . . - . 

los Comunes para acusar y a 1a· cámara· de los Lores para juzgar, no 
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violaban el principio de la separa~fón de poderes, y por lo tanto -

no amenazaban la libertad de los hombres. 

III.- FRANCIA 

Aunque el régimen polí-tico d'e Francia- carece de originali

dad, a 1 igual que los de la mayoría de los país'es de Europa Decide!! 

tal, en tanto que su régimen parlamentario se -inspira en las insti

tuciones británicas, oírece un especial interés para.quien pretenda 

analiz::.r las instituciones jurídicas, políticas y social.es .del mun

do occidental. 

El análisis de nuestro tema - La Responsabilidad de los - -

Servidores Pilblicos- al través del sistema sociopolítico y jurídico 

írancés, lo iniciaremos a partiT de los últimos años de1 siglo XVIII, 

ya que con anterioridad a es~a fecha no existi6, n~ siquiera en teo

ría, un mecanismo de ningún ·tipo para- exigir responsabilidad-a los -

gobernantes, en virtud de que fué precisamente en este país donde se 

cntroniz6 con mayor vigor la monarquia absolutista. 

Durante la segunda mitad del siglo XVIII se di6 en todo el 

continente europeo un proceso de cambio en las instituciones socia-

les y políticas, y en Francia particularmente se di6 e1 movimiento 

que signiíicó para ese país, y en general para el viejo mundo, el h!_ 

to en que se separan las instituciones del .t..tAncien Régime" y 1as del 
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"Nouveau Régime". Ese movimiento culmina con la declaración de los 

derechos del hombre y del ciudadano, de agosto de 1789, a la que --

Hauriou ha 11amado "E1 evangelio de los tiempos nuevos". El artíc~ 

lo 15 de esta dcc1arnci6n dice: "La sociedad tiene el derecho de p~ 

dir cuentas. a todo agente público sobre su administraci6n". 

La raiz. de este movimiento hist6rico-socia1 y de todo el -

constitucionalismo francés _fu6 el racionalismo del hombre europeo -

del renacimiento. Este racionalismo se manifestó como una actitud 

critica del orden tradicional de muchos siglos, cuestionandolo en t~ 

dos sus aspectos, hasta 1ograr quebrarlo. Los derechos, privilegios 

y canonjías de la monarquta y la nobleza ceden ante la demanda de -

justificaci6n racional de los mismos que le hace el pueblo,(16) 

Trat~ndose del parlamentarismo, en Francia se di6 un proce

so inverso al dado en Inglaterra. Esto es. el Parlamento Inglés lu

chó constantemente por quitarle poder al rey, hasta colocarlo en una 

situación en la que su influencia política íué casi nula. El mismo -

crecimiento del parlamento lo 11ev6 a convertirse en un verdadero -

contrapeso del poder real y vigilante de una "monarquia limitada". 

Posteriormente -durante el siglo :XVIII- el parlamento inglés 

logr6 sustituir al rey por otro 6rgano gubernamental que detentase -

el poder ejecutivo; el primer ministro, pasando el rey a convertirse 

en un simbolo de la nación. Con la aparición de la figura de primer 

ministro se inicia en Inglaterra lo que conocemos como ·~onnrquia Pa~ 

lamentaria". 



- 68 -

Decíamos, pués, que en Francia se di6 un proceso dist.into, 

dado que la voluntad del rey era absoluta y se decía que "si así lo 

quiere el rey, así lo quiere la_ ley". El par lamen to Fran.cés nunca 

constituyó un Írcno o contrapeso del Pbder-Rea1. 

Desde 1789 basta. 1875, Francia tuvo más de 15 regimenes d~ 

ferentes y desde la segunda fecha hasta hoy, prácticamente uno solo; 

Parlamentario, Este último qucd6 interrumpido de 1940 a 1944 debi-

do a la guerra y a la ocupaci6n alemana, 

En la Constituci6n de 1875, aparece por primera vez .una re

pública parlamentaria, cuyas p iczas y características ·fundamentales, 

tratándose de responsabilidad han sido y siguen siendo más o me~os -

las mi$mas, a saber¡ 

1.- El Presidente de 1a República es irresponsable poii.tic!!_ 

mente, por lo que se dice que •1preside pero no go~ieri:ia~'· Ni ·:e1 PªI. 

lamento ni el gobierno o gabinete tienen .accicSn sobre .~1 .. 

Desde el punto de vista penal, es responsable. exc1usivamen

te en caso de alta traici6n, En esta hipótesis nd podrá ser Juzgado 

sino por las dos asambleas, la de Diputados y Senadores. mediante V2_ 

to idéntico, en votaci6n pública, y por mayoría absoluta de los mie~ 

bros que las compongan¡ será j~z.gado por la Al·ta Corte de .Justicia -

que se compondrá de un número_ igual de miembros de la 'Asambrea Nac~ 

nal y del Senado, 
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2.- El Gobierno es responsab1e política y colectivamente -

ante el par1amento. 

En la Coitstituci6n de 1875 y _la->de 19_46,_exis,tía el princi-

pio de la dobie -respol"tsabilidad~ Ínéíívid~~( y)~c;l~ecfiva; • 

Los ·'dos medios ·-para. plarite_ar-'ia':;re,.¡>oitsáb,i,l':idad, s_on : . 

. -,~. '". 

b) • - ·La - moci6Ii, de- ·:censura;·- ,: ;,, ':• ''"'- .--- '-'-.-(•- •' •:-,.:·:•., 
···--<· '~--~---~,,,._ _,_;...-'·;_-' ---_-

Ambas- se --resue1ven :-con una.--Vri~·a:~j¿ri ~:~~~-?~-~ --re~h1t·a;- ad ver-

sa al gobiern~, i-~P·i~c~·~ .. i·a ~i~-~~ .. i6d:·.'.aut~~~~-~-~~-~-... --~:~1ec~iv-~>--~:- inmedia-

ta del mismo •. ~ 

La cuesti6n de confianza se presenta cuando ,el primer mini~ 

tro 1 que compromete· la responsabilidad del gobierno por ser su repr.!. 

sentante, solicita·a la Asamblea Nacional la aprobaci6n de un progr~ 

ma o, eventualmente,. de una declaraci6n de política:. general y si és

ta se niega. ei primer ministro debe presentar la dimisi6n de su go

bierno. _en_ bloque,_ al Presidente de la República. 

La moci6n de censura "constituye en el fondo una cuestión -

de confianza suscitada al gobierno por un diputado". ( 17) Pa"ra ser a~ 

rnitLda 1a moci6n de censura ha de ser firmada por una d6cima parte -

de los.-miembros de la Asamblea Nacional y aprobada p-or la Jnayor!a de 

ellos. 

La votaci6n no podrá efectuaTse • sino desputSs ·-ae 48 horas -
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de presentada la moci6n. 

En el c6mputo de la votaci6n, s61o contarán los votos favo-

rables a la moci6n de censura. Las abstenciones y los votos en blaa 

co se contarán como_ votos a Íavor del gobierno. (1s) Aquí también. si 

la moci6n es aprobada el primer ministro debe presentar al Presiden

" te de 1a República ln dimisi6n del g'Óbicrno completo. 

Si no se refinen los votos requeridos, los firmantes de la -

moci6n no podrán :Proponer otra durante ese mismo periodo de sesiones,. 

sa1vo cuando se trate de la aprobaci6n de un texto de ley. 

3.- El equilibrio de los poderes legislativos y ejecutivo -

se asegura mediante acciones recíprocas de uno sobre el otro. La 

desconfianza del parlamento hacia el gobierno implica la dimis~6n i~ 

mediata del mismo; en contrapeso, el ejecutivo detenta el derecho de 

di solveT c1 parlamento, que puede ej e·rcer1o cuando 1as circunstancias 

lo ameriten. 

Para decretar 1a disoluci6n de la Asamblea Nacional, e1 P~ 

sidente de la República deberá consultar previamente con e1 primer -

ministro y los president-es de las asambleas. Anteriormente también 

el primer ministro tenia el derecho de disolveT la asamblea. 

Si la asamblea era df~uél ta, debía ConvOcar~e a .. nuevas. ele.E. 

ciones para conformar nuevam~Ilj:e a <e.ste. 6:rg·~·na-. 

El derecho del ejecutivo. a disoive·r la _asamblea··no se_ encue-.!!. 
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tra sujeto a ninguna condicj6n, salvo a una simple limitación de -

tiempo al no poder decretarse una nueva disoluci6n durante el afio 

que siga a dichas elecciones. Con lo que ~e asegura uria_ cierta tr~ 

gua a la asamblea que se acaba de ele.g_ir. •.--~ 

El acto mediante el cual el PresidCnte·pTonuncia la ·diso1~ 
'- - .- . :- : :. . . ~ . . •'.' 

ci6n, no lleva refrendo. Ello supr.ime-·toda· posibilidad de fiscali_ 

zaci6n por parte del gobierno. 

El derecho de disolución fué ej ere ido por primera vez por 

e1·,,Presidente Mac Mahon, en 1877, en circunstancias tales que des

de entonces se le ha asociado al golpe de Estado~ por lo que su -

práctica resultó proscrita tácitamente por la técnica constitucif!._ 

nal, como un medio antidemocTático por excelencia. La disolución 

no ha ido más allá de un simbolo, puesto que si ha seguido figura!!_ 

do no ha tenido ninguna aplicación en la realidad. 

En 1944 se elaboró un proyecto de reformas a_1a-Constitu-

ci6n en donde se preveía que si se produjese. un voto de desconfia!!._ 

za del parlamento hacia el gobierno, este tendría que dimitir y a 

su vez la asamblea quedaría automáticamente disuelta y nuevas ele~ 

ciones habrían de celebrarse. Tal proyecto no prosper6. 

Los miembros del parlamento disfrutan de inmunidad y demás 

prerrogativas que aseguran su independencia pers,C?na1·~ al· ~stablece.!.. 

se en la Constituci6n que no podrán··ser perseguidos, detenidos o --
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juzgados con motivo de sus opiniones o votos emitidos en el ejerc~ 

cío de sus funciones. 

Si la asamb1ea no se encuentra en ~esioncs, p~ra -proceder-a 

la detención de algún diputado- será --indispensabl.e---contar- cOn 1a- au

torización de la mesa de la cámara de la qÚe foZ..me parte, salvo en 

caso de flagrante dC:1ito, de invcstigacicsn· judicial aú.torizada o de 

sentencia firrríe. En este sentido están mucho mejor los miembros 

del Congreso Mexicano. 

Sin embargo, existe una forma muy sencilla de proteger am-

pliamcntc a los asambleístas, al menos hasta que dure su mandato, -

en virtud de que la dctcnci6n o las diligencias judiciales de algu

no de ellos, quedan en suspenso si la Cámara de la que fonna,_ parte 

lo requiere. 

Los ministros son solidariamente responsables an~~ .la~:. cám!_ 

ras de la po 1 í t ica general de 1 _gobierno e individua-~mente __ .pO~- ·~sus_--~-

ac~os personales realizados en el ejercicio de sus ~uric~~n~s~y-por 

los crímenes o delitos por c1los cometidos. 

IV. - ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

En este capítulo -analizaremos la resp·o~~ab_i~-~-~~~~-(~de":'i~~s··.~e!:. 
vi dores públicos en los ·Estados Unidos de. América· en. ;v~'rt:í:id 4e· que 

si la Constituci6n Ing1·es-~ sirvi6 d~ mod~ia de 1as in:~--~-Í~~-Ci·~rit;;s --
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parlamentarias europeas, la Constitución de este país ha sido el P!!.. 

tr6n del constitucionalismo americano. 

Los ·P!i~er_os·-aSe'ntaniientos humanos de lo que hoy s-on los F..!;?_ 

tados Unidos--de_:-Á~~~.fca.-__ .. daian-del siglo XVII, si tomamos en:cuenta 

que las tribus aborígenes que existían a la llegada de los. coloniz~ 

dores fue Ton ~exterminadas,. casi en su totalidad, a tal grado que su 

influencia en el -desarrollo del país fué nula. La mayoría de los 

grupos que colonizaron esas tierras fueron ingleses, y-los- que no, 

con el tiempo adoptaron las costumbres e ideas inglesas, salvo can-

tadas excepciónes. Por lo tanto, el derecho aplicable a las trece 

colonias fue el Conunon Law de origen británico, ya que un principio 

juridico de esa época pregonaba que los súbditos ingleses lo lleva

ban consigo cuando se establccian en territorios no sometidos a - -

otras naciones europeas.(19) Ese mismo principio seftalaba que dichas 

normas se aplic~rían en la medida en que se adaptaran a las condici~ 

nes de vida existentes cr. las colonias. Amparados con tal principio, 

los colonos pronto empezaron a modificar en forma significativa los 

p1·eceptos del Common Law, tanto que se fué configurando un sistema -

jurídico y politice muy particular, que presentaba grandes diferen-

cias con los sistemas europeos. 

Los servidores públicos suj _etos a _responsabilidad política, 

los sefiala la sección IV del artícu1o . do~/ _que ~ 1·a 1etra dice: "El 

Presidente y el Vice-presidente -_y todOs- io; 'funcion_ar.ios civiles de 
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1os Estados Unidos serán separados de sus puestos al ser acusados y 

declarados culpables de traici6n, ~6hecho y otros delitos y faltas 

graves". Los funcionarios o empleados que no se mencionan no son -

responsables políticamente-, pero _Si lo ·serán-, com.o cualqÍ:l_ier C:;iuda

dano, por actos personales o colectivos que vayan_ co~_tra ras leyes. 

Se entiende por funcionario civil a toda persona_ qµe_ 4esem, 

peñe un cargo honorífico o remun.erado, .,de_Pe:ndiente de los Estados 

Unidos, exceptuando a los funcionarios de las- fuerzas arnlad~~ .. -Y.- a 

los miembros del Congreso. 

En la cúspide de la pirámide de los funCioná.ri~s.· __ a1·servi-:.. 

cio del Estado se encuentra el Presidente, qujen ejerce __ -10s~ i)ódéres 

<le su cargo con entera independencia, de acuerdo a1. pr~n.Ci:Pio. de d.!. 

visión y colaboraci6n de poderes. Estos poderes en tie~po~s·-=normales 

~e cnc:ucntrari establecidos en la ley, Y- en caso. dé em'~rgC!·lCiá, .se -

los debe autorizar el Congreso. 

Para e 1 desempeño de sus funCioncs, el Pie-Sident-e--es aux.i-

liado por un órgano que no se menciona en 1a Constitución: ·e1 gabi

nete. El gabinete está integrado por los secreta.rios 'y fef~s de de

partamento ejecutivo, presididos como cuerpo por el pr~pio Preside!!. 

te. 

La función primordial de este ór·gano col~ct_ivo ·es a~esorar 

al Presidente y sefial ar con sus delib.~racione~ i8: orientac.ión ·palí-
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tica general. 

Los miembros del gabinete, a diferencia del gabinete parla

mentario, no s_on .responsables, ni colectiva ni individualmente, an

te el Congreso cuando actúen con ese carácter. Sólo serán respons~ 

bles ante el Presidente. Pero sí serán responsables cuando ejerzan 

funcjones de secretarios de despacho o jefes de departamento ejecu-

tivo. En este caso serán responsables ante el Presidente y ante el 

Congreso. 

Otra gran ·diferencia con el gabinete parlamentario es que el 

gabinete de los Estados Unidos n~ tiene autoridad politica. 

Así mismo, el Presidente es auxiliado en el ejercicio de su 

encargo por 1a aficiona ejecutiva de 1a presidencia, creada en 1939 

para facilitarle informaci6n y asesoramiento~ Los funcionarios de 

ésta oficina sólo son responsables ante el Presidente, quién tiene 

facultad para nombrarlos y removerlos libremente, c~n ~~ só1a limi

taci6n Ce someter su nombramiento a la consideraci6n del Senado. 

Los miembros del Poder Judicial podrán ser acusados ante el 

Senado por la cámara de representantes por las causales mencionadas 

en la sección IV del Artículo dos• m5.s, cuando se tenga sospechas -

de que ha terminado su "Buena conducta". De hecho, la mayoria de los 

casos de juicjo político que se han dado hasta la fecha, nueve se -

han seguido contra jueces porque se ha dudado de su probidad. c2·0) 
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Tratándose de los Miembros del Senado y de la cámara de -

representantes, en tanto que no son funcionarios civiles, no son -

sujetos de juicio polftjco. Cada una de las cfimaras re~lamentará 

las correcciones disciplinarias a que se hagan acreedores sus int~ 

grantes; llegando hasta la expulsión. 

Los Senadores y los representantes no podrán ser arrestados 

durante el tiempo que asistan a las sesiones de sus respectivas e!, 

maras, ni por cualquier discurso o debate suscitados en su seno, -

así como tampoco lo serán por informes escritos presentados .ante -

las comisiones de las mismas. 

Tampoco podrán ser arrestados en el trayecto de i~a y vuel

ta de las cámaras, asi como tampoco cuando se encuent'.ren c.o~isiona

dos realizando algún trabajo fuera de sus respectivas cámaras. Ni 

en el acto de emitir su voto. Sólo podrán ser detenidos en caso -

de traición, delito grave o perturbaci6n del orden Público. 

Algunos tratadista$ estadun1denses sostienen que la inmuni

dad del arresto tjene poca importancia en tanto que no comprende -

los arrestos por delitos, ya que como decia Lord Mansfield en Ing1~ 

tcrra: "Las leyes •.• no permiten que ningún lugar o empleo se uti-

1 icen como santuarios para e1 crirnen••,(21) y tratándose de asuntos 

civiles el arresto de una persona no está permitido, luego entonces, 

este privilegio resulta de poca· impoi:-tancia. 
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El privilegio que si tiene y ha tenido importancia es el de 

la libertad de expresi6n dentro de las cámaras. Esta inmunidad por 

sus discursos o debates, son el atributo esencial de toda legislat!!_ 

raque se precie de ser libre. Inclusive. dado que para desempeñar 

sus funcj.ones, 1a cámara de repreSentante requiere de la comparece!!. 

cia de los particulares para que aporten informaci6n necesaria al -

caso que se trate, este privilegio se extiende hasta estas personas, 

con el fin de que no se les cause perjuicios y puedan opinar con t2_ 

da libertad y sin ningún temor. 

Esta inmunidad no comprende la publicaci6n de asuntos difa

ma'torios. Esto es, si algún miemb1·0 del congreso hace circular un 

libelo por correo, por radio o por cualquier medio de comunicaci6n 

de masas. no se podrá escudar en su calidad de representante o Sen~ 

dor, aún cuando si tal escrito o declaración fueran presentados en 

el seno de su Cámara fuera completamente inmune. 

Las causas por las que po-dr5.n ser acusados los- servidores 

públicos serán 1as siguientes: traición, cohecho, delito y faltas -

graves. La traición consistirá en tomar las a'rmas o hacer la gue--

rra contra Estados Unidos, •••. "o , unirse a. sus. enemigos, impartiénd~ 

les ayuda y protección ••. "(ZZ) y sólo se procederá contra el traidor 

cuando exista el testimonio de dos' personas que hayan presenciado -

el acto de deslealtad menci~~ado. o Una confesi6n del acusado en se

sión pública de un tribunar. 
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El concepto de de1ito y falta grave tal y como aparece en 

la Constituci6n, es muy amplio y probablemente se englobe en ellos 

la mala conducta como causal para proceder contra los ju~ces •. 

En- Inglaterra·- se podía emplear e 1 juicio p_olí,ti-coc_ contra 

cualquier· persona.- En los Estados Unidos s6lo era ~sado'-·pa'ra-pro

ceder contra algún servidor público .y, en tal caso, es·' necesario -

que existo. una acusación de la cámara de representantes -ante e1 ~.!!. 

nado:· El fundamento de esta facultad de los representantes radica 

en que todo ejercici.o de autoridad administrativa debe estar·sefta-

lada en una ley del congreso. Se sigue de es~o que todo agente de 

la Administraci6n PQblica act6a como mandatar~o del can~reso y ti~ 

ne obligaci6n legal de responder por su gentión ante su mandante. 

Una vez hecha la decl araci6n de procedencia por parte de -

la cámara de representantes, el asunto pasa a1 Senado. qüién posee 

en cxcluSl\.·a el derecho a juzgar sobre todas las acusaciones por -

r0spcnsahilidad oficial. Para quC' exista tal dec1a-ra:ci6n- -de -proc~ 

dencia. es necesario que se dé e1 voto de la mayoría de los repre

sentantes, o mejor. de la Mayoria del quórum necesario para_ que :la 

cámara sesione. 

Cuando el Senado se reúna en su carác~er de gran jurado p~ 

ra conocer de alguna acusaéión de un servidor -púb1ico.:-'· sus miembros 

deberán prestar juramento o promesa· :formal ·.de .cumplir fielmente sus 
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tareas. 

En tanto que e] Vicepresidente por derecho es Presidente -

del Senado, cuando se someta a. juicio po11tico al Presidente de Es

tados Unidos, .deberá presidir el de la Suprema Corte para evitar - -

cualquier influencia o ambición que pudiera tener el Vicepresidente, 

en tanto que él sucederia al Presidente si éste fuera destituido. 

Para declarar culpable al ·acusado, hace falta que voten en 

ese sentido dos tercios de los miembros del Senado presentes. 

La sentencia aplicable será 1a destitución inmediata del caJ: 

ge y la inhabilitaci6n para ocupar y disfrutar cualquier empleo ho

norifico, de con~ianza o remunerado, de los Estados Unidos, sin pe_!: 

juicio de que una vez destituido, se le pueda seguir juicio ante -

los tribuna1es competentes y se 1e apliqUe '1a pena que conforme a -

derecho merezca. 

¿No se estará j uz.gando -dos-veceS-c.:_a -l,a misma _p_ersona_ p_o~ el 

mismo delito?. Es p~obable. Sin embargo .. las ieyes de Estados Un~ 

dos sólo prohiben un doble juicio cuando e1 último encierre e1 peli 

grc de perder la vida o algún miembro de1 cuerpo del acusado. 

Si un servidor público renuncia a su cargo a sabiendas de -

que se está desarrollando un juicio politico en su contra. esta ci~ 

cunstancia no priva al Senado de su jurisdicción para enjujciarlo. 

ni lo salvará de que se le sentencie. Es cierto, que si renuncia -
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por sí mismo, es inúti1 destituirlo, pero en tanto la sentencia pu!:_ 

de ser dcstituci6n o inhabilitaci6n, aún se le podrá sentenciar con 

la inhabi1itaci6n para -ocupar un cargo en el futuro. 

El -senado _al·-.actuar en estos casos, sesiona como. tri·buna1 -

judicial con pleno poder para determinar su pro~".d~imiell.t~ Y no ·e·stá 

sujeto z, quEi se recuse a alguno <;l~ sus miembros porque. s_e Presupon

ga que tiene interés en el asunto. Asimism~~. debe !'Jb~e.ry~_! _t_odas -

las formalidades de procedimiento y brindar al acusado todas .l.as &!!:.. 

rantías para su defensa. 

La decisi6n de1 Senado no es ape1ab1e. 

VI.- MEXICO 

a).- Epoca PrehiSpánicá. 

En la «Sp_~·ca: )>,"i-7h~--~~ánica no. exiStió legislación uniforme - -
, • ' • • • :· - • : •• •• ~ • • • > 

apl icable--a tado:S-_:_·_i·~s :~-g·rµpoS~':~que> habitabD.n ':~eñ -_'eSe--·ent<:ú1c·e-s·- ·e1~· t"erri - - -· - e----·-=- -- -;---¡- --

tcrio de 10 que li.-oy es Méxiéo,. sino'que··:cada üno de.euos tüvo le-

yes distintas. 

Los grupos sociales más representativos eran. en· e1 centro, 

los aztecas o mexicanos, y en e1 sureste, los mayas. En este estu-

dio s6lo analizaremos el sistema sociopo1ítico y jur1dico de los -

primeros, porque nos ha parecido más interesante y porque su ámbito 

de aplicnci6n fué mayor, en y·irtud de que fué imitado o impuesto, 
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con algunas modificaciories, ·a 1os pueblos sometidos a su dominio. 

Los aztecas,. al ~ecir de los historiadores,. fueron una 'tribu 

que en su largo peregrinar __ del norte al centro dC1 país en busca de 

la tierra prometida,, estuvo dirigida por sa.Cerdotes; ·-unO--de el los -

actuaba como princ:ipnl y los -demás como consejeros. CZ3·) Como en 

cualquier otra sociedad, su régimen Ce gobierno naci6 impulsado por 

la necesidad colectiva de ún orden social y jurid~co,' de 1os cuales 

eran muy respetuosos. ( 24) 

cuando el pueblo azteca dej6 su carácter. n6mada.y_se volvi6 

seden't.ario, se empezaron a fincar las bases de su Organización que 

tanto i.mpresionCS a los espaf\oles .. 

La sociedad azteca estabá. diVidida en- clases; la nobleza, -

los plebeycs y los esclavos. 

dotes, los comerciantes·y los gu~rre~os. La_ segunda por los asala--

riadas y pequeños propietari~s~ 

16n de la estructura sociai:·: 

LoS esclavos eran el último esca--

En 1o político era tal- su ·organizaci6n que hizo decir a 

FTancisco Javier Clavijero -~~~_.su_~·_hi~~oria antigu-a'_ de ~éxico, lo si

guiente: 

En el gobierno, así públi_co como domi>stico de -

1os mexicanos• se. descubren tales rayos -de dis

cernimiento político, de celo Por la justicia -

y amor por el bi~n pµblico, que serían del todo 
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inverosímiles si no estuviesen de1 todo confir-

madas. tanto por sus muchas pinturas, como por 

la deposición de muchos autores diligentes e -

imp~.rciales, que fuerOn tCstigós ocu1ares de·- -

una gran parte de lo que escribjeron. (ZS) 

El rey era designado de entre los miembros de la casa real 

por elección indirecta de cuatro grandes electores de cada uno ·de 

los reinos que formaban la Triple Alianza. Al tomar posesión de -

su cargo debía jurar el cumplimiento de las leyes. Después de,l j!!. 

ramcnto, un sacerdote pronunciaba un discurso en el cual felicita-

ba el nuevo elegido y le hacia ver los deberes que tenia para con 

sus súbditos, le recomendaba gobernar con justicia, asistir ~.los 

pobres y defender a la patria~ El nuevo rey contestaba diciendo -

que procuraría siempre el bién jurídico. 

Al principio. los reyes gobernaron- con ciert'O·-:-P~t·.;:;·~~~1j.Smo-,.---
pcro poco a poco -fué creciendo su poder hasta lleg;~~~>~·:~~-·~¿;~,~:~ti.~ir -
una monarquía absolutista. La nobleza pretendi6 li~i1:~"Tíe s~~ pod~ 
res, sin resultado alguno. 

En lo j ur~dico, el Derecho indígena no ·er.a un-,..Derecho al m.2_ 

do occidental, ni con la organizaci6n y tecnicismo del Derecho Roml!_ 

no. Fué un Derecho inspirado en el_ or'den c6smico y especialmente -

consuetudinario. Las normas legales eran conocidas por los juzgad.2._ 

res y transmitidas, en forma oral y mediante pinturas. de generaci6n 

en generación. 
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Tenian un Derecr.o represivo de un rigor asombroso; las priu 

cipales penas cTan la muerte y la esclavitud. 

Los cargo_s _púb1icos eran obligatorios y v~talici_?_s~ S61o -

por razones· especi'a1es se relevaba a1· -que los des;mpefiab_a·.--éz6) _A los 

funcionarios --d~1--Estado -C..ue· incurrtan 1in condtiCi'as __ . puilib.1C-s~---además"' 
:-·'->·-':; . .'"_'_,_··,··., 

de las penas c~munes, se les podía destituir ·Q: illhá_b'~~A~_8:_~1 _·~~~ su ca.!.. 

go. Los actos considerados del ictuOsos y_ las ._p~~~~~.'. q:ue ~~~-e,~-~ 'é:.orres- -

pendían eran los siguientes: 

>_ i, -~:_:/< 
Traición; el culpable era castigado con ia peiiS. .. d.e:.;mú'erte 

por descuartizamiento y su casa era saqueada-,,Y ·derri.'b~k.d~--:- ·:.·Todos los 

de s~ casa quedaban como esclavos. 

Cohecho; se castigaba.con p~na de mu.ert~ a •1os. j~~c~C' 
.~.,-~:- ~ -· 

que se 

dejaban corromper con d~divas. 
. . . ·.'::.~ ;_;·~: ... ;:~~~,.~;/ .. ::~~,:· '. :··.· 

Peculado; se castigaba ~on_,_.p~~~::.'~:~ \~~:~:~'~,.~~j'~.: .~t;~ri-f"i~·~·a~é:i6n to-

ta1 de 1os bienes de1 delinC:ü_ent13_~~~º~·;~~;;:;i:-.:~-,<'~~}~l_:j~!._>''~~+e!(>I1d1-a su 

patrimonio y el de1 Estado._ .-.. - ·•·· _-;,'.". --:~-:;-• -:-•:r-•?: •/:••'- --<~ -.':':. ;_;-
Fraude; se castigaba, a1 L.~-it;fo: .. ·d~1~~i~~~·,"1~~i~fin· 10: dispuso 

~. ' ~. ,. . ~ ,~ .-;- -

Netzahua1coyot1. (27) >\,',\\ u-;•:,::,\:;:'·e~; .. ;),-:'' 

Embriaguez; a1 princ~p~Ú:;~f~:~sz~~,~~-fA~i~G;;~.fi~~-fr, ~~{cimborra-
chaba quitaban1e e1 ofició. Si-'no tenía'.'.nii:igúno';- ·se re '.inhabilitaba 

'-:-:: '~- ;· . ·''· 
para ocupar cualqui.era. 
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Mala aplicación de las leyes; pena de muerte en casos gra

ves y dcst±tuc±6n de1 cargo en 1os casos l~~es. 

A mayor responsabili.dad, correspÓ.z:t~ía un mayo.r. rig~r de la 

ley. 

b).- Epoca 
' ,, 

E1. pan;raina jurídico d~ la ~~~onia. se compuso •de .tres dHe

rentcs clases cÍ~ ~ l:e:Y"e.s:~< a-: Saber' 

a) Leyes netamente españolas, i;xp«odidas .. en ·Espafia·_y Aue por 

cxtensi6n ·~stuvieron vigentes en 1a· Nlleva Espafta. 

b) Leyes dictadas para todas las Colonias ·Españo.las. de .AJn!. 
rica y apl icacas, por lo ta~to, en Mt!.xico como Colonia (¡ue era· .. 

c) Leyes expedidas directa y exclusivamente para que rig~ 

r:in en la Nueva España. 

La institución que analizaremos en s~guida pertenece _al S'!,.. 

gundo tipo de leyes, ya que apareci6 en Espafi.a en el año 1501. bajo 

el reinado de Isabel la Cat6Iica, a consecuencia del nombramiento ~ 

de Nicol:is de Ovando como gobernador de Indias, a quién se le ·.-die--

ron instrucciones para someter a juicio de residencia a su antecesor, 

Francisco de Bobadilla,(28) 

b.1).- Juicio de residencia. 
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El juicio de residencia es la cuenta que un funcionario t~ 

ma a otro que ha ejercido un cargo público, de la conducta que en su 

desempefio ha observado :Y de 1a administración del mismo. 

-Fué>f>_iS mecanismo de· control más importante cde: 1a época 

lonial. A t,:a:¡,i;s'de él, se 1imit6 el 
•' . . . 

cos, se" pretendi-6:-contro1ar 1a corrupCi6n y se sa"l vaguardaron 1as :-·&2,. 

rantíaS individUaies ~ 

Se cre6 con la finalidad de que las disposiciones que la lll!!. 

tr6poli expedía fueran cumplidas por los funcionarios de sus domi-

nios de ultramar y para que los habitantes de las colonias tuvieran 

la oportunidad de hacer oir su voz cuando el funcionário cesaba en -

el cargo, para denunciar 1os abusos o errores que hubiere cometido 
r r .,, •. 

en su desempef\o, 

"En este sentido, el puehlo como entidad polS:tic 0-

socia1, fué te-nido_ muy en cuenta_ y _c_a_s_i_. __ e!•< __ sH __ l>C.~

ficio estaba orientada la instituci6n- que noS ocu-

pa". (29} 

El juicio de residencia pas6 a las 1eyes de Indias y sirvi6 

de freno a los gobernadores, El primer juicio de esa naturaleza de-

sarrollado en la Nueva España, fu~ el s~guido contra Hernán Cortés~ 

cuando el Rey Felipe II di6 instrucciones a Don Luis Ponce de Le6n, 

en 1526, para seguir juicio de residencia contra el Capit5n General, 
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Fu6 reglamentado, entre otras leyes, por las del título XV, libro V, 

de la recopilaci6n de leyes de Indias, denominado "de las residcn-

cias y jueces que la han de tomar" .. Se dispone en la ley primera 

que la residen.cía de los Virreyes se substancie en un término ·de 

seis meses-despUés -de dejado el cargo, antes de salir de- las ciuda

des o lugares en que dcscmpefiaban sus funciones. Si el cnryo era -

con carácter vit~licio, el juicio debería llevarse acabo peri6dica

mente, O bi,en, cuando el rey, el -c:onsej o de Indias o la audiencia -

lo ordenaba. 

Se nombraba uno o más jueces de residencia y Se iniciaba -

asignándole un lugar donde debía permanecer el rcsid~rici~~o. Post=. 

riormente, mediante prcg6n pGblico se convocaba a todci~' ~o~.:q~e tu

vieran algún agravio o queja contra el .funcionario _en .:C~~st~.6n. o -

s11piesen de algfin delito cometido por él. 

Se daban se sen ta días para que se presentara:rl =~1c;s·- ~afecta--

dos a deducir sus derechos. 

había elementos de prueba suficientes que hiciesen. ~·;e-~·úm:i:i-~:~l.'~· com~ 
si6n de algún delito, el juez de residencia ordena~3 .. ·~1._ .. emb)1rgo de 

los bienes y 1a aprehensión del enjuiciado y junto c.On -.un: resúmen -

o sumario de lo investigado era remitido a España a ~1~pO~iCi6n del 

Consejo de Indias, que era en definitiva quien debía. ju°Zgar'io. 

Si el delito o fa1ta del que se acusaba :al"funC.ionario no 

era grave, únicamente se mandaba el sumario .al -·Conse'.jo de -Indias, -
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dejando en libertad los bienes y la persona del encausado.(30) 

Las penas impuestas variaban seglln la gravedad del delito -

y podian ser; multas elevadas, confiscaci6n de bienes, prisi6n o las 

tres cosas a la v~z, con~enaci6n a-perpetua pri~aci6n.de1 oficio y -

destierro, 

Las p~rsonas que sa11an sin ninguna responsabi1idad, sen-

tian que este juicio era motivo de honor y satisfacci6n, por lo cua1 

no era visto con desagrado por parte de los funcionarios que estaban 

seguros que si habían procedido, durante su gesti6n, con honestidad. 

Existi6 otro procedimiento para fincar responsabilidad a los 

funcionarios; la Vi~ita.(31) Estas visitas eran ordenadas por las Au

toridades superiores a regiones o provincias en general o funciona-

ríos u organismos en particular, De ahi que se haya dividido en dos 

tipos: las generales o de tierras, que abarcaban una circunscripci6n 

territoria1 determinada, y las paTticulares, º!d~nadas para inspecci.2_ 

nar la gesti6n de algún funcionario u organismo en particular. 

Este procedimiento era secreto y se investigaba a todos los 

funcionarios comprendidos en la visita. Ninguno de ellos en particu

lar sabía si se le hacían cargos, de qué, ni por quién, ni aún des-

pu6s de que se le encontraba culpable y se 1e sentenciaba no por el 

visitador, quien formulaba el sumario~ que debería remitirse cerrado 

y sellado al Consejo de Indias, sino por éste. 
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Los miembros del Consejo de Indias no estaban sujetos a re-

sidencia, pero-si a __ visita. 

Esta Constituc:i.6;:, ful! promulgada por las. Cortes Genérales y 

Extraordinarias de Espafia el día .18 de IDarzo de 1812. Al día siguie!!. 

te se mand6 publicar. jurar y cumplir en tod<?-S l_os _i;_e~nos de ultra--

mar. 

En el reino de la Nueva Espafia, en especial, tuvo ~a.vig~ 

cia afímera debido al movimiento de 1ibcraci6n que existía en ese m.2_ 

mento. Empero, su importancia radica en el hecho de que algunos de -

sus principios fueron. reformndas por la primera Constituci6n del ME-

xico independiente: la de 1824. 

En la Constituci6n de Cádiz las reglas de resvonsabil:idad -

de los funcionarios pt:ab1icos ---se- c.ncoD.trabBn- ci~sP~rsaS~_:.-a~~~-~~: .. 1-~j-8r~ de 

sus 384 articulas. 

Los funcionarios públic-~s<-:-~_!ª-~-~ ·d,e·s:tgii3.'d0S: Y- .~~-;~·~~~~~~~s :·1ibºr!:._ 
mente por el rey. ·~::.'.\··='·" ' .. :·'~_::~·i";· ... ~·.-~ :·::;.·;.;~,,"~,.::·._):;;··~:~-~::.;',;:·.:·~··. 

•,(, --->t,•.:::', ~--~~, ~ :.~: .~,,_~ ·'Ji,' ~·:1~..::.;=.~~Lr-:,,_ ·•·: 
Asímismo, el rey, a prop~"es1:<.:':cÍ'E>ij~().'.,~c;5'c,i:'cle'Estado • nomhr.e._ 

ba a todos los magistrados de· .. 10S·-·:i~ii~~~~·j_·~~;:~··~iti-·i\~l~~-Y~~cr·imina1es. 
¡ .. -- :-~:'~':: ;,-.· < ;;: .. X\':··: 

Los Diputados a la Carie: .,;;~ri'.'eié)rt'.;s p()J:. los habitantes de 

las Españas, a razón de un Dip;..tad;:) p§r cada: 7Ó ;oao dudadanos. Es-
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tos Diputados tenían fuero-inmunidad respecto a las opiniones que -

virtieran en el ejercicio de su encargo, ya que ninguna autoridad t.!!_ 

n1a derecho a reconvenirlos por las mismas. Es más, mientras las 

Cortes duraran en. ses;iones y un mes de~Pu6s de:_ <~·_eT_minada~. 1:u)· se po

día demandarlos civilmente_ 

Tanto los secretarios de despacho, los magistrados de los -

tribunales como los Diputados a las Cortes, eran juzgados_ por un tr;!, 

bunal formado-por los más altos representantes del Poder Judicial, -

siempre y cuando existiera una dcclaraci6n previa de las Cortes de 

que ha lugar a la formación de causa. Esta declaración debla contar 

con-- el apoyo de la mitad más uno del total de los Diputados. 

Este tribunal además de sepaTar al Íuncionario de su empleo, 

podía imponer las penas que conforme a las leyes ordinarias correspo~ 

dieran al delito del que se acusaba. Este último aspecto no fué tom~ 

do en cuente por nucstr~s _ p~~-~~-~~~-!~~ _-_!~g-~~~-~.~-<?!"_~_s. 

del tribunal eran inatacables~ 

Las resoluciones 

La propia Constituci6n seflal,aba _que la persona de1 rey era 

sagrada e inviolab1e y por lo ta"ntc::', ·no podia ser sujeto de respan·s!!. 

bilidad, haciendo1a recaer, por 1o·s acto~· de gobiern·o. en 1os minis

tros que ejecutaban dichos acto's~ s_in ·qu_e pudieT~ri _a1~gar en su de-

fensa que ejecutaron el _acto del.~ctuo_so ._por ·m_andato'.:de1 rey .. 

Para reafirmar la responsabi1id3.d. min:ist~Y.i-~1, ·la·· Constitu

ción sefialaba que todas 1as órdenes del .rey debían. ir. firmadas por -
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el secretario del ramo a que el asunto correspondiera y que ningún -

tribunal, o persona pública daría cumplimiento a la orden que care

ciera de este "requisito. (32) 

Po-sterioT a·.~'.18. -constituci6n Gaditana_. y en plena lucha de -

independencia;:·-1os insurgentes mexicanos en su afán de darse leyes 

propias•· expidieron dos de los documentos mas importantes del const.!_ 

tucionalismo patrio. El primero, los sentimientos de la naci6n, fué 

sancionado por Don Josli María Monolos y Pav6n el 14 de septiembre de 

·1s13, en Chilpancingo, Guerrero. El segundo, decreto constitucional 

para la libertad de la América Ncxicana • .fué firmado el 22 de oc tu--

bre de 1814, en Apatzingan, Michoacán, por Don Ignacio' L6pez Rayón. 

El primero de estos documentos en su título lleva ya implí

cita la idea de que los gobernantes deben estar al. servicio de· la n!L 

ci6n, de la sociedad, de los gobernados, 

Ambos documentos contenían reflejadas -1as --ideas :-de- 1os li

berales europcso, de las cuales, una de las mas important~: era la 

igualdad política y jurídica ele los hombres ante la l"ey·; pues se d!;;_ 

cía que el conccnso de los hombres .:formal y abstractamente .. : iguales 

es la :fuente de validez de una sociedad y un, gobiern'o. qu_e .. Son_ insti

tuidos no para proteger privilegios de un hombre, de ~a"."-familia o 

de un estamento, sino para la protecci6n y seguridad:·gEÍri~ral._·de. los 

hombres. Y solo en la medida en que el Estado cumpla cpn, ~~_tos p·O!_ 

tulados, se legitimaría su raz6n de ser. 
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Además, el artículo 27 del decreto dice que: "la seguridad 

de los ciudadanos consiste en la gara-ntía social: .ésta ná ptiede exi~ 

tir sin que fije la ley los limites de los po.deres. Y. la responsabili_ 

dad de los func-ionarios públicos". 

Estos documentos conten~an las idea.S·,·a· _cab~r--:~.,~on-= e}.:·:~bsolu

tismo monárquico, que tantas arbi traried3:d~s au_sp_i_c_i_~J?·~·i.~p __ ~r-·:~-s~r: pro

tector de un régimen de privilegios estam~-nt-~i-, __ ·y_"_-~·~~~-~~~--~.6~:,,;excesos 
de los funcionarios pGblicos, que mas que funci-~ri~-;;i:~:~·~~·'á'~bc~.~-~-~ ser --

. _._., .... · 
servidores públicos, obligados a constref\irS:e· a.:.r~~-p-·e·t:~;·-:~Í~;~. derechos 

·-,· ·.,• .,":" 

individuales y sujetar su· ·actuaci6n a los iinii_ies Jna:~c.a~_OS .. , Por· 1a ·ley. 

c).- Epoca Independiente. 

c.1 .) Constituci6n de 1824. 

En esta Consti tuci6n se percibe,. p_or lo que: a juicio políti_ 

ca se refiere, una influencia muy marcada dé 1a .constituci6n Gadita

na de 1812 y, en menor grado. en esta misma materia,. '·de-~ª Constit:.!:!_ 

ci6n de Estados Unidos de .América. 

A diferencia de la Constituci6n de CádÍ:z. nueStra Consti"t!;!., 

ción de 1824 estabiec_ia ~n congreso compuesto por dos cámaras, pudi·e!!.. 

do cualquiera de ellas conocer de las acusaciones hechas conta algún 

funcioanrio público. (art. 38), 
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Los funcionarios sujetos a responsabilidad(33; ~ran: 

a);- El Presidente de la Fedaci6n ; por los delitos de trai_ 

ción contra ·1 a dindePendencia nacional., contra la forma de gobierno 

es tablccida, cohecho• SOboTno; -por actos dirigidos abieTtnmen'1:e_ a i?t 

pedir que ·se lleven...:- a .c3.bo 'elecciones par:a Presidente, SenadoreS•·y. -

Diputados,, :POr impCdir. qUe éstos .asuman· sus cargos.º ;por-· impediT: a .. 

las cámaras cT libre ejercicio de las· .facul tadcs -que conforme. a·~- de T.!:_ 

cho l·c corTespÓildeTI ~' 

_)·_··' 
L;i r;esponsabili_dad del Presidente se amplía durant_e, todo."el 

afio siguiente a la tcrminaci6n de su pcrs·ado constitucional .··en tanto 

que podíá acusarse~c ~or los delitos señalados anteriormente y p~r -

\:!Ualquicr a·tr0"~ sicmPrc y cuando la acusaci6n se· refiriera .··a ·de1i:tos 

carnet id()s "dtiTante 'su gcs.tión. T:ranscurrido ese afio,- prescribi'.{.a t·o-

<la acci6n para· acu~arlo de tales delitos. (art~ :108)~~ ·:~·~~-.~; 

·b) .·- ·E1 Vicepr.esidentc; --por cualquier deli.to-:cornet.i,do. duran-

te su encargo .. 

e). - Los miembros de la Cor_t~ -~~~?~,e-~i:t ;~-~::,~J~s,ti<;~.~.' ~r.::-~~~~-~~~ 1~
crctarios de despacho; por CU~lqui,er~ .d~ 1os d,~~Í. t~S C~1?:~;~i:'~qs. ~U Ta.!!, 

te el tiempo de sus empleos. Es· nCcesario señalar,.que-, ... Ía':.-Con.siit~-- · 
;:.:.e',~ ;~, ... - .. ,·~.- - -·.:·.--:·-~·:.;· •. :-~~··-·-~,.]-_-.: .:_·:) .. ".-<·· -·.;:, 

ción que comentamos no hace diferencia alguna eiÍ.tre· i'OS·-· ·11mñ8dOs del!. 

tos comunes. 
,-e;;· 

Los gobernadar·es de ios.· Es··t~dOs ·;· por·:- iil.f.x:.·ac~iéones --·a la 
' - -·> ; : .. '-,~ ~ ... ::. . ·: . __ . -, --· - " . ; ..: .. ···· ·, .. '' 

Consti tuci6n y a las leyes federal e';., por ·· desÓbedi~nC:i.,;: ·,de la' 6rde--

d). -
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nes del Presidente de la Fcderaci6n. siempre y cuando no fueren con

trarias a la Constituci6n y a las leyes de la unión. y por publicar 

leyes o decretos ·manifiestamente-contrarios a la Constitución Fede~-

ral. Campando 1as causales por _l_a~ _qu~ _s~ podría exigir responsabi-

lidad a los Gobenadores: con las que sen.ala nuestra actual Consti tu- -

ci6n, nos damos cuenta qu.:: 1a de_ 1824. las contenía en mayor número; 

Además. colocaba a éstoS en situaci6n de examinar cuidadosamente el 

ordenamiento a publicar si no querian ser acusados ante el Congreso 

Federal; deberían· tener amplios conocimientos juridi~os para darse 

cuenta de las posibles irregularidades de las leyes o decretos. 

El procedimiento se des~rrollaba de la siguiente manera: -

la acusación se presentaba ante cualquiera de las cámaras. La cáma

ra que haya recibido 1a acusaci6n debia erigirse en gran jurado a -

fin de determinar si procedia o no la Íormaci6n de causa. 

Si_e1 gran_jurado, por votaci6n de la~ dos terceras partes 

de los miembros presentes, decidia que s1 era procedente la acusa-

ci6n, separada de su cargo al funcionario encausado y lo ponía a di~ 

posici6n del tribunal competente, quiéin debía juzgarlo confome a las 

leyes ordinarias en vigor. (3.<I) El tribunal competen1'e era 1a Supr~ 

ma Corte de Justicia de lS: -Nación • 

Ya en esta Constituci6n se empezaba a perÍilar como facultad 

exclusiva de 1a cámara de- representantes el fungir como tribunal de -

acusaciOri, al sefi~lnr en su Artículo 39 que era competencia exclusiva 
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de esta cámara conocer de las acusaciones hechas cont~a e1 Vicepres~ 

dente, contra el Presidente o cual quiera de sus Ministros "Por actos 

en que hayan intervenido el Senado o el Consejo-de Gobierno en raz6n 

de sus atribucion'es~-~ .. 

.,. . 

do o Senador, la acusaci6~- _.se P:i:-escritaba· .. -~~i:~·~·la- ~~á~~f~_.-·c;o_.lcg.islado

ra, distinta a la que- pertene-cia _e1 a_cus·a·do'~· El--procediinierito 'se s~ 

guia conforme a las reglas ya explicadas. 

En la Constitución política de una Nación que recién ha ad-

quirido su independencia, no podía faltar la f6rmu1a sacrosanta de -

que los Diputados y Senadores son inviolables por sus opiniones man~ 

fcstadas en el desempeño de su encargo y jamás podían ser reconveni-

dos por ellas. 

Tratándose de los actos de gobierno, .el .Presi.dente ... ~e .la F~ 

de rae i6n era ir-rC:sp-oñ.~cili>l:C, -tTaS-p-aS~n-dO ___ l:a · r-e-spo·ns·a1if1;t,c:i"8d -ai.:-.·~-ec-re- -
tario del ramo en cuya esfera .se. r~a1i~~b_a. ~1 act,~--8.~~¡~.~·~.-·con su fi.!: 

ma. 

e. z.), - Bases y leyes Consti tucion~:Í;s' 4;-f1 S36 ~.' ~.¡¡43:.;~f}E' '' 

daderamca:: :::P::::s 1: ~:::~e::[:t~1~~1i:f~[.t'.~~r'!:il~~~I2Jf¡:i :: ::~ 
Estados unidos, desprendÜridose p6r¿i,;mp1et~::.Í~·~.1á'finiiuencia de 1a -

Consti tuci6n Gaditana que había ·é~JDJea~;, en:·{·~: 2~';,.~.i,'i~u~i6n de 1824. 
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Aparece por primera vez e1 11amado "fuero licencia", en ta!!:._ 

to que los tribunales comunes no pueden enjuiciar a un a1to funcion!!_ 

rio sin el permiso correspondiente de 1a cámara de Diputados, y del 

Senado en tratándose del Presidente de la República. 

Ya se hace diferencia entre los delitos oficiales y los de

litos comunes. Se concede, en e~clusiva~ a la cámara de Diputados e1 

carácter de cámara de acusación, y se dá al Senado el de tribunal de 

sentencia. El Senado no puede enjuiciar a ningún funcionario sin pre 

via acusaci6n de la cámara de Diputados, Y las únicas penas que pu~ 

de imponer son la suspensi6n en el empleo e inhabilitaci6n, perpetua 

o temporal, para ocupar otro. Si a juicio del Senado el funcionario 

se ha hecho acreedor a mayores penas, se le pondrá a disposici6n del 

tribu~a}_...~spectivo para que obre según las leyes. 

Los miembros del Supremo Poder s6lo eran responsabies ante 

Dios y ante la opini6n pública, jamás podían seT encausados ni reco~ 

venidos por sus opiniones y en- -caso -de- que- alguno -cometiera algún d~ 

lito, s61o podía ser acusado ante el congreso general, que reunidas 

las dos cámaras declarará si se procede o no por unanimidad de votos. 

Si eran culpables, los juzgaria la Suprema Corte de Justicia de la -

Naci6n. 

No se podía intentar acci.6n por delitos. comunes contra el -

Presidente, desde el día de su nombramiento hasta un afio despu~s de 

terminado su período. Ni ·contra los Senadores mientras duraran en 

sus puestos, hasta después de dos meses de terminada su gesti6n. Se 
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entiende que por delitos oficiales si podían ser encausados, 

En todo 1os ~asci~, 1a acusaci6n· s~ presentaba- ante la ctima

ra de Diputados, . excepto en el caso d~·i~;>,;;lÉomb;Js del Supremo Po-

der Conservador y s.i el acusado era un)>~~p~i:~~<'.>C 

c.3).- Constituci6~ de 1857. 

·. - .. - ._. -·_ - .. - - .·'' 
La Constituci6n de 1857 contenía en su título- cuario-; detig_. 

minado "De la responsabilidad de los funci~n~_ri~s -~~_úb~~.~~s-~:-~:':º~-~:-~---~~
tccedcnte mas impoT'tante e inmediato de lo qu~- ahora e_~---~~:-:~e~p_o~s~ 

bilidad de los servidores públicos. 

.:·,-. 

Los sujetos de este tipo de responsabilidad er,;_n' l.o~}D_~I>U-
tados al Congreso de la Uni6n, los miembros de. la• S~;r~~~- Corte .de 

Justicia. los Secretarios de despacho, los Gober~adoreS~~d~"-ios ES't!!_ 

dns y el Presidente de la República. 

A los primeros se les podía a~usar p~_r .. -:de_1i i:os comunes, fa.~ 

tas u omisiones de carácter- o:ficia1-.--.- -:Los-~-dC-_iit~_s;__-comunes se entien

den en contraposici6n de los de1itoS_oficia1e~ y ria en contraposici6n 

de los delitos del orden común y del orden _federal, luego entonces,.

los delitos comunes podían ser de1 1lamad0 "fuero común" o del "fue-

ro federal". 

Los únicos Euncionarios públicos estaduales que podían ser 

acusados ante el Congreso de la Unión eran los Gobernadores,. por in-

fracciones de la Constituci6n y leyes federales~ N6tese que ni los 
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miembros del Tribunal Supeiior ni 1os Diputados locales eran sujetos 

de juicio político. 

El Presidente de· -la República e~ ·tambi(;n r~sponsable por d~ 

litas comunes-.u ofic::iales; p'e:r~'_,'-d._~~aniC __ -_~~-:~enc~T~~--·-~~~~-~'.P_P·~~-~n _ser -

acusados por tT'aición· n la pá.tria, vio1aci6n expresa -de 1a Constit1! 

ción, ataques a la libertad electoral y por delitos graves del orden 

común. De donde se sigue ·que si se queY.ia acusar al ·Pres;i.dente por 

cualquier otro delito, fuera de ~os mencionados aquí,, -deb1:a esperar

se a que terminara su período de gobierno y hacerlo únicamente den-

tro del afio siguiente. 

s·i el delito fuere común. el Congreso, que en esta ocasión 

es unicamaral, se erigía en gran jurado y declaraba por mayoría abs.Q.. 

luta de votos, si se procedía o no contra el acusado. En caso afir

mativo, al funcionario acusado se le separaba de su encargo y Se 1e 

sometía a la acción de los tribunales comunes. En caso contrario, -

no babia lugar a ningGn o~ro- pro¿edi~iento ulterior. 

Si e1 de1ito era of'icial, conocí.a el Congres_o de -la acusa-

ción y declaraba lo concerniente al caso, Si tal deél8ración fuere 

condenatoria, después de separar al funcionario de su eIDpleo, se le 

ponía a disposición de la SupTenía 'c~r_t~ de Justicia -C~mo tribunal de 

sentencia .. Este tribunal de seniencia actuando en plenop con audi'e!!, 

cia del reo, del fiscal }':' de1 acus·ado::r, ~i lo hubiere, y procedía a 
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aplicar. por mayoria absoluta de votos, la pena que la ley designa-

Te. 

ral en nuestra Constituci6n, coTrespondi6:;al Senado.:3.c;tuar,, como··tri-

bunal de sentencia, 
-·- -- ' :=;': 

La responsabi1idad por cie1it.os y ·:fa1tas C.fiC"i:>iies;es6io.pó

dia exigirse durante e1; periód'? en e1 qÜe ~::._ ~~TÍÚon~;,¡_-o;' ~:'j~i¡{f~"ra ·-
~ 

su empleo y un año después. No cxi'stía .indÚ1to ·por. ~s·'l:·a·: ciá~eTde: d~ 
'i'_; 

litas. 
·.~.:-~ - ·,1 

En demandas del ()rden Civil., no había .. fuer:O 'in({i,~;,,üi\i;dad pa 
'·" _;-.-.,. 

Ta ningún funcionario·. ·_··--
•· _._,-,::_,A 

·'·::i> __ :;. 

>--~-- .,, -~ .... ;;_ ;· 

e. 4). - Leyes de responsal>hidá:.l;cie i~~ ~~~~~~.;;~;;:~~ ~a:~1}h~ ~~;fa70 
·:: .. ,>:.·,,._:;_": .'",, --~· ··'· ., -:~~·.... ·.c;.~_;..':~':t··r -~~;:.· ,.-, ·;7;f;, .·. 

•' <:..:, -~ ·<\"/.·.(-:'." ,,_ f~'~',-'.' .· ·-\ -:/\:·~ ··; __ ·~- .,.,_,-. "·'>>}~\',_;:-;,.~{ ,:/',>•' .,¿.-.. ·,) '1 

- ~- ,· ~ ·~ . , . -'·::..-. ,_;;:;:·;,'·" - --<-·(;.:··,·'.;.~e·· -;-=>,': .. 
y 1896. 

::: ::0:0:::::'.::: ~::::::'~~;'.!~?!:~~~l~~f ~~füt~?l~if~~;E 
limitar la libertad que tenía la Cáma"X'~- cie Diputados '-pU:,;,a:'i:rl:te'rpre--

tar los delitos políticos~ 

Señalaba como sujetos a responsabilidad oficia1 3 los ~unc1-:2,_ 

narios que menciona e1 ATticu1o 103 de 1a Constituci6n de1 57, y que 

son: los Diputados al Congreso de la Uni6n, los miembros de la Sup~ 
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ma Corte de Justicia, los secretarios de despacho, Gobernadores Est.!!_ 

tales y el Presidente de la República. 

Lo~ d~_lic~os cpor l'!.~ cu~lc_s p~~!an sez: enc.'áusad_os· eran; ata

que a las instituciones demo.cráticas • a 1a forma· de ·gobiernÓ. a la -

libertad de sufragi~; a. la us_urpaci6n de funciones, vio1aci6n de ga

rantías individuales,_por negligencia en el desempefio de_Sus funcio

nes y por cualquier infracci6n grave a la Constitución y Leyes Fcde-

rales~ 

Las sanciones aplicables podían ser destituci6n e inhabili

taci6n para desempefiar otro empleo de la Federación, por un tiempo -

no menor de 5 ni mayor de 10 afias, Ya no existe 1a inhabilitaci6n -

perpetua. 

Si un funcionario comcitra al mismo tiempo un delito oficial 

y uno común' se le juzgaba primero por el oficial. y l\le.go por el 

lito común. 

La ley de 1696 fu/; expedÍ.da po;.' el ·Presidente Porfirio Díaz, 

Esta ley sirvi6 de modelo a las de 1939 y 1979,(35) 

En la segunda sesi6n ordinaria de Cada período, la Gran C2._ 

misi6n de cada Cámara, al proponer las demás ··comisiones, propondrá 

también dos grupos de diecisEis individuos en la Cámara de Diputados 

y diez en la Cámara de Senadores, de los que se sacarán por suerte, 

en cada Cámara, cuatro individuos para que formen las secciones ins-
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tructoras del Gran Jurado, debiendo ser Presidente de cada secci6n, 

el primer nombrado y secretario, sin voto el último; los restantes 

sujetos designados, permanecerán adscritos a la Gran Comisi6n, como 

substitutos en su caso y su nombramiento. como miembro de dichas "C.2._ 

mislones, será preferente a la de cualquiera otra comisi6n. 

En los casos en que se ocurra a la Cámara de Diputados, P.!.. 

ra que se proceda en contra de un alto funcionario que goce de fuero 

constitucional, bien sea por acusación o denuncia de particulaTes. o 

por que el interesado solicite la dcclaraci6n de inmunidad por se- -

guirse causa en su contra por juez incompetente, o porque una autor.!_ 

dad cualquiera dé noticia de estar instruyendo averiguaci6n que af~ 

te a cualquier alto funcionario. los secretarios darán cuenta irunedi!!,_ 

tamente del oficio o la instancia rcspcc~iva. en sesión secreta¡ da

da cuenta, el Presidente de la Cámara mand3rá pasar los documentos -

respectivos a la Secci6n Instructora. la que producirá su dictamen 

dentro de quince días. a no ser que al encontrar algunas dificulta-

des lo haga saber así a la Cámara y ésta conceda mayor tiempo; la -

Sccci6n Instructora maniZestará en su dictamen, si el hecho que se 

atribuye al alto· funcionario está o no calificado por 1as 1eyes como 

delito¡ si la existencia de éste está justifi.cada; si existen presn!!._ 

ciones o datos suficientes a juic~o de ,la Secci6n, para creer racio

nalmente que el funcionario puede.ser ei autor del hecho criminoso y, 

por último> si goza o no de Íuero constLtuciona1, La Sección InstrUE. 

tora tendrá la facultad de hacer comparecer al acusador y acusado ~!!.. 
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ra examinarlos, sobre· los hech6s relativos a la ~cusaci6n y la de -

prácticar las ~i1igencias que estimen conducentes para obtener la -

comprobaci6n :d·e l_~g- C:ircunstanci3.s antes mencionadas .. -

Daba.cuenta del dictámen de la Sección Instructora,. el Pr~ 

si dente de 1a· cámara de Diputados anunciara a ésta que .debe erigir

se en Gran Jurado al siguiente d~a, haciéndolo saber al acusado y -

al acusador, si lo hubiere. Si el acusado estuviere fuera -del lu--

gar de la residencia del Congreso, pero no del pais o prófugo, se f~ 

jará prudentemente el día en que deba verificarse el acto. 

Erigida la Cámara en Gran Jurado se leerá todp el expedie~ 

te y despu6s de hacer uso de la palabra el acusador, el acusado y -

sus defensores, si hubieren concurrido, se retirarán a Cfecto de --

que se ponga a discusi6n el dictámen, tanto en lo general como en -

lo particurar y panerl.o _a votac"i6n. Si se declara que ha lugar a -

proceder contra el "acusa~Ó-,- -quedará separado _de- su encargo_ y_ sujeto 

a la acci6n de los tTibunales ce.multes.. En caso negativo, no habrá 

lugar a procedimiento ulterior. 

En el capitulo IV de la ·1ey de 1896, denomi.nado "Procedi-

miento del Jurado de Acusación"·, '~n- -e-1·, ~rtículO' 26, .:dispone que en 

los casos de acusación por. resporisábi1idad oficial,' luego que la C!_ 

mara de Diputados tenga noticiá>de:::éii·S.~,.CtuTD.ará :·ióS dOcumentos re~ 

pectivos a la Secci6n InS~,r~-,~:i'~~a>::~üe·.:·~--c:>.rrc.:sp~-~-d~. 

En los términos. d~l. ..:itículo~105,de ·1a ConsÚtuci6n, la --
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Sección Instructora continuará el proceso. practicando cuantas dili

gencias sean necesarias para el esclarecimiento de los h~chos y su

jetándose en lo conducente, a las reglas establecidas para la ins-

trucción, en el C6digo ~e Pro.cedi1!1~_ci:ato~ Penales del_ ní51:_«~.:~_tó- ):Cd-e

ral. 

Si con la responsabi~idad ofic.ial • aparec;:~ere lÍi de··algún 

dcli to común, la sección instructora, después de p~ac;ticar _],_as di1,!. 

gencias especiales relativas n este último. fonnulará su dictámen -

con dos proposiciones: una que corresponda al delito oficial· y otra 

al delito común, con lo que concierna en cada caso. 
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-CAPITULO III 

FUNDAl'IENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES DE LA RESPONSABILIDAD .. , . 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

1.- Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

El cs·tablecimiento de un rl!gimcn adecuado de· responsabi1i

dadcs de los servidores públicos, as! como de un sistema ·ae. contTol 

de su actuación, que tienda a evitar el abuso del poder ha sido, en 

mayor. o menor grado• una pre~_cupaci6n cºnst~!J.te ~e_ ~asi__ todos los -

sistemas legislativos. especialmente del legislador de los sistemas 

dcmocr5tico-constitucionales, y es una característica fundamental -

de todo Estado de Derecho, entendido este último como la organiza-

ción del poder público basada en los pr_incipios de que la ley se li.!!._ 

be aplicar por igual a gobernantes y gobernados, que las funciones 

del Estado quedan repartidas. en cuerp_o~ distintos y estos conservan 

su independencia dentro de una ann6nica col~bo,raci6n • que la autor.!_ 

dad estatal est& limitada en su·actuaci6ri por la propia ley, que el 
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gobernado puede pedir 1a protecci6n de 1as 1cyes si ve 1esionados -

sus derechos por otros o por e1 poder mismo,, ~u,e el juzg.EúiO·{ no pu.!:_ 

de negarse a reso1ver 1os 1itigios que se p1anteen ante é1 y debe -

ajustarse en sus rcso1uciones a _las '.leyes_ vigeri.te~ ~ ~-~~)-'-· 

Nuestra Constituci6n Política, atend~e~-do Jos .p,ri~c-i.pios ª!!. 

teriormente enunciados y especialmente al principio de igualdad an

te la 1ey de gobernantes y gobernados, considera a todos 1os servi

dores púb1icos de la esfera federal y a1gunos de 1a esfera estatal, 

independientemente de su jerarquía, rango, origen o lugar en que d~ 

sempefien su empleo, cargo o comisi6n, responsables de sus conductas 

ilicitas que constituyan delito o redunden en perjuicio del interés 

público, dada la característica esencial de servicio a la sociedad 

que implica el ejercicio de cualquier empleo, cargo o comisión den

tro de 1a administración pública, 

Las únicas excepciones a este principio son: Primera, la -

inmunidad absolut:a que la Constitución- establece a-favor--de los mie.!!1_ 

bros del Congreso de la Uni6n, resp'ecto a no ser arrestados ni acu

sados por la manifestación de sus Ídeas, Di durante_ el ejercicio de 

sus funciones ni una vez concluidas éstas, independientemente de 

que con la expresi6n de tales ideas se constituya o no de1ito algu-

no. (2) Segunda, la inmunidad relativa concedida a los servidores -

púb1icos sujetos de responsabi.1idad po1ítica, en e1 sentido de que no 

procede el juicio po1ítico por la mera expresi6n de ideas, según 10 
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estipula el segundo párrafo de la fracción primera del artículo 109 

constitucional. Digo impunidad relativa porque si con la expresión 

de estas ideas -se incurre en alguna de las conductas tipificadas c2 

rno dcli to, ~~_-:P~-~~~ p~o-Ceder penalmente contra el responsable. si la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Uni6n declara que ha lugar a 

la formaci6n de ·causa, 

El hecho de que_ la Constituci6n considere responsables de 

sus actos a todos los servidores públicos, no quiere decir que to-

dos ellos esten expuestos a ser llamados a juicio como cualquier -

ciudadano, sino que ella misma a querido que algunos de estos scrv.!_ 

dores, durante el tiempo que desempeñen sus funciones, no puedan 

ser sometidos a la acción de los tribunales por actos punibles que 

cometieren, sin que previamente lo autorice la correspondiente Cám!!, 

ra del Congreso Federal, 

Lo a.n tcrior s~ ha_~~~. con __ e_l_ ..fin __ de évi taY. "acusaciones fri

volas o intrigas políticas que tomando 1a forma de juicios crimina

les arrastren a un al to funcionario ·(servidor público) a una prisi6n, 

para separarlo de su encargO_._y· entOrpecer 1a marcha de l_os negocios 

públicos", (3) 

Así las cosas• la Consti~uci6n no .pretend,e eri;gir .1a impu

nidad de ciertos servidore.s públicos protegid~s con ~~t-iV.ó. de, sus -

funciones,. ni instituir pri vilegi.os para los miSm~~ ;/~.i.ri~·:;:s61o con-
;,. .:;··-·. ·. •' -

cederles cierta inmunidad. que a juicio de Manue~_ G~-~'.~§.~~e.~ _ ~~ppeza. 

no resulta ser tal, sino s6lo una prelaci6n de competencias,(4) ya 
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que si el servidor pfiblico es investigado por los 6rganos competen

tes y hallado culpable, se le pondrá a disposición de las autorida

des jurisdiccioria1es para que procedan como corresponda. 'Esta inm~ 

nidad les es concec:Iida. d~rn.nte el tiempo que_ dux:e su encargo, con -

el :fin de salvaguardarlos de los amagos de los~otros poderes y de -

los avatares de la politica. 

Los tipos de responsabilidad ~n que pueden incurrir los -

servidores públicos de la esfera :federal son de cuatro tipos di:fe--

rentes, a saber; politica, penal, administrativa y civil. Cada una 

por causas distintas que se especifican taxativamente en la propia 

Constituci6n, en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servid~ 

res Públicos, el C6digo Penal o en la parte relativa del C6digo Ci

vil para el Distrito Federal en materia común y para toda la Repúblj;_ 

ca en materia federal. 

Asimismo, los procedimientos po7- los cuá1e·s:.se exige cada 

una de estas respo-ns-abi rida·d-es- -sono--diferentes-;-;:_-~'pues-~~O~-s·e~- debc·-ha

cer lo mismo para separar a un inepto, ·"'que· P.~Ta' c~S~~g~T _a un de1'i-n_ 

cuente". (5) 
. . . 

Las mismas razones que existen ··para ,··justificar la, existen-

cia de la inmuni-dad constitucional con que· se. protege a ciertos SC!,. 

vidores púb1icos del gobierno federai, s9n válidas para que los se~ 

vidores públicos locales de cierta· j erarquia gocen de una protecci6n 
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igual, ya que tampoco podrían existir ni actuar libremente si están 

sujetos, como simples ciudadanos, a ser llevados a juicio por sim-

ples sospechas o acechanzas que tal vez no·tengan otro objeto que d~ 

jar acGfalos los altos poderes de algfin Estado. con tor~i~as.miras 

de trastornos políticos,(6) Y, como dijera Vallarta, sería tan re

probable, por la Consti tuci6n, el cnj uiciamiento del. Congreso .de la 

Uni6n o de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6ri por un juez c2 

man, como el proceso de alguno de los tres poderes locales~ 

Esta inmunidad de los servidores públicos es una deriva- -

ci6n, una consecuencia forzosa, de la forma de gobierno que la Con!,_ 

tituci6n general reconoce para los Estados y, debe ser reSpetada por 

todas las autoridades federales y locales, dado que la norma que 1a 

otorga es de aplicaci6n en toda la República. 

Respecto de las razones, fundamentos y conveniencia de pr.2,_ 

tcger con f11ero federal L1. los gobernadores, diputados y magistrados 

locales. muchos han sido los autores que han externado sus opiniones, 

unos en pro, otros en contra, 

Emilio Rabasa sostiene que los poderes de las entidades f!:._ 

dcrativas forman parte de la federaCi6n. por lo que ~s indispensable 

otorgarles :fuero en este Orden, cé:>ri ·01: .:fi.:n. d~· .. ánri.rite;rie·r· úÍl arm6nico 

equilibrio entre todos l,;s estados ,;,i.embros. a": 1'1'. ~J\~6Tl, (.~) 
· .. : -. -._ ·._--> ... .-. '·,·.:.::.>::\': .. ,:::·:~- -.. 

Por su parte•. Ignacfo :L, Yallarta ·argumenta que .·dicho .fue-
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ro constituye para los poderes 1oca1es una garantía de su propia 

existencia. (8) 

.Otros ~u to re~ :han quer,ido .ve.r .1·as_ gob~rnad<?res c~n;io auxi- -

liares de .-1a Federación, en télnt_o que el a~t~C;~~~· 1_-_Zo __ C~~S:t_itucio-

nal les impone ·la obligaci6n de publiéaT :y hacer ~umpl-i'r¡º en el te

rritorio de su entidad, las Leyes Federales. Es.ta calidad ·también 

les es atribuida por el primer párrafo del artículo .130. de nuestra 

Carta Fundamental. 

En mi opinión, considero que sí es correcto que se haga 

responsables a los Gobernadores, Diputados y Magistrados locales por 

violaciones a la Constitución general y a las leyes que' de ella cm!!. 

nen, así como protegerlos con fuero Eederal. 

E1 exigir responsabilidad a los altos servidores públicos 

estatales es condición fundamental para preservar e1 -Estado de der!:._ 

cho y el sistema federal. Aunque también se les debe proteger con 

fuero federal para evitar que se deje acé.falos -a - alguno o --a todos -

los poderes locales y se cause trastornos politices. 

Los servidores púb1icos integrantes de cada uno de los - -

tres poderes locales son sujetos de responsabilidad federa1 o 1ocal, 

según infrinjan ordenamientos de Este o aquel orden, por lo que es

tan protegidos por un doble fuero; íederal y local. 

Los que están protegidos por el llamado Fuero Federal son: 
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a).- Los servidores públicos del Distrito Federal mencion!!_ 

dos en el primer párrafo del artículo 110 Constitucional, que son: 

El Jefe del departamento del Distrito Federal, el Procurador Gene-

ral de Justicia, los Magistrados del Tribunal Superior de_ Jus~ticia 

y los Jueces del Fuero Común del Distrito Federa1-; 

b) • - Los gobernadores de los_ Estados .• 1_os ~diputados _loca-

les y los magistrados -de J.os Tribunales Superiores, de Jüs'i·i~i:~-Loc!!_ 
-- . ·,'~ 

les, según 10 sefiala' el párrafo tercero del artículo_ 1 OS ''conS:t::i'-tu-- -

cional. 

De las responsabilidades de los Servidores Públicos del -

Distrito Federal n~_nos ocuparemos porque podría ser materia·~d~ otra 

tesis profesiona1, por lo que nos reduciremos al estudio de las re.:!_ 

ponsabilidades de los Servidores públicos de las demás entidades. 

Respecto de los demás servidores públicos estatales, disti!!._ 

tos al Gobernador, Diputados y J.lagis trados de los Tribunales Superi2 

res de Justicia Locales, 1a Constitución general,·e11 el último párra

fo del articulo 108, concede libertad a las Constituciones locales P.!!.. 

rn que precisen quiénes tendrán carácter de servidor púb1ico para 

los efectos de las responsabilidades loca1es, lo que no q~iere· decir 

que no sean sujetos de· responsabilidad por vi'olaciones. a noz:m8.s fe

derales, sino simplemente que no dis.frutarán de la inmunidad -q~·e - -

brinda el fuero federal a quien l.o ostente ... · 
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nes Locales la obligaci6n de expedir, dentro del ámbito de sus res

pectivas competencias, las leyes de respoÍlsabili-dad y dem§.s normas 

conducentes a sancionar a quienes teniendo el car5cter de servidor 

público, incurra en responsabilidad, 

Las responsab~ilidades federales en que podrán incurrir los 

miembros de los poderes estadua1os se encuentran sefialadas fundamcn 

talmente, en el título cuarto de la Constituci6n, recientemente re

formado, que comprende de los artículos 108 al 114, y son de tres -

tipos diversos, a saber: Responsabilidad pol!tica, penal, y admini~ 

trativa, TambiSn podrán incurrir en responsabilidad civil, pero co 

mo en esta materia no existe fuero, por considerarse que 1as causas 

civiles no entorpecen el buen funcionamiento de la cosa pública, no 

se eneuentra reglamentada en la Constituci6n General. 

Trataremos de explicar cada una de estas responsabi1idades, 

as1 como los procedimientos_.Y autoridades ante 1as cua1es debe sus-

tanciarse, 

a).- RESPONSABILIDAD POLITICA 

La responsabilidad poJ.ítica de los servidores públicos. ·e~ 

tatales o federales, se exige a traves del juicio político, tambi6n 

llamado juicio de la opini6n, (_9) que es el mlis importante de los p·r.!;!_ 

cedimientos que puedan intentarse en con-tra :de ,~os se~vidores p~b1.'.!.. 

cos a que hace referencia el artícu1o .1] O Constitucional.. Aún cU"a!!,. 

do de 1917 a la fecha se ha manejado con mayor frecuencia el expedi~!,!. 
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te de declarar desaparecidos los poderes estatales. 

A los Gobernadores, Diputados y Magistrados locales se les 

podrá exigir responsabilidad política por. conductas que afecten los 

intereses de la nación en su conjunto. ta1es como violaciones graves 

a la Consti tuci6n general y a la.s leyes federales. así como por el 

manejo indebido de fondos y recursos federales. segan se desprende 

del segundo párrafo del artículo 110 Constitucional. 

La f6rmula "por violaciones graves a esta Constituci6n", -

como todo concepto de valoración, está sujeta a la interprctaci6n -

de los órganos políticos que conozcan del caso, quienes deberán to

mar en cuenta las circunstancias peculiares que concurran o puedan 

considerarse para su total valoraci6n. Desde este punto de vista, 

la calificaci6n dependerá de la corriente política que impere en -

esos momentos en el Congreso federal. 

A<lcmás, no debemos olvidar que los supuestos de la respons~ 

bi lidad política no descansan en los mismos principias que nutren- -

la dogmática del derecho punitivo, pues están elaborados con la vi:!_ 

ta puesta en el carácter político de la funci6n que se desempefia y 

de la conducta con que se ha incurrido en este tipo de responsabil~!. 

Uad. Debido a esto, no se pueden enmarcar en determinadas definic±.2,. 

nes establecidas como tipos penales con el mismo rigor técnico que 

requiere el derecho penal, amen de que de no mantener la laxitud de 

estos supuestos, sería tanto como reducir considerablemente la pe-

testad de enjuiciamiento político de los 6rganos colegiados que Con~ 
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ti tucionalmente la detentan, ya sea en el ámbi.to local o federal .. ( 1 O) 

Por otro lado, el exigir responsnbilidad a los servidores 

estaduales por "el manejo indebido de fondos y recursos federales", 

es un poco redundante, ya que el mismo párrafo segundo del articulo 

110 sefia1a que est.os servidores serán responsab 1es por violaciones 

a las leyes federales, y 1as leyes federales contienen dentro de su 

catálogo de tipos punibles 1a figu~a del peculado que castiga al se_!: 

vidor público que haga uso indebido de fondos públicos que por raz6n 

de su cargo les hubiere recibido en administración, en depósito o por 

otra causa.(11) 

Respecto al procedimionto por el cual se somete ·a juicio P.Q.. 

lítico a los servidores públicos locales, es en lo general, parecido 

al procedimiento de juicio politice para los servidores del gobierno 

federal. Esto es, la propia Constitución concede la llamada acción 

popular para que cualquier ciudadano de la República presente> ante 

la Cámara de Diputados del Congreso de la Uni6n, denuncia respecto -

de las conductas ilícitas en que incurran los servidores en cuesti6n, 

haciendo recaer en el denunciante la carga de 1a prueba con e1 muy -

loable fin de evitar denuncias ap6crifas, aunque en la práctica dicha 

carga tienda a inhibir a los ciudadanos para presentar sus denuncias 

ante la casi imposibilidad de a11egarse los e1ementos de prueba que 

acrediten su dicho, ya que los malos servidores públicos se cuidan -

mucho de no dejar evidencias de sus actos reprochables. Podrán ser 

acusados de ladrones, de corruptos o de lo que se quiera> pero nunca 

de estultos .. 
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Conocida la denuncia por la c5mara de diputados federal, -

ésta se erigirá en 6rgano de acusaci6n y dará inicio a la substan-

ciaci6n del procedimiento, con audiencia del inculpado. El result!!_ 

do de las investigaciones será dado a conocer al pleno de l~ Cámara 

de Diputados, quién en caso de encontrar culpable al servidor púb1i_ 

co encausado presentará su acusaci6n ante la cám2ra de senadores, -

si así lo decide la mayoría absoluta de los diputados presentes en 

la sesión. 

A su vez, la C5mara de Senadores actu~~~ como jurado de sen.. 

tcncia y resolverá lo que corresponda por el voto de las dos terce-

ras partes de sus miembros presc~tes en Id sesión respectiva. Sin -

embargo, si el senado encuentra culpable al servidor público esta- -

<lual encausado, no podrá aplicar las sanciones que la propia Consti

t11ci6n scfiala para quienes incurren en responsabilidad pol~tica, ya 

que cJ segundo párrafo del articulo 110 ConsL.itucional limita su ac-

Luación a comunicar su resolución-a la legislatura local -correspon--

diente, para que ésta en ejercicio de sus atribuciones actué como C2., 

rresponda. 

¿Y c6mo corresponde?, gran l~guna en ~1ues tra carta fundam~!!.. 

tal. ¿Se podrá entender que si· el senado ha encontrado culpable al -

encausado el tribunal de j usi~~i_S. local..: sin- máS .trámites deberá de 

aplicar la sanci6n que corr~;Porida:?:;·_·'.iO sera· necesario que tomando -

como acusación la declaraéi6·n d~l·.:·-~-~~~~o la .. legislatura local inicie 
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un nuevo juicio político?. ¿y si como resultado de este nuevo juicio 

politice, la legilatura local no encuentra culpable a1 acusado? 

Al reSpecto, creo que--haCe falta que- se reforme -1a. Constit!:!_ 

ción general de - la República para--qu~ se diga que las_ resoluciones -

del senado sean comunicadas a la 1egis,1atura local respectiva para -

que, si el acusado es culpable, proCeda de inmediato a su destitu- -

ci6n o desafuero. En caso contrario, para que la legislatura local 

se las tenga que volver a enjuiciar al inculpado, Y para facultar. 

explicitamente, al Procurador General de la República para que intex_ 

venga y vig~le que la resolución del senado sea debidamente obedeci

da y aplicada. 

De lo contrario, este sistema de que el Senado comunique su 

resoluci6n a la legislatura local, afiadido a la constitución con 1a 

reforma que sufrio el t~tulo cuarto en 1982, tendrá como resu1tados 

en la práctica que tal vez el congreso federal nunca aplique el con

tenido del segundo párrafo del artículo 110, debido a la inconvenieE 

cia política que implica e1 hecho de que alguna legislatura local no 

"proceda como corresponda" y contradiga el resu1tada de un juicio P.2.. 

lítico realizado en dicho congreso federal, Además, deja a autoriO~ 

des locales la aplicación, en última instancia, de leyes federales 

decidir sobre la presunta vio1aci6n a las mismas, 

b).- RESPONSABILIDAD PENAL 

La responsabi1idad·pena1_que se puede exigir a los servido-
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res públicos de las entidades federativas derivan de 1a Constitu- -

ción general y de su ley Teg1arnentaria, así como del C6digo Penal -

Federal donde se ennumeran los delitos cometidos por los servidores 

públicos, Por ahora sólo vamos a referirnos a la responsabilidad -

penal que sefiala la Constitución. 

Al decir de Alvaro Bunstcr, la Constituci6n sitúa a la. re~ 

ponsabilidad penal en un plano intermedio, respecto de la responsa

bilidad politica y la administrativa y. sigue diciendo, el bien ju

rídico tutelado es la norma1idad, eficiencia, dignidad e incorrupt!., 

bilidad del quehacer de la administraci6n pública.(12) 

Para proceder penalmente contra los Gobernadores, Diputa-

dos y Magistrados locales por delitos federales cometidos durante -

su encargo, es preciso, en funci6n de la inmunidad o fuero federal 

de que gozan, que previamente se dé el procedimiento conocido desde 

~~tiguo cerno desafuero, hoy llamado declaraci6n de procedencia. 

De conformidad con el articulo 111 y el último párrafo del 

articulo 109 constitucionales, 1a denuncia se presentará ante la ·e-!._ 

mara de Diputados del Congreso de la Uni6n, la que declarará por m.!!_ 

yoría absoluta de sus miembros presentes en sesi6n, si hay o no lu

gar a proceder contra el inculpado~ 

Si la Cámara de ~iputados resue~ve en sentido neg~~ivo. se 

suspenderá todo procedi.mieÍlto ulte_ri._or-, si_~· q1:1~ _eS,to ~ea ~bstáculo 

para que 1a acusación ·por i~ comisí6n·.,dei· á.~~i:tb:·, ~~;Presente duran-
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te el año siguiente en qae el inculpaJo haya concluído su encargo, -

ante las autoridades federales competentes, ya que la declaración de 

la Cámara no prejuzga sobre la culpabilidad o inculpabilidad del ac.!!_ 

sado, 

Es necesario insistir en que una vez -te~iriadas·--sus gestl.~ 

nes al frente de la administración pública, el servidor pablico ya 

no gozará de fuero alguno, en virtud de que, como lo hemos dicho ª.!!. 

teriormente la inmunidad se otorga para proteger la funci6n pública, 

no a la persona que la desempeñe, 

Por otro lado, si la Cámara de Diputados declara que ha l.!!_ 

gar a proceder, no tiene facultades para apliCar al servidor públi

co estadual sanción de ninguna especie, por 1o ·q~e su.resoluci6n la 

comunicará a la legislatura local respectiva~ 'Pa.ra que- ~sta. proceda 

como corresponda. 

c), - RESPONSABILLDAD ADMINISTRATIVA~ 

Este tipo de responsabilidad no estaba prevista dentro del 

título cuarto de la Constituci6n, sino que se encontraba dispersa en 

varios articulas y. sobre todo, en la legislaci6n que emanaba de 

nuestra carta fundamental. Con el hecho de conjuntar en un s61o ca-

pítulo todas las normas relativas a 1a responsabilidad de los servi

dores públicos, se ha querido darle mayor importancia a este tema. 

La fracción III del artículo 109 constitucional señala que 
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"se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos -

por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, leal

tad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempefio -

de sus empleos. cargos o comisiones". 

Según la Constituci6n y su ley reglamentaria• los· Goberna

dores, Diputados y 1-fagistrados locales son sujetos de responsabili

dad administrativa, aún cuando algunos autores no 1o consideren así, 

porque son servidores públicos y la Íracci6n transcrita no hace d~~ 

tinci6n alguna entre los niveles de servidores públicos. 

La Constituci6n reconoce corno sujetos de responsabilidad a!!,. 

ministrativa a los servidores públicos estatales, aún cuando una re

soluci6n de la Suprema Corte de JusticiP de la Nación. anterior a la 

reforma constitucional considera que en la práctica seria muy difí-

cil hacérselas efectiva y su aplicación causaría mayores trastornos 

de los que se quiera evitar.(13) 

Nuestra ley Íundamental abre la posibilidad para que se den 

leyes cspecí;ficas sobre responsabilidades· administTativas que regulen 

to<lo lo concerniente a esta m~teria, pero hasta la Íecha no se ha ~.!!:.. 

do ninguna. por lo cuál, las responsabilidades administrativas de -

los servidores públicos es tratada en el título tercero de la Ley F~ 

deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, sin que se h.!,_ 

ga menci6n expresa a los al tos servidores públicos estatales., 
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Como es sabido, este tipo de responsabilidad, por regla ge

neral, es exigida por el supeTior jerárquico de1 acusado y tratándo

se de los servidores pGblicos estatales protegidos con fuero, no - -

existe superior ,-jerárquico algurio, lo qu~ hace nugatoria su exigen--

cia. 

Respecto a 1as causa1es de responsabi1idad administrativa y 

el procedimiento mediante el cual se los exigirán, el artículo 113 -

de la Constitución sefiala·que serán las leyes sobre responsabilidades 

administrativas las que tratarán el caso, En nuestro sistema jurid~ 

ca, hasta donde yo sé, no existen leyes específicas sobre responsabi._ 

lidades administrativas, sino que éstas se encuentran refundidas en 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, por 

lo cual nos reservamos nuestros comentarios para cuando an.alicemos -

dicha ley. 

Las sanciones aplic8.b1es a quienes incurren en este: .tipo de 

responsabilidad serÍ!:~--="-~~~.,.:._~~7~0=~ de tipo .--administ~a~~,,;.~_. 

Por sanción adIÍti.Úi-S'iraiiva eil'terid~mos todo medio represivo 

que emana de las ·autoridad·eS{~dlÍl.inistrativaS y qtie· Se_·P.C?nen en mar-

cha porque no se ha cuinpl:idÓ con,, una' ohligac:i6n.(14J 'C:I!~tas sancio-

nes no son proPiamente· ~~a-_:·;~~~·;.·e;¡_-~:e1: se~1:id0 d~1 dé~·eCh~ .penal y e!!.. 

cuentra su fundamento juríd:ic.;,,,en,'e1 texto ,de1 artículo 21 constitu

cional. 

Las sanciones que correspoll:d~~- --~-~::n< íri·c~rr·~·-!· ·en re~ponsabi-i_i 
dad administrativa son; suspensi6n en .e1 empleo, destitución del mi.!.. 
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mo. inhabilitación pnra ocupar cargo alguno dentro de la administra-

ción pública y sanciones econ6micas. Las sanciones econ6micas debe-

rán establecerse conforme a los beneficios ;obtenidos por el respons!!. 

ble, sin que por ningOn motivo excedan de tres tantos _de és_tos. o de 

los daños y perjuicios causados, 

Por último, la responsabilidad civil de estos servidores pQ. 

blicos será tratada en un apartado general del siguiente capitulo, -

en virtud de que en esta materia na-· existen servidores públicos pro

tegidos con fuero. 

2.- Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.· 

En consonancia con el prop6sito gubernativo de propender a -

la renovación moral de la saciedad, el 31 de diciembre de 1982 se pu

blicó ·.·>'. •.·1 Diario Oficial de la Federación ta Ley Federal de Respo.!!_ 

sabilitlatlc$ tlc los Servidores Públicos, que deroga a la Ley de.Res-

ponsabilitlades de los Funcionarios y Empleados de la Federación, del 

Distrito Federal y de los altos funcionarios de los Estados, de fecha 

27 de diciembre de 1979. 

a). - SUJETOS: 

Esta ley, al ser reg1amentaria del título cuarto constitu

cional, 16gi~nmente sefiala como sujetos de la misma a todos los ser

vidores públicos mencionados en los párrafos primero y terce·ro del 

artículo 108 Constitucional y, de una lDanera no muy c1ara, en su ªL. 
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ticulo segundo amplía su ámbito personal de aplicación a todas las -

personas que manejen o apliquen recursos económicos federales. 

Esto filtimo a hecho decir a varios autores que e1 contenido 

de esta ley se aplica incluso a particulares que bajo cua1quier cir

cunstancia manejen recurSos econ6micos Xederales. Es más. anterior

mente cuando existían las denominaciones de delitos oficiales y del!,. 

tos comunes, algunos agentes del ministerio pQblico que compartían -

esta tesis, llegaron a consignar ante los tribunales a particulares 

como presuntos responsables de delitos 0 ficiales,(15) 

Sin embargo, desde mi punto de vista, considero que una in

terpretación 16gica nós llevaría a desechar de plano esta teoría, en 

virtud de que; primero, ningfin particular en su carácter de tal debe 

manejar recursos económicos federales, ni estatales, ni siquiera mu

nicipales. Segundo, si algún particular tiene que manejar recursos 

econ6micos del Estado, por ese simple hecho debería perder su carác

ter de particular y, de una u otra forma, pasar a formar parte de la 

amplia gama de 1os servidores públicos. Tercero, debemos tomar en -

cuenta que la ley que comentamos es de las que, en~cierta medida, P.2.. 

demos llamar especial o propia, cuya aplicaci6n se restringe. como -

su nombre lo indica, a quienes tienen el carácter de servidores públ~ 

cos. 

Para los efectos de nuestro -estudio s61o incursionaremos en 

lo relacionado con 1os servidores prib1:icos'.inellci.onados en el tercer 
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párrafo del multicitado artículo 108 constitucional, que son los go

bernadores de 1os Estados, 1os diputados a las legis1aturas locales 

y los magistrados de los Tribunales Superiores de Justiciaclocalcs, 

b). - TIPO DE RESPONSABILIDADES 

En 10 f~lativ·o a··-·.iaS responsabi1idac:res de nuestros· ~Ujetos • 

la Ley Federal_ .de·• Rcsp~risabilidad de los Servidores Público~:, tr~ta -

con más detai-i~<i(,,-.q_ue -s'ob;e 1a materia seflala la Consti tuci6n .gene

ral de la Repúbl~ca y que ya explicamos anteriormente, 

Son tres los tipos de responsabilidad en que pueden incurrir 

los servidore·s· ptib~icos estaduales, a saber; 

1,- Responsabi1idad Política: 

La Ley referida establece que los Gobernadores, los-Diputa-

dos locales y los titulares de los Tribunales Superiores de Justicia 

locales podrán ser sujetos de-responi~bil~dad política¡ la cuál se -

les exigirá a través del llamado juicio político, por violaciones -

graves a la Constitución general de la República. a las leyes fede

rales que de ella emanen, así como por e1 manejo indebido de Eondos 

y recursos federales, siempre y cuando la comisi6n u omisi6n de es

tos actos redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamen

tales o de su buen despacho. 

La propia ley que comentamos señala en las ocho %racciones 
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de su articulo 7 los actos u omisiones que causan perjuicio a los -

intereses públicos fundamenta1es o al buen despacho de los mismos. 

1 • - El ataque a 

z. - El a taque a la forma' de· gobit;Tii:O 7-epubÜ.;ano ¡ 

federal.'. 

3. - Las violaciones graves ·y sistemáticas ;a 1as gar,l~.-i{ia:¡·.J.k,itvidu.!!_ 
les o sociales. 

4.- El ataque a la libertad de sufragio. 

s.- La usurpaci6n de atribuciones. .. 
6. - Cualquier infracci6n a la Constituci6n o a las leyes federal.es -

cuando causen perjuicio grave a la federaci~n, 8.- unó: o varios e~ 

tados de la misma o de la sociedad. o. mÓtive. algÚil trastorno en 

el funcionamiento noTmal de las instituciones'. 

7. - Las omisiones de carácter grave, en los términos de '.·la. fl:-acci6n 

anterior, y 

8. - Las violaciones sistemáticas o graves a los piSltes, programas y 

presupuestos de la administraci6n .Pública federal· o del·Distri

to Federal y a las leyes que determinen el IDanejo de los recur

sos econ6micos federa1es y de1 Distrito Federal. 

Son tan amplios estos ocho supuestos que si existiera la -

volunttld politica de aplicar1os con todo rigor. tal vez ser~an mu-

chas 1os servidores públicos estaduales que en este momento estarían 

sujetos a juicio político. 
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2.- Responsabilidad Penal, 

S! con los actos u omisiones consignados en las ocho fracci~ 

nes anteriormente mencionadas se configura algún delito, además de -

la responsabilidad politica, se exigirá responsabilidad pena1 al se.r. 

vidor público estatal implicado. mediante el procedimiento llamado -

declaración de procedencia,. que tiene como finalidad desaforar al cu.!_. 

pablc y ponerlo a disposición de las autoridades judiciales corres-

pendientes, quienes actuarfin con nrrcglo a lo dispuesto por la lcg~~ 

lnci6n penal, imponiendo al inodndo las penas a que se haya hecho -

acreedor scgGn el delito comc~ido. 

3.- Responsabilidad Administrativa. 

La duUa que se plantea la doctrina en el sentido de que si -

lD Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pfiblicos ~ o no 

.:.iµl icable a po.rt:i cu lares, no existe en lo concerniente a la responsa

bilidad administrativa, ya que el art~cu1o 46 de la ley que comenta-

mos señala en forma clara y precisa que sólo incurrirán en responsab1_ 

lidad administrativa los servidores públicos a que se re:fiere el artf. 

culo 2o, de esta ley, con lo cual existe la plena certeza de que 1os 

particulares no podrán ser sujetos de este tipo de responsabilidad. 

Por lo que toca a los Gobernadores., Diputados y .Magistrados 

de los Tribunales Superiores de Justicia 1ocales, algunos. autores -

consideran que tampoco son sujetos de este tipo de responsabilidad. 
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La ley sí los sitúa dentro de los sujetos de responsabilidad adminis-

trativae 

Yo .cr,e_o. -~uc Por -lo ·mei:ios los go_b~r1:1~dores no~-d_e~ier~n ser -

responsBbles_~-admiriiStra tivamente, pues~:a1_ m.~ies_tar;;;,;-]:".;~-~-P~r=".-ªctos de 

esta natura le;·ª ~s tanto :cómo: obstacÚliza~ .sti-:~1ab6:r.:·de-- gri}?ie.Tno y 
restarle, en c:ierto modo• autoridad. A ~:u:Lene's·-~ ~e:· ¡e~ ::deb·i.~ra exi-

gi r respons-iil:;iiid~d administra ti va es a ·1-os -~S~creta::r-ioS-- d·e---aespacho. 

auxiliares del ejecutivo local. 

Incurrirá en responsabilidad administrativ~ el servidor pú

blico que falte a su ob1igaci6n de salvaguardar la legalidad, honra

dez, lealtad, imparcia1idad y eficiencia con que se debe desempeñar 

cualquier funci6n pública, 

La ·1ealtad a que nos referimos, debe entenderse c~mo 1ea1tad 

a las instituciones en· que se presta el servicio·. a1 servicio público 

y a la sociedad en general, pero_ nunca a_ algún ind;j.'V~d_u_o ~-c;?!D~- :t;~}.. .º 

a algún grupo o partido político, 

El artículo 47 de la ley en cuesti6n señala en sus 22 frac

ciones las causas de responsabilidad .administrativa, que,.ha!t sido r.=., 

dac tadas en forma vaga y gen~rica, dotando a las autoridades ·encarg!:._ 

das de aplicarlas de amplísimas facu1tades discrecionales. ·que les -

permitirán sancionar, prácticamente sin neces1dad de que exista ra-

zón de peso, a cualquier servidor público su~oidinado._SuYo ~ 
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Las causas de responsabilidad mencionadas en el artícu1o -

4 7 son: 

1.- Falta de diligencia. 

2. - Ilegalidad al. formular y eje.cut.ar planes, programas y presu--

puestos. 

3.- Desvío de recursos, facultades e información. 

4.- Descuido de documentos e iníormación. 

5.- Mala conducta y faltas de respeto con el público. 

6.- Agravios o abusos con los inferiores. 

7.- Falta de respeto a un superior o insubordinación. 

8.- El no informar a] superior del incumplimiento de obligaciones 

y Ce las duda~ fundadas que tuviese scbre la procedencia de -

las 6rdencs que recibe. 

9 • - Ejercer funciones que no le cor1·espondan_. 

1 O. - ,\utcri zar a un inferior a faltar mas d<> 1 S d·ías seguidos . o .30 

discontinuos er,. un afio. 

11.- Ejercer ctro cargo incompatible. 

12. - Intervenir en el nor.tbranlicnto ___ cie una. pe-!s,~ri~-~ r.~?-~IJ:)fi'i~1:-;;8."da'.'~~,·: -·--

13.- No excusarse cuando tenga impedi~ento. 
·<~.::. 

14. - No in formar al superior jeráTquico ele la 'imp~~~bii.-i.dtid~de excu-, ,_ .. :.:«.·\· - '->~', ,: ·.~: ' 

sarse cuancto tenga impedjmento. -:::•:-:, ,r s··i?I /;::.:··.~~-, 
.-, . - '· , .. _, ,· .... 

15.- Recibir donativos de personas cuyos interes;;,'~:'~l<t:sn~i;aaii.io. 
.:, . .-;.>~·::~:,~'-. 

16. - Pretender obtener beneficios extras ·c!e::··~l~·;~:Té:itiü·~-~,T~é-{6n'.~·/_.' · '°"' 

1 7. - In te rvcni r en la des i gnaci6n do una P~!.s~-~~;- _,~-~~,>6·;~--<~-~:;·i~~:e·.: ~-:~n&-a 
interés personal. 
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18.- No presentar su declaracl6r- de bienes. 

19.- Desatender las 6rdenes de la Secretaría de la Contraloría. 

2(1. - No informar al superior de la i~<?~·serVan~ia d~ las obligaciones 

2 1. - Incumplimiento de cualquier di spo:Sición j urí.dica ~ 

22.- Las demás que impongan las leyes. 

Se me podrá ob~etar, con sobrada raz«Sn, que en la Ley Fede

ral de Responsabilidades de los S6rvidores Públicos en ningún momen

to se refiere a causales de responsabi1idad administrativas, sino -

mas bi~n a obligaciones de los servidores pGblicos, pero ¿acaso exi~ 

te algGn ordenamiento jurfdico que no imponga obligaci.ones a los se~ 

vidores públicos?, o ¿acaso las 22 fracciones que acabamos de menci~ 

nar agotan el catálogo de obligaciones de los servidores públicos?. 

Creo que el legislador se quiso referir a causales de responsabilidad 

adminjstiativa Y. si no lo quizo1o en buena técnica legislativa debió 

calificarlas como causas de responsabi1idad administrativa. 

e). - PROCEDIMIENTOS Y ORGANOS SUBSTANCIADORES 

Tratándose de responsabilidad política, el procedimiento de 

juicio pol!tico se inicia con la presentaci6n de la denuncia ante la 

Cámara de Diputados, la que a.su vez actuará como 6rgano de acusa-

ci6n ante la Cámara de Senadores, en caso de ser necesario. 
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Como dijimos anteriormente, la circunstancia de que el ciu

dadano que presente Cenuncia contra algún servidor público tenga la 

obligaci6n ¿e probar su imputaci6n, se di6 con el fín de evitar de-

nuncias apócrifas, pero también arroja sohTe el denunciante una res

ponsab~lidad enorme, lo que hace que los ciudadanos se inhiban de -

presentar sus denuncias por falta de pruebas .. Aún más, si el servi

dor pGblico ne es hallado culpable, lo cu51 es sumamente probable d~ 

bjdo a cualquier fal.la procesal o falta de pruebas, e1 denunciante -

podrfi ser act1sado de difamnci6n 0 calumnia y deman<l5rsele por la vla 

civil para que rcspcnda por daño moral. Esto último no es más que -

un:l amenaza velada para que ningGn ciudadano ose presentar denuncia 

contra servidor pGblico alguno. 

Una vez presentada y ratificada la denuncia, se ~urnará de 

ir:.l11cdiato, con la documentaci6n que le acompañe, a las Cot'lisiones de 

Caber~~ i~~. Pu~tos Constitucionales y de Justicia, paTa que e~tas -

dictaminen ~i la denuncia es procedente. 

En caso afirmntivo, la denuncia se turna a 1a Secci6n .Ins-

tructora, dando con ello injcio a la etapa de inst1ucción de1 proce

diiniento, para que Gsta practique las diligencias necesar~as que 11~ 

ven a comprobar la conducta o hechos denunciados. 

La Constitución y la Ley Federal de Responsabilidades disp~ 

nen que el procedimiento se lleve a cabo habiéndose informado al de

nunciado sobre la materia de la denuncia y sobre su garantía de defe!!_ 
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sa, así como su obligación ¿e contestar las impugnaciones que se le 

hagan, ya sea personalmente o por escrito. 

Luego, 1a Secci6n Instructora abrirá un per:íodo ;·paTa· reci- -

bir las pruebas ._presenl;.adas p~r ~~ «;tenunci_.~_n;t~·.,~y·· ·~-:-~·~~~~:~~~:~i~.~~~.~~ciado, 
as:í como para alle&arse las que consider·e per,tine-Iltt;S· ~ .. -.d~{~.e~h-ando - -

las que a su juicio sean improcedentes. 

Con la aceptación y clesaho¡;o de la prueba-_t"e_rn;ina -la etapa 

de in~trucci6n y dá comienzo la etapa de conclusiones-, qtie se inicia 

cuando la Sección Instructora pone el expediente a la vis.ta_ d_e las 

partes para que éstas tomen los datos que requieran para formular -

sus alegatos ... 

Transcurrido el plazo la presentación ¿e alegatos, habiend~ 

se presentado o no. la Secci6n Instructora formulará sus conclusio-

nes. para que en caso de hallar inocente al encausado. proponer a la 

Cámara de Diputados que declare que no ha lugar a proceder, con lo -

que las cosas quedan en el estado que 1:enían antes de iniciar el pr2_ 

cedimiento .. En caso de hallar culpable al servidor público, propon-

drá, a la misma Cámara, que en virtud de la probable responsabilidad 

del denunciado, se envie ~us conclusiones a la Cámara de Senadores en 

calidad de acusaci6n. 

Lhs conclusiones de la Secci6n Iflstructora se entregarán al 

secretario de la Cámara, para que est'O·s· ·laS h~gan llegar al Preside!!_ 
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te de la misma, para que poT su conducto se anuncie que la Cámara dc

beri reunirse dentro de los tres dias naturales siguientes, para re-

solver sobre la imputaci6n -hecha al servidor público encausado. 

La Secci6n Instruct6ra deber~ practicar sus diligencias y -

formular sus conclusiones en un plazo de sesenta d{as naturales, con

tados a partir del dia siguiente. a la fecha en que se le haya turnado 

1 a denuncia. Se er.tiende que este plazo se considerar~ dentro del- p~ 

ríodo ordinario de sesiones Ce la Cámara. Si en dicho período no se 

agotare el plazo seftalado, los dias qttc falten podr5n computarse· de~ 

tro del siguiente período ordinario de sesiones o, si las circunsta!!_ 

cjas lo ameritan, convocar a un período extraordinario con ·el úriiCo 

fin Ce continuar conociendo del caso hasta agotarlo. 

El mismo dia en que 1a Cámara se rcuna para erigirse en 6r

gaEo de acusaci6n, deberá resolverse sobre sj procede a no acusar al 

servidor público ante la Cár.tara de Senadores, para lo cual se reque

rirá el voto de la mayoría absoluta del número de Diputados Presentes 

en la sesión. En el primer caso, se remitirá la acusaci6n y todos -

1os documentos relacionados, a la Cámara de Senadores, y se desig~a

rfi una comisión de tres Diputados para que la sostenga, sin que se -

ponga al servidor público estatal a disposici6n de dicha Cámara. ys 

que todavía no se le ha separado de su encargo. pues ninguna de las 

Cámaras del Congreso de 1a Unión tiene facultades -~ar.a ello. 
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Una vez que la Cámara de Senadores ha recibido la acusación, 

la turnari de inmediato a la Secci6n de Enjuician\iento de la propia 

Cimara, la que emplazarfi a las ~artes para·q~e pre~e~te~ sus alega-

tos pcr escrito en e1 té~~-~-no. de cinco d1as ?-aturale.s -~igu~entes al 

emplazamiento. 

Transcurrido el plazo -anter~f:?-Y:•: la··-~e_cci6n ~e Enjui_C::iamiento 

formulará sus conclusiones -y P.TOpCuidr-~-'-1a_ sancj6n- qut a su- juicio d.!!, 

ba imponerse] e al acusado. Tales' concluSiones deberán entregarse al 

secretario de la Cámara, para que este las haga llegar al Presidente 

de la misma, quién deberá anunciar que. la Cámara debe eri.girse en j.!! 

rado de sentencia dentro de los tres dias naturales s~guientes a la 

recepción de las conclusiones. 

La sentencja que dicte e1 Senado, por el voto de las dos te!:_ 

ce.ras partes de sus miembros presentes en sesi..6n. tendrti _e:ft?:.C::_tos de

clarativos y se comunicará a la Legislatura· lo.cal r~s·pe_ct~Y.a Para que 
~ -. - ·• ! •• . - -

en ejercicio de sus atribuciones -proce-da cO_m_o cor·r~~p~¿i~:.~?:-.;f°" 

Para exigir responsabilidad pena1 á ios s~rv':idores·::pGb1icos 
estatales protegidos con fuero consti tuciona1. se:: ·-~~·qu~~:i-e. 'q~:ie- Previ~ 

mente se dé el procedimiento de decl ar.ación. de.· P~~~~e~~#~-i~::~:; ,que corre!_ 

pende al antiguo procedimiento de desafuerO. 
, , ~< ><~ ·:r;-_·_:: 

El procedimiento de declaración de __ p~~--~~~:~;~~¿f4~-~~\-,; e·n lo ge-

siml lar al proce~imiento de j t.íi cío p~ií1:ico\- · ~On ?-i~---;~~¡cá di'Í!:. neral, 
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rencia que en la declaraci6n de procedoncja ~olo participa la Cáma

ra de Djputados, por lo que, con el Ein de no ser redundantes, so1~ 

mente sefialarcmos las diferencias mas notorias. 

-El ·pro·Cedimient-o -dá · c'ol"ienz-o ccn 1a preser..ta-c:ión de-·· la ñe- -

nuncia o querella ·por particulares o del requerimiento del ~iniste-

rio Público ante 13 C51Tlara de Diputados. El rcqucriT'1ientc del }fini_!. 

terio Público le abre la posibjlidad al particular para que la denurr 

cia se presente ante el representante social, con la esperanza de qu~ 

éste Órf?.ano le ayude en la rcuni6n de las pruebas y sea él quí.6n ac

túe directamente ante la Cámara de Diputados, con lo que se le exen

ta al particular de enfrentarse a la posible reclamaci6n de da~o mo

ral, ya c;,uc se entiende que el }fjnlsterio Público dcbi6 comprobar -

fchacicntcmcntc los hechos denunciados y sí la acusación carece de -

fundamentos no le debería <lar curso, pues una vez dado, el responsa

ble en todo caso sería c1 representante social. 

·- ----·----·--- - --
La resoluci6n que dicte la Cá~ara de niputados en Su.Rétua-

ci6n como jurado de procedencia se reJT1i tirá a 1a Le,Rislatura .'10Ca1· -
' - - ·- ... - ;·· .- . "- :: . ~- ·. 

respectiva, para que en caso de ser necesario, ·pong~- ~ª,~".:·~~:~~~~;-~"~-? .ª 
disposición del Ministerio PúblicO FCcleral o de1 6·rg~~~·'}J:~r.i.~di·~·C·io':" 

nal correspondiente. 
-«"~ :- ~:-:~·.:-.~-.-~·:··::: 

'·; ·"::'.::-:;:~\;:/)''.-: 

se 

·- ~· - - . 

Con esta· d:Í.sposidóri de· lá Ley. !'~d:eral \ú'• ~·e1~'ári'~;\,ii:Í.ct~de~, 
contesta la preg1:-1nta.-· q_ue n~~ ha;é:ía~~~ cu8ndo' ~:~~~~.~-~:á;~6,~ _: ~Ob·t:·e _·-la 
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for~a en que deben actuar las Legislaturas laaales ante una declara

ci6n de PTocedenc:ia hecha pcr la CámaTa de Diputados -fedeTal contra 

un servidor público estatal. 

El escepticis?Tlo qt~~ ~-~it--d~ct~·ina.juridjca presenta cuando se 

pretende situar a los c;_~be-T~ad~Tes·-;---Diput-~dos y Ma~istrados locales 

dentro de los sujetos cle r~sponsabilidad administrativa se justirica 

y se hace mayor cuando la ·.Ley_ fede-ra1 de Responsabilidades, en el e!!_ 

pítulo que trata de los procedimicn~os para aplicar las sanciones a~ 

ministxativas a quienes incurran en responsabilidad de esta natural.!:_ 

za,, no ha e.e referenc.ia • en 1 o absoluto, a los servidores públicos M!!,. 

teria de nuestro estudio. 

Y no podia ser de otra ~anera, ya que es ~uy peligroso que 

se haga responsable administrativamente al titular del Ejecutivo 10-

ce.1. además de la dificultad que. representaría el hecho de su apl ic!!_ 

ci6n en los demás servidores públicos estatales protegidos con fuero 

fedeTal. 

Debido a todo lo-anterior, nos abstenemos de hablar del pr~ 

cedjmiento mediante el cual se hace efeCtiva la-responsabilidad admi 

nistrativa. 

d). - SANCIONES 

. .:-··.» ' 
A pesar de que la. COnS:ti~uc'i.On>g:ene:i-S:f: y. su Ley reglament.a- -

ria 
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inl-.abilitación al servidor público que incurra en resnonsabilidad P.2. 

lítica, que la comisión de rlclitos por parte de cualquier servidor -

público será sancionada en los t6rminos de la le~islación penal y -

que a los que incurran en rcsponsabiliriad administrativa se les san

cionará con suspensión, destitución e inhabilítaci6n, así co~o con -

sanciones económicas, por lo que toca a los Gobernadores, Diputados 

y Magistrados locales, las autoridades que conozcan del caso, -no po

drán imponer sanción de ninguna especie. La resoluci6n a que llegue 

la Cámara respectiva del Congreso federal sólo tendrá efectos decla

rativos y será comunicada a la Legislatura local para que esta actúe 

conforme a sus :f'acul tades. 

Jt.- Constituci6n Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

Los primeros vestiRios de yida en e1 sur de1 país datan de 

tiempos prehistóricos; sin embar~o. la ~or1'1.aci6n del actual Estado -

.Je: Guerrero como unidad geopráf'ico-J?ol~t-~ca ha sido_ azarosa- y relat~ 

v3mente reciente. 

En efecto, el anteccden~e m~s remoto de los intentos de foL 

ma.ci6n del Estado de Guerrero lo encontramos en el decreto expedido 

por Morclos en día 18 de abril de 181J, por el cual se cre6 la provi~ 

cia de Técpan.(lfi) Posteriormente el Decreto Constitucional para la 

libertad de 1.:t América Mexjcana, expedido el 22 de octubre de 1814, 

Apatzinf,5.n, ya comprendía, en su artículo 42, a Técpan COJTlO una de -
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las provincj as que fornaban parte de la Arnérica J..fexicana en tanto no 

se hiciera la dcmarcaci6n exacta de su territorio. (17) En este de-

creta f"ue la última. vez qu(· se mencion6 a la provincia de Técpan co

mo miembro de-1 territorio nacif'.>nal, lo _qt;.~ ~izo decir a_ O' Gorman que 

se trat6 de una provincja de pu~·a filiaci6n jnsurgente. (1!!) 

Durante la primera República se di6 un movi~iento scparati~ 

ta er. la regjón sur del Estado de "''éxico, que pretendía crear un De

partamento de facto con el nombre de Acapulco, compuesto por los di2._ 

tritos de Acapulco, Chilapa, Taxco, 1'lapa, Hueta~o, Cuernavaca, si -

se quería unir y la subprefectura de CoyUca. Este movimiento estuvo 

acaudillado por los ~eneralcs Nicolás Rravo )"Juan Alvarez, que el -

10 de octubre de 18141 expedicron el decreto de formnci6n del Depar

tamento de Acapulco. que fue ratificado por una junta de notables que 

se reuni6 en Chilpancinr.o el 13 de noviembre del mismo aPo. 

Sin embargo. ese dccre~o no se pudo haceT efectivo por la -

intromisión de1 general Santa Anna. que prometió que tal asunto se 

trataría en el Congreso Constituyente que estaba por reunirse. Y así, 

en plena guerra de intervención norteamericana se reunió el Congreso 

Constituyente que di6 a luz el Acta Constitur.iva y de RefOrmas,. de 21 

de mayo de 1847. cuyo articulo sexto incluta un nuevo Estado con el 

nombre de Guerrero,. que se componia poT los distritos de Acapulco, Chi 

lapa, Taxco, Tlapa y la municipa1idad de Coyuca. pertenecientes los 

tres primeros al Estado de ~~xico, el cuarto a Puebla y la quinta a -
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Michoacán. C. 19) La erecci6n de esta nueva entidrtd se condicion6 a --

que las legislaturas de los Estados afectados dieran su consentimie!l 

to dentro de los tres meses siguientes. La oposici6n que presentaron 

estos Estados y la propia guerra con los Estados Unidos impidieron -

el nacimiento de1 Estado de Guerrero, 

El 19 de agosto de 1848, el Congreso federal expidió un de-

creta por el cuái disponía que el p1nzo de tres meses, previsto por -

el Acta de Reformas, no había corrido en virtud de las circunstancias 

politicas del país y que dicho término comenzaría a correr desde el -

dia de publicación de éste decreto. Empero ni aún con el nuevo.plazo 

se logr6 el objetivo deseado, 

Fué hasta la sesión de ln Cámara de Diputados del día 27 de 

occubre de 1849 en que se dió cuenta de la aprobación del Senado para 

dc~larar erigido en la federación mexicana un nuevo Estado con.e1 nn!!!. 

bre e.le Guerrero.. Dicho -decreto _.fue sancionado ese mismo -dia- por_ __ ei_ __ ~_,.. 

Presidente de la República José Joaquín de Herrera y publicado en el 

Período Oficial del Supremo Gobierno el día 5 de diciembre de1 miSmo 

año.(20) 

La integración del Estado de Guerrero se 1ogr6 co_n_·.i~--s~;s~ón 

del territorio ocupado por 1os Distritos de Acapu1co ~- .Ch.ilap~~-;-·y.:.:;Taxco, 
. :.:"..·:..·.-·r .-: .. 

percenecientes al Estado de México; del Distrito de Tlapa¡ ·del.:Esta·~ 

do de Puebla; de la municipalidad de Coyuca, perteneciente .. ,ii:·Est~cÍo 
de Michoacán, 
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El territorio del actual Estado de Guerrero cuenta con una -

superficie de 64~458 ki16metros cuadrados, la mayor parte del cual es 

accidentado y montañoso en virtud de que lo atraviesa la Sierra Madre 

del Sur. Cuenta con cinco regiones HeográÍico-econ6micas; cada una 

con características econ6micas y cul turalcS mU:y particulares-, que son; 

Tierra Caliente, La Montafia, La zona Costanera (que comprende a la -

Costa Chica y Costa Grande) y la. región del Centro y Norte de Guerre-

ro. 

Por lo que toca a su vida jurídica, el Estado a tenido, de~ 

de su nacimiento hasta la fecha, cinco constituciones. La primera -

fué firmada el 14 de junio de 1851, Once afies después, en la ciudad 

de Tixtla~ Gro. un nuevo.Congreso Constituyente clabor6 la segunda -

Constitución del Estado, el 21 de octubre de 1862. (.21) 

La tercera Constitución fué dada por el tercer Congreso Con~ 

tituycntc, en 1874. La cuarta fué promulgada por el general Rafael -

Cuellar,- Gobernado-r del Est-ado, el 29 de- noviembre- de.-1880. -

Por último, la quinta Constitución del Estado fué dada el 27 

de septiembre de 191.7, a raíz de la nueva Consti.tuci6n que se di6 el 

pueblo de México al triunfo .de la Revolucí6n~ Y-.f!S .. ,la que' actualmente 

está en vigor.. ···' .. -' ·· 
··,-:>~~'~'-¡:-,.~·.'.·;- i-::t·'' 

Esta última CcmsÚ.tuC:i6n ha. ~idb'.ónf .. ~o· de. mu:J,Úpl;,s refor

mas, algunas han si~O ~e .. ·-i;~1:_:-_nu~S-íi'~t~~~-· ~~-~~-~~~~~-~¿-~-~-a·~~-~¡ª::-... que ~e ha te

nido que publicar eri forma--.:i~t:~g~-~ :.-:_c;.;.i'.:: te·Jct~-:~-~Ori~-t'i t~ci-Ona1·. 
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La Constitución del Estado de Guerrero cuenta con 126 arti-

culos, repartidos en quince títulos. 

1ativo a 

El título décimo· tercero de esta. Consti~_,;~,~~~:;~g~;~·~-~~-ta-,a:o 'r.!:_ 

las responsabilidades de l.'C>s~7se'~vidor(;s púb~!~~s<'del;·Estado 
que fut; reformado, de acuer.do .. con :io'e!Sta'.b1é·;;,1;,1;; en;, ei .. articúlo ter-

::r:e t::n:::::::u::~n d::::::1:~3;H;f:~!f~f~:~t-~!~~~-~~~l~~l!·!~~~=~:r: 
.. _:._.. 

del articulo 110 al 116, 

El articulo 110 de esta Constituci6n establece quienes ten
drán el carácter de servidor público en los siguientes términos; 

"Para los efectos de las rcsponsabilidad~s a que alude 

éste título, se reputarán corno servidores pGblicos a 

los representantes de elecci6n popular, a los miembros 

del Poder Judicial, a los funcionarios y empleados y en 

general a toda- persona que desempefie un empleo, cargo 

o comisión de cualquier naturaleza en la administra-

ción pública estatal'. a municipal ..... " 

Este articulo es el correspondiente al 108 de la Constitu-
ción general y está redactado en términos similnres y .. adecuado',a1 :i!!!_ 

bito local, 

El titular del Ejecutivo local tiene la~ m,is,mas: pr'éTrO&ati

vas que el titular_ d~l Ejecutivo . .federal, ámbo·s son 5610_· ·re.SpO.nsables 
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por delitos graves del 6rden común, de conformidad con lo establecl:_ 

do en sus respect1vas Constituciones. El Ejecutivo federal podrá -

ser acusado 11 S:_dem:i..~, por traici6n a .la patria. Natu:r~lmente que· el 

Gobernador es otambi{;n responsable por violaci6ri .. ;á-:_iá:,cónstituci6n y 

leyes federales. 

Los 17ipos de responsabilidad :que: cont .. mpla ~1a\Constituci6n 

para los servidores públicos protegÍ.dos'.éóil"};:i¡¡,f;;'i~gi's~Íl; PoHt.1:. 

ca, 

dad civil al c6digo relativo. 

a).- RESPONSABILIDAD POLITICA. 

Son sujetos ·de responsabilidad política los servidores pú-

bl icos sefialados· en el artículo 11 Z, que a la letra dice: "Podrán -

ser sujetos de juicio politice, los Diputadas a1 Congreso del Estado, 

los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia •. los Jueces de p'ri_ 

mera instancia y menores, los Secretarios del de5p3cho auxiliares del 

titular del Ejecutivo, los coordinadores, el Contralor, el Procura-

dar de Justicia, Presidentes municipa1es, Sindicas procuradores y R~ 

gidores, así como los Directores generales o sus equivalentes de los 

Organismos Descentralizados, empresas de participaci6n estatal mayo-

ritaria, sociedades o asociaciones asimi1a~as a estas, fideicomisos 

públicos estatale~. 

Varios autores no aceptan de buen_"grado que las responsabi-
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lidad de los servidores públicos se haga extensiva a las personas -

que prestan sus servicios en organismos descentralizados, empresas 

de participación estatal mayoritaria y en sociedades o asociaciones 

asimiladas, debido a que por lo regular, cada uno de éstos organismos 

tienen sus propias normas que regulan su actuaci6n interna, provo-

cándose con el lo que se castigue a una misma pcrson~ dos vece·s por 

la misma falta, independientemente de que las sanciones impuestas -

sean de naturaleza distinta. 

Las causas por las que se podrá exigir responsabilidad pol!._ 

~ica a los servidores públicos del Estado cstan redactadas en la mi~ 

ma forma que en la Consti tuci6n general, según se desprende ·d·e la - -

fracción primera del artículo 111 de la Constitución local~ 

Para iniciar el procedimiento de juicio po1ític0. cUaiquier 
' .;-.-

ciuc.1:1dano puede presentar su denuncia ante el Congr-eso de"l" E;st'ado, 

recayendo sobre el denunciante la carga de proba-r---su --dich-o:--'---'---:-~:-

Una vez presentada la denuncia el Congreso _del _Est3.dci- p_roc.!:._ 

derá a integrar una Comisión Instructora, 1a que .furigi:z-á_ c~~-o- ~;.gano 

de acusación y sostendrá sus conclusiones acusatorias ant_e·,e:). .P-~:Cno 

del propio Congreso, quién en este caso actuará como jurado. de sen-

tencia, para que por mayuría absoluta de sus nliembroS prese:Íl~~; ~e·n -
la sesión declare lo que corresponda. Sobra decir que· .la 'p.rop·~a .- -

Constitución contempla la garantía de audienéia y. el r~s-peto a ·ias -

demás garantías del procesado. 
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Las sanciones por responsabilidad politica consistirán en 

dcstituci6n del servidcir público y en inhabilitación para ocupar -

otro empleo, cargo o comisi6n dentro de la administraci6n pública 

local, por ~1 tiempo que determine el Congreso del Estado. 

b).- RESPONSABILIDAD PENAL. 

Son ~ujetos de responsabilidad penal los Diputados al Con

greso del Estado, los Mag~strados del Tribunal Superior de Justicia, 

Secretarios del Despacho auxiliar del titular del Ejecutivo, Coordi 

nadares, el Contralor, el Procurador de Justicia, Presidentes (mun~ 

cipales), Síndicos y Regidores de los n:yuntamientos, pero no se po·· 

drá proceder contra ellos si antes no se ha dado el procedimiento -

de declaración de procedencia, mediante el cual se les despoja del 

fuero local de que gozan. 

Se les someterá. a los servidores públicos señalados, al -

procedimiento de dcclaraci.ón de procedencia- por--ac-tos -u omisiones -

que afecten la legalidad, honradei, ·lealtad, imparcialidad y efi-

cicncia que deban observar en el desempeño de su empleo, cargo o ~.E... 

misión, para lo cual, cualquier ciudadano podrá·presentar denuncia 

o querella ante el Congreso local, con la obligaci6n de aportar los 

elementos de prueba_ que apoyen su acusación. 

Si como resultado del procedimiento de dcc1araci6n de pro

cedencia se desprende la iriocencia· del servidor encausado, no habrá 
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lugar a ningún procedimiento posterior, al menos mientras el incul-

pado continúe ocupando su puesto, sin que esto sea obstáculo para -

que la acusación continúe su curso cuando el servidor público haya 

dejado su encargo, pues al igual que en materia federal, la dcclar~ 

ción del Congreso no prejuzga los fundamentos de la acusación, ni -

los plazos de prescripción corren mientras el inculpado siga pres-

tanda sus servicios en puestos protegidos con fuero local. 

Si la declaraci6n del Congreso es en sentido de que sr ha 

lugar a proceder, el servidor encausado quedará inmediatamente scp!!_. 

rada de su encargo y a disposición de tas autoridades competentes -

para que se le juzgue con arreglo a 1a legislación penal local. Si 

el proceso termina con sentencia que exonere de toda responsabilidad 

al procesado, este podrá volver a ocupar su cargo. 

No se concederá indulto a ningún servidor públicO · p'Or ··deli._ 

tos cometidos durante e.1 tiempo que- duren sus funci-ones-.. -,-.-·-

e). - RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, 

La Cons ti tuci6n no se amplía mucho al hacer.- Teferenci·a a las 

responsabilidades administrativas en que incurran lcis ~--~~:~v.i~6~~s pú

blicos del Estado, cuando falten a su ob1igaci~n::de.sa1v~gu~;dar la 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y efica_éia ~n· e1 · desemp~ 

ño de sus e~pleos, cargos o co~isiones. 
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En este ·aspect_o, el- Congreso local _en e1 mismo error que - -

el Congreso federal, al señalar que será la Ley sobTe re~ponsabil~ -

dades administrativas la que tratará el problema con más dCta11e y, 

hasta donde tengo conocimiento, en el Es~ado de Guerrero tampoco - -

existe una Ley de este tipo. Sin embargo, al-igual que en materia 

federal, este tipo de resonsabilidades está refundido en al Ley de -

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero. 

Las sanciones aplicables a quienes incurran en este tipo -

de responsabilidad, serán de índole meramente administrativa y est!!_ 

rán reguladas por la Ley de Responsabilidades local., por l.o .cual. nos 

reservamos nuestros comentarios, 

" .', ··, -·-. ··,,·- ;_-·-··' .·,,.· 

4. - Ley de Responsabil.idades de los Servido:r'-e!;: PÜli'l.i<:o~; del. 'Estado 
',:-:::-;-:-··-·~.::: de Guerrero. 

'i. 

La ley númcro·674> re1ativá~a.;~¡,¡~2'.ró;;;í)~ris'.ii~íi<ci~'cl~s~de los 

servidores públicos del Estado de Gue.rrero~·· . .fué.[:pl1biiéada· en .el. Peri2.d.~. 

co O.ficial de Estado el viernes 3.de febrero'·~·¡.·,.;9~:4:·,y . .Íb'roga l.a l.ey 

de responsabilidades de los füncionS:rios y ;,,~pl.~a.'~~s d~l E~tado de -

Guerrero, de fecha de 30 de mayo de .. 1953, P.ubli.cada en el. Periodico 

Oficial del Estado el 3 de junio ·;i.;i· mismo afio. 

Esta Ley se dió con el. . .fin de reglamentar el titul.o décimo 

tercero de la Constitución: PolítiCa· "del Estado en todo lo concernie!!.. 
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te a responsabilidades de los servidores públicos. 

a) • - SUJETOS. 

E1 artícu1o segundo_ de es_ta 1ey ___ sefia1a como sujetos de 1a -

misma a los servidores··- púbiico-s menC.ionadOs·- en e1 -articulo 11 O de la 

Constituci6n local. que son; todos 1os representantes de c1ecci6n P.2. 

pular, los miembros del Poder Judicial. funcionarios. empleados y en 

general a toda persona que desempeñe_ un empleo cargo o comisión de -

cualquier naturaleza en la Administraci6n Pública estatal o munici--

pal. Además, al ~gua1 que la Ley íedera1, amplía su ámbito de apli-

cación a toda persona que maneje o aplique recursos econ6micos del -

Estado o municipios~ 

E1 contenido de este artículo es demasiado amp1io y genéri

co en materia de los sujetos. s61o cuando se trata de Cada uno de ~ 

los tipos de responsabilidad se deta11a, con mfis cuidado. que· ;erVi

dores públ Leos serán sujetos de cada. una, ya _que ~ ·ioS _Sel:-vid~~·e~·. ·p.f!. 
blicos de poca o nula jerarquía sé J,es' ,podrá _exigir resp;,ns,ábi:1idlld 

:. '. .' .. - ,· -.. - . '. '.'_ ·._·-
por sus conductas i 1 í citas ~ed~~~:te> 105:: l?rºc::~dimiento.s- y. ·a~t~> 1~s_·. ª.!:!.. 

toridades comunes~ 

b).-

1 .-Re's-ponsabi1idad- Politica; , .,, - , . ' 

Son sujetos de responsab,i1id~é-~~lítica ,1cis servi'dorés pú--
, ·- - .. -· ., 

blicos mencionados en e1 articuiO 1:1.2- cOnstituciona·1. y ·son los si--
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guientes: Los Diputados al Congreso del Estado, los Magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia. los Jueces de primera instancia y M~ 

nores, los Secretarios de Despacho auxiliares del Gobernador, los -

Coordinadores, el Contralor, el Procurador de Justicia, Presidentes 

Municipales, Síndicos Procuaradorcs, Regidores, Directores Generales 

o sus e qui valen tes de los Organismos Deseen trali za dos, Empresas de 

participación estatal mayoritaria, Sociedades o Asociaciones asimi

ladas a estas, y de los Fideicomisos Públicos Estatales. 

La responsabilidad politica de los mencionados servidores 

públicos se sustancia a través del juicio político, por los actos u 

omisiones que redunden en perjuicio de 1os intereses públicos funda 

mentales o de su buen despacho. tales como el ataque a las institu

ciones democrát:.icas; a la forma de gobierno establecida por la Con.:!_ 

tituci6n general y la del Estado; a la libertad de sufragio; la usu.E_ 

paci6n de funciones; violaciones graves o sistemáticas a las garan

tías individuales o sociales de los gobernados; actos u omisiones -

que infrinjan precep~os constituciona1os o legales que puedan causar 

perjuicio al Estado, a uno o varios Municipios• a la ~ociedad o a las 

instituciones, asr como las violaciones a los p1anes. programas y pr!:. 

supuesto de la Administración Pública y a las leyes que determinen -

el manejo de recursos econ6micos de la .entidad. 

z.- Responsabilidad Penal, 

Sí los actos- ·u ~omiSiones de, los· servido:i-es. P.úblicos enunci!. 
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dos en e1 apartado anterior constituyen delito alguno, deberá perse

guirse y sancionarse en los términos de la legislación penal común, 

previo el procedimionto 1de declaración de procedencia o como result~ 

do del juicio político que destituya de su empleo al servidor públi

co o lo inhabilite para ocupar otro, caso en el cua1 no se requerirá 

Cl procedimiento de declaración de procedericia, pues ya sin el carás 

ter de servidor público, el acusado podrá responder como cualquier -

ciudadano ante los tribunales comunes. 

As!mismo, si con una sóln conducta· el servidor público. incu 

rre en responsabilidad política y penal, .es casi seguro que únicame.!!. 

te se le someta al procedimiento de declaraci6n de procedencia para 

evitar las complicaciones inherentes al juici6 politice. 

3.- Responsabilidad Adminis.trativa·. 

Los servidores púb1icos del. Estado de Guerrero incurrirán en 

responsabilidad administrativa Cuando falten a sus ob1igaCiones de 

salvaguardar la l_caltad,. honradez-.-·1egalidad,- imparcialidad -y e-ficie!!,_ 

cia que deben guardar en el desemp~fio de sus funciones. Estas oblig.!., 

ciones se enumeran en 22 fracciones del artí¿ulo ~6 de la Ley 1ocal -

de responsabilidades. 

1. - Cumplir con la máxima diligencia el serviCio ·enc¡,~;;-~d8d0 y abste

nerse de cualquier acto u omisi6n, qu~ ~-~{iS_-~ ~·~i~-" StisP~~s_i5-n· o de·:E!_ 

ciencia del servicio o impliclue- abus~.-.:0_ ~j-e'.~·~i~i·~--:-·f.~~ebido de un 

empleo, cargo o comisión; 
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2.- Formular y ejecutar legalmente los planes, programas y presupue~ 

tos correspondientes a su competencia y cumplir las Leyes y otras 

normas que determinen el manejo de recursos ccon6micos públicos; 

3.- Utilizar los recursos que tenga asignados para el desempefto de -

su empleo, cargo o comisión, las facultades que le sean atribui

das o la inEormación reservada a que tenga acceso por su función 

exclusivamente para los fines a que estan afectos. 

4.- Custodiar y cuidar la documentaci6n e información que por raz6n 

de su empleo, cargo o comisi6n, conserve bajo su cuidado o a la 

cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, la sustracción, 

destitución, ocultamiento o inutilización indebida de aquellas; 

5,- Observar buena conducta en su empleo. cargo o comisi6n, tratando 

con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a 1as personas 

con 1as que tenga relaci6n con motivo de éste¡ 

6.- Observar en la dirección de sus inferiores jerárquicos 1as debi

das reglas del trato y abstenerse de incurrir·en agravio o abuso 

de autoridad; 

7.- Observar respeto y subordin~ci6n legítima con respecto a sus su

periores jerárquicos inmediatos o mediatos, cumpliendo 1as disp~ 

siciones que estos dicten en el ejercicio de sus atribuciones¡ 

s.- Comunicar por escrito al titu1ar de 1a dependencia o entidad en 

la que pres te sus servicios, ·c:;1_- incumplimiento de las obligacio

nes establecidas en este ~-r~~culo o las dudas fundadas que le - -

suscite la procedencia de ~3.s_·._6rdenes que reciba; 

9.- Abstenerse de ejercer las funciones de su empleo, cargo o comi--
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sión después de concluido el período para el cual se le designó 

o de haber cesado. por cualquier otra causa. en el ejercicio de 

sus funciones; 

1 O. - Abstenerse:. de disponer o autorizar a- un subordinado a no asistir 

sin causa justificada a sus labores por más de quince días cent..!._ 

nuos o treinta discontinuos en un afio, así como otorgar indebid~ 

mente licencias, permisos o comisiones con goce parcia1 o total 

de sueldo y otras prestaciones, cuando 1as necesidades del serv.i_ 

cio público no lo exijan; 

11.- Abstenerse de desempefiar algún otro emp1eo, cargo o comisión ofl:._ 

cial o particular que la ley le prohiba; 

12.- Abstenerse de autorizar la selección, contratación, nombramiento 

o designación de quien se encuentre inhabilitado por ~és~iuCi6n 

fi rmc de la autoridad competente para. ocupar un (!mpleo ;.· CaTgo o 

comisión en el servicio público; 

13. - Excusarse de intervenir en cualquier forma en la at:.enci6~·:-=-~-:tram.!,. 

tación o rcsoluci6n de asuntos en las que tenga int~rés personal, 

familiar o de negocios, incluyendo aque11os de 1os· que pueda-re

sultar algún beneficio para él, su conyuge o parientes consangu!_ 

neos hasta el cuarto grado, por aíinidad o civi1es o para terce

ros con los que tenga relaciones profesionalés 1 labora1es o de -

negocios, o para socios o sociedades Uc 1as que el servidor públ!_ 

co o las personas antes reÍeridas formen o hayan formado parte; 

14. - Informar por escrito al je.fe irunedia to, en su caso al s~pe_rior -

jerárquico, sobre la atenci6n, trámite o rcsoluCi6n de los asun-
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tos a que hace referencia la Íracci6n anterior y que sean de su 

conocimiento; y observar sus instrucciones por escrito sobre su 

atenci6n, tramitación y resoluci6n, cuando el servidor público 

no pueda abstenerse de intervenir en ellos. 

15.- Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones de solicitar, 

aceptar o recibir, por sí o por interp6sita persona, dinero, ob

jetos mediante enajenación a su favor en precio notoriamente in-

feriar del bien de que se trate y que tenga en el mercado ordin.!! 

ria, o cualquier donación o empleo, cargo o comisi6n para sí o -

para las personas a que se refiere la fracci6n 11 y que procedan 

de cualquier persona física o moral cuyas actividades profesion2_ 

les, comerciales o industriales. se encuentren directamente vin-

culadas, reguladas o supervisadas por el servidor público de que 

se trate en el desempeño de su empleo, cargo o comisi6n. 

16.- Desempeñar su empleo. cargo o comisi6n sin obtener o pretender 

obtener beneÍicios adicionales a las contraprestaciones comprob!!. 

bles que el- Estado ]e ot1Z>r.ga por el -desempeño de su .funci6n. - -

sean para él o para las personas a las que se refiere la fracci6n 

13 i 

17.- Abstenerse de intervenir o participar indebidamente en la se1ec

ci6n, nombramiento, designaci6n, c~ntrata~ión. pro~oci6n, suspe!!. 

ción 1 remoci6n, cese o sanción de "cualquier servidor_.. PÚ:~lico 1 -

cuando tenga interés personal:, O ·de neg~cios en e i·. ca~-o • o pueda 

derivar alguna ventaja o beneficio_ para él o para ~as-personas a 

las que se refiere la fracci6n-·13¡ 
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18.- Presentar con oportunidad y veracidad la declaración de situa-

ci6n patrimonial ante la Contraloría de Gobierno, en los termi

nas que sefiala la Ley; 

19.- Atender con diligencia las instrucc~ones. requ~r±mientos._y res~ 

luciones que reciba de la ContralO:r!~--dc·- GobicTii0~-<6o~~Ó-~e' a -

la competencia de ésta; 

20. - Informar al superior jerárquico de tOdo ·acto u .oirii_Si6~ d;e ,:las -

servidores públicos sujetos a -su ·dirección, q~e_pueda,iniP~icar 

inobservancia de las obligaciones a que se refieren las fracci.2. 

nes de éste articulo y en les tér~inos de las normas que al efeE._ 

to se expidan¡ 

21 . - Abstenerse de cualquier ~eta ~ omisi6n que imp1-ique··-:incum¡llimie!!_ 

to de cua1quier disposici6ri jurídica .:rC1aCioriada. cori el servicio 

público, y 

22.- Las demás que le impong,an.:1as,Leji:es y 

c) , - Organos - Stibs tari~:Í::adores-~--

El artículo tercero de la Ley .que comentamos' _-estab1e'ce que 

las autoridades competentes para aplicar la Ley de ~e~p~~s~b~i~dades 

serán el Congreso del Estado. la Contraloría del Gobierno, las .~Depen

dencias del Ejecutiva es~atal, el Tribunal Superior de JuS.tic:i~:. del -

Estada y, como casi todas las normas de nuestró 6rden jurídicci· •.. deja 

una posibilidad demasiado amplia para que intervengan otrás··.autOrida

des cuando dice en su :fracci6n q_uinta "Los demás 6rganos. ju.risdiccio-
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nales que dictaminen las Leyes". 

En algunos casos, cuando el legislador local se dá cuenta 

de los errores o vicios en c::ue incurre el legislador federal, los ha 

correg.idc. locque me parece 16&icc y_ deseable que así sen siempre, -

pero h~y otras ocasiones en que cae exactan1cnte en los rr.ismos erro--

res y vicios. Tal· es el caso del articulq que con1entamos, en que se 

seftala primero a ·1a ContYaloria de Gobierno y luego, en que se sefin

la primero a la Cc•ntralor1a de Gobierno y luego, en ótra fracci6n, a 

las Dependencias de Ejecutivo estatal. Me pTegunto s~ acaso la Con

traloria de Gobierno no es una Dependencia del Ejecutivq estatal. 

d).- Procedim~entos: 

Al inicio de cada período ordinario de sesiones del Congreso 

del Estado, se integrará una Comisi6n Inst1:uctora para que sea la e!!. 

cargada de conocer y resolver sob1·e la responsabilidad política y P!:_ 

na 1 de los servidores públicos. -Esta- Comi·s·úsn· In!:-trU:Ctora--a-ctunrá -

como órgano de acusa~i6n ante el pleno de la Cám~Ta.de_Diputados. -

quién fungirá como jurado de sentencia·. 

1.- Procedimiento de Juicio PolitiCo. 

Una vez presentada_-P.'?r ._esc=:ri~.~ -~~ -~ª!1.?~~.~~> y __ ra_~_ificada den

tro de los tres dias hábiles _s~gUi~i~."t~s-.:~·~s;~~_:-~~:~na·T¡i~· ~~-_-,i.~m¡,_diato a -

la Comisión Instructora paT.a ·_qúe .. d.eie-r~-~:d~. -~-~-_-·1a<,.d~~t'.iri_c_ia:- es. o no - -
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procedente. En caso afirmativo, la Cornisi6n informará, dentro de -

los t1es d~as sig:uien1:es a la ratificación, al servidor público de

nunciado sobre la materia de la denuncia y su derecho de defensa,-- -

debiendo comparecer personalmente o informar por escrito sobre las 

imputaciones que se le hacen. 

Después 'tle- la comparecencia o del informe dél i.'nC.ulpado; la 

Comisióri Instructora abrirá un período de 'veinte ·dras háb_i-1-e·s·:.·para 

que las partes presenten pruebas y la propia Comisión se <Ílre·gtie ·:1as 

que estime necesarias, pudiendo ampliarse dicho ·pla:Z'O "si 'Xüere~ "nece-

Con la presCntación· de las prueb::fs se termina ·1a· ·etapa de -

instrucción del proceso, para luego poner ~¡· expedi~rite :~--~~·:v~sta 

de las part:es con el fin de que tomen los datos ·que requieran 'para 

formular sus alegatos. 

Transcurrido el plazo par,a ta prescntaci6n - Ce" ·a-1egato_s'; la

cornisi6n Instructora formulará sus co.nclusi_ones .~ las. :~~t.r~-~--~~.§. al. 

Presidente del Congreso. Si las conclusiones son ab·s-oi~t·O:ri¡¡·~ •. ·1a 

Comisión propondrá que se Cecl are que no ha lÚga·r. a:·-~~~·º·~:~·~~~-;::- En -

ceso contrario, las con el usiones serán en el sent·id(:J"', ·a.e-r,.:5"0"i1'Ciiar -

la aprobación de lo siguj.efi'tei 

a). - Que está l.ega1.~~mtl> colTlproba,'3:ª, ~a· cón~~c~,'.' o .he~l,1º ma

teria de la denuncja. 
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b). - Que existe probable responsabilidad del encausado. 

e).- La sanci6n que a juic~o de la Comisi6n Instructora deba 

imponerse. Esta sanci6n no podrá ser otra que 1a destituci6n del e~

pleo e la inhabilitación para ocupar ot-ro por _un período que podrá -

ser desde un afie hasta veinte afio-s. 

Recib~d~s las conclusiones por el Presidente d~l Con~reso. 

se convocará-a la Cámara de Diputados local para que se reUna den-

tro de los tr~s dias siguientes, y se constituya como ju~ado _de se~ 

t~ncia para d~ctar la sanci6n que corresponda. 

En Ja sesión del día seftalado para que el Congreso local a~ 

túe como jurado de sentencia. el Presidente dará lectura a una s~n

tesis de las actuaciones procesales y a las conclusiones presentadas 

por la Comisión Instructora. Acto cont~nuo, se concederá la pala-

bra a las partes para que aleguen lo que a sus intereses convenga. 

Una vez desahogadas las actuaciones anteriores, se dará por concluí 

da la sesi6n y se emplazará a las partes para que- en -un -plazo de- -

diez días hábiles presenten por escrito nuevos alegatos. 

Transcurrido ese término, e1 Presidente convocará nuevamen-

te al Congreso para dar por terminE.do el juicio pol-ítico .. En esta 

segunda sesión la Secretaría del Congreso dará lectura a las concl!!_ 

sienes formuladas er: la sesi6n anterior y se í.nvitará a las partes 

para que hagan uso de la paiabra. DespUés, se pedirá a las partes 

que abandonen el recinto legisla_tivc pará que el Congreso proceda a 
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discutir y voLar las conclusiones, para que luego el Presidente ha

ga la declaración que corresponda. 

La Ley de Responsabilidades del Estado de· Guerrero. presenta 

en este punto una di·ferencia fund2'.mental con 18 l~y· f~d.~·ral: de res

ponsatiilidades ,: ~ad«:? que esta última sefia1ii que lá._ Cáma~3: ~e Senad~ 

res hará la declaratoria correspondiente e~ .~a.misma :se~i6n en que 

se constituya como Jurado de sentencia. 

2.- Procedimiento de Declaraci6n d~_Pro~cde~~i~ •. 

En el ámbito federal para exigir responsabilidad penal a a~ 

gún servidor público protegido con fuero constituci~nal ,· se -~equiere 

que previamente se dé el Procedimiento de Declaración de PTocedencia, 

con el fin de destituir al servidor público de su enca~go y privar-

lo del fuero inmunidad que lo protege para que las autoridades judi-

ci . .1.les ..:.omunes procedan conforme a Derecho. 

En el ámbito local, el procedimiento que se sigue es pareci

do, con la sola diferencia del nombre, pues el capitulo III de.l tit!!. 

lo segundo de lo Ley de Responsabilidades lo llama_ Procedimiento pe

nal para la declaratoria de procedencia. 

Este procedimiento se inicia con 1a- PreSenta:C_i~Il .. 'de 1·a denu!!_ 

e ja o querella por particulares o reque.rimiento · de1·: -~~in;t"S.teTi·O Públ!_ 

ca ante la Comisi6n Instructora de· la ·cámara de, ·-~i-~ut~d~s·~~~~_c¡l, :ia 
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que prácticnr§ todas las dilige~cias condt1centcs a establecer la -

exi stend a del delito y 1 a probable rcsponsabi 1 idad del imputado, -

así como la,sU~~i~te~~ia del fuero constitucional cuya rem0Ci6n se 

solicita. 

Si a jUicio de_ la Comisi6n InstTuctora la imputaci6n hecha 

al servidor público fuese notoriamente improcedente-, lo -hará ~saber 

de innaediato al pleno de la Legislatura local~ para que este rcsue~ 

va si se continúa con el procedimiento o se desecha la acusaci6n, -

sin que esto sea obstficulo parn que el procedimiento se reanude cua~ 

do aparezcan elementos suficientes PEra su continuación. 

La Comisión Instructora deberá concluir la investigaci6n y 

rendir su dictámen en un plazo de setenta dias hábiles contados a -

p~rtir del día siguiente al en qué se presento la denuncia, quere--

11a o requerimiento del Ministerio Público. 

El dictamen de la Comisi6n Instructora se entregará al Pre

sidente del Congreso I.oca1, quién anunciaT:Í. a la Cámara de Diputados 

que deberá reunirse, dentro de los tres día~ hábiles siguientes, p~ 

ra erigirse en Jurado de Procedencia. Asimismo, el propio Preside!!_ 

te de la Legislatura Loca1 ·comunicará lo anterior al inculpado, al 

defensor de éste y al Ministerio Público. 

Si el Congreso del Estado declara que· ha lugar a proceder, -

el servidor públi-co inculp.ado· quedará. inmediatamentec separado de su 

---------------·-
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empleo, cargo o comisión y se le pondrá también de inmediato, a di~ 

posici6n del Ministerio Ffiblico, qui~n ejercitar~ la acci6n penal -

ante los tribunales compe~entes. 

Si el Congreso del Estado declara que no ha lugar a proceder, 

no se podrá iniciar otro procedimiento, a1 menos no por -el mismo d!!._ 

lito, mientras el servidor público continuc en su puesto. Esta de-

claración no impedirá que el procedimiento continúe su curso cuando 

el servidor público haya concluído el desempeño de su funci6n, en -

virtud de que dicha declaración no prejuzga la culpabilidad o incuJ_ 

pabilidad del acusado. Naturalmente que en este Último caso, la ac.!:!. 

saci6n se prcsentarfi directamente ante el Ministerio Pfiblico, ya que 

el servidor público al dejar de ejercer la función que tenía·encOme~ 

dada ya no contarfi con el fuero constitucional. que solo pro~ege· al 

servidor pGblico en funciones. 

Las resoluciones que emanen del CongreS~ .Lo~al .. _~n_,_.materia -de 

Juicio Político o relativa a algún procedil!liento ,~~~_a1~·P,ll~~ la _:decl.!!;_ 

rato ria de procedencia. se comunicaran al titular d~i.· p~d-e;:· al. que -

pcrtene=ca el servidor público a que se re.fiera y al_ titular· dei Ej~ 

cutivo estatal para que éste Órd.ene su pub1iCa¿.Í..6n, en. _ei ·;B'eri.6dico -

Oficial del Estado. 

Por Oltimo,. todas 13.s cuestiones de cualquiera de estos dos 

proccdimien~os no previstas en la ley de responsabilidades loc81. se 

aplicará en :forma supleto~ia el Códigc de Procedimientos Penal~s y 
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las normas ~plicables del Código Penal. 

3.- Procedimiento para Aplicar Sanciones Adminjstrativas. 

L_as;_ ~~-s.p_~_risahili.dades administ1· ativas se exigirán me.di ante 

dos proced~mientos, cada uno ante un órgano distinto, según las ci.!: 

cunstancias de1 casa~· Un procedimiento, al que podremos calificar 

de normal,- se·-·desarrolla ante el titular de la dependencia, al que 

la Ley también llama superior jerárquico, donde el servidor público 

infractor preste stis servicios; y el otro, al que denoninaremos es

pecial, se substancia ante la Contraloria de Gobierno. 

El p~ocedimier,to se llevará ante la Contraloría de Gobierno 

cuando se dé alguno de las siguientes supuestos: a). Cuando el sup~ 

rior jerárquico del presunro respcnsablc no promueva el procedimie!!_ 

to de destitución o suspensión del empleo, cargo o comisión que de

sempeñe dicho servidor público; b). Cuando la fa1 ta cometid;;. por e 1 

servidor público se- -castigee --con sanción econ6mica cuyo monto exceda 

a cien veces e1 salario mínimo general de la regi6n vigente en la z~ 

na en que el servidor pfiblico preste sus servicios; e). Cuando el 

servidor público preste sus servicios en la propia Contraloría, ,.y d). 

En :egunda instancia, cuando como resultado del procedimiento incoa

do ante el titular de la depe~dencia, el servidor público acusado i~ 

terponga el recurso de revisión ante la ContraloT!a de Gobierno. 

En otro 6rden de ideas, pareciera que existe confusi6n res--
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pecto a los sujetos a los que se le aplicarán las normas que regu-

lan este procedimiento, ya que el artículo 50 de la Ley de Respons~ 

bilidades local dice que tanto el Trihunal SupcrioT de Justicia d~l 

Estado, el Congreso local y lo~ Ayuntamientos establecerán, en sus 

re~pectivas leyes org5nicas 1 1os 6rganos y sistemas para determinar 

las rcspcnsabilidadcs adm~nistrativas en que incurran sus integra~ 

tes, sin embargo, el artículo 45 dr- esta misma ley es nuy claro al 

decir qu~- "Incurren en res pon~ abi 1 ida d administra ti va los servido

res pGblicos a que se rcf~ere el :1rt!culo 2 de esta ley'', y dicho 

articulo 2 nos rccnvia al primer pfirrafo del articulo 110 de la Con~ 

tituci6n Pclitica del Estado de Gt1crrcro e incluye como sujetos de 

responsabilidad z.dministrati\ .. a a "todas las personas que mcncjen o 

apliquen recursos económicos del Estado y dC' los Municipios" .. 

El primer párrafo del artículo 110 constitt.Jcional, señala 

como ~ujctos de rcsponsab~lidad a los representantes de elccci6n -

popular, (comprendiendo a los Diputados y Presidentes Municip~los), 

a los miembros del POdcr Judicial, (luego entonces, lo previsto en 

el articulo 50 de la Ley de responsabilidades local es repetitivo), 

a los funcionarios y empleados y en general a toda persona que de

sempene u~ empleo, cargo o comisiGn de cualquier naturaleza e~ la 

Administraci6n PGblica Estatal o Municipal~ Adem5s, por si esto -

Fuera poco, las leyes orgánicas del Tribunal Superior de Justicia, 

la del Congreso local y la del Municipio en lo relativo a responsa

bilidades de sus miembros,. nos remiten a la I.ey de responsabilida-

des de los servidores pfib1jcos del Estado de Guerrero. 
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Por todo lo anterior, considero que las normas que regulan 

el procedimiento para aplicar sanciones administrativas son aplica

bles a los servidoTes Públicos integrantes de los tres Poderes, - -

excepción hecha del titular del eje.cutivo ·~~ca~, ,y·._qu~ el artículo 

so de la Ley de responsabilidades es rc.dündante-'yº'en ·fra-da·· perjudic.!!_ 

ria su desaparici6n. 

El procedimiento para ap1icar sanciones administrativas a 

los servidores públ ices infract:ore_s, también conocido como procedi

miento disciplinario. se inicia con la presentación de la queja o -

denuncia, por incumplimiento de sus obligaciones señaladas en las -

22 Íracciones del artículo 46 de la Ley, por parte de cualquier ci~ 

dadano o servidor público, ante el titular de la dependencia en que 

el presunto responsable preste sus servicios. Para lo cual existi

rá en cada una delas Dependencias y Organismos Descentralizados de 

cada uno de los tres Poderes, unidades creadas "ex profeso" a las -

que el público tendrá fácil acceso~ 

Una vez conocida la queja o denuncia por el titular de la -

dependencia, éste, sin más trámites, determinará si existe o no r~ 

ponsabilidad administrativa y aplicará las sanciones disciplinarias 

que corresponda, que no podrán ser otras que apercibimiento o amone~ 

taci6n pública o privada, suspensión o destituci6n del puesto, inha

bilitación para ocupar otro y sanciones económicas cuyo monto no sea 

superior a cien veces el salario mínimo general vigente de la regi6n. 
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Unicamente cuando se trate de infracciones graves o cuando 

de los hechos denunciados se derive responsabilidad penal, el titu

lar de la dependencia tendrá obligación de enviar copia de la denu!!. 

cia a la Contral~r~a-de Gobierno para que ésta tome cartas-en el ~

asunto. 

El procedimiento seguido ante la Contraloría revist.é :de. ma

yores complicaciones, yn que una vez conocida la queja o denuncia, 

se citará al presunto responsable para que responda a las i~p~taci.2_ 

nes que se le hacen y alegue, por sí o por medio de su defe~sor, lo 

que a su derecho convenga. A esta audiencia asistirá un representan_ 

te de la Dependencia en que el servidor público 1ahorc. 

Al concluir la audiencia o dentro de los tres días hábiles 

siguientes, la Contraloría resolver5 sobre la existencia o inexisten. 

c5a de responsabilidad, aplicará 1a sanci6n administrativa correspo~ 

<lientc y notificará su rcsoluci6n al interesado. a su jefe inmediato, 

a1 representante de la Depende11cia y al titular de la misma. 

La Contraloría tiene facultades para investigar los hechos 

materia de la denuncia y para suspender tcmpora1mente al presunto -

responsable de su empleo, cargo o comisión, sin que tal suspensi6n 

prejuzgue sobre la responsabilidad que se impute al servidor públi

co denunciado, asi como para restituirlo en su puesto cuando así lo 

resuelva. S6lo cuando dicha suspensión recaiga sobre un servidor -

público cuyo nombramiento coresponda al titular del ejecutivo o re-
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quiera de la ratificaci6n del Congreso. será necesario recabar la -

autorizaci6n del Gobernador del Estado, del Congreso o de la Comisi6n 

permanente, respectivamente. 

- - ·- - - .. 

A diferencia del procedimiento de juicio poü:ü.:co y del de 

Declaratoria de procedencia., en d~nde las ~-eso.luciones del Congreso 

son inatacables, en el procedimiento adminis~rativo se podrán intcI_ 

poner ante la Contraloría de Gobierno el recurso de revisión contra 

las resoluciones definitivas de los titulares de las dependencias y 

el de reconsideraci6n cuando se trate de una resoluci6n emitida por 

la propia Contraloría. 
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C A P I T U L O IV 

CIASES DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
DEL ESTADO DE C:UERRERO Y SU IMPACTO SOCIOLOGICO 

En el capítulo anterior vimos que al~unos de los servidores 

públicos que ocupnn cargos de mas alto nivel en las entidades ~eder~ 

ti vas son sujetos de responsabilidad -federal o local. Sej.1ún in frin-

j nn normas de une u otro orden. Vimos tambi~n como estos servidores 

públicos gozan de la protección que brindan el fuero federal y local 

en los c.'1sos y circunstancias que las respec:tivas leyes seAalan. 

Los servidores públicos del Estado de nuerrcro que estan pr2 

tcgidos con ft1ero local y federal, son: el Gobernador. los Diputados 

a la Legislatura local y los MaP.istrados del Tribunal Superior de --

Justicia. 

Tratándose de estos servidores públicos que a nivel :f='ederal 

son responsables por violac~ones a Ja Constituci6n ~eneral de la Re

pfibl ica y ~ las leyes ~ederales, así como por el manejo indebido de 
LI\ 

fondos y recursos de la federaci6n~autoridad competente para cono-
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ccr de l:J responsahilidaa polític~ o pt;.·na1 en <¡uc incurr;-1n, será ún.!_ 

camentc e: 1 Ccinp.resc de la Unión. 

En ambos casos las declaraciones y rsoluciones de cadt1 una -

de las_ F~m~fás s~n - i~~--t~~·3.bles, .~ero ta1e-~ rcs-_olucione.s_ tenclrán uni

cament·e ·_e'f'ec't_os: ."c!Clcarativos y se comunicarán ;:. la l eris1a tt.:ra J_o- -

cal para que ~sta, en _ejerc1cio de sus atribuciones, nroceda como e~ 

rresponda. 

Este es uno de los puntes del sistema de responsabiliclades -

de los servidores públicoz mas di+!cil de aplicar, en tanto que ni 

en la Constituci6n ~e<leral ni en Ja Constitución local existen pre-

ceptos qu~ indiquen como corresponde actuar a la legislatt.ra local. 

Al respecto, desde mi punto de vista creo quo debería reformarse la 

Constituci6n general y la local. 

La Con~titución gcr..cral de la República debiera reformarse 

para que las resoluciones. en esta materia. de las C~rnaras del Con-

greso federal no tengEn únicamente carácter declarativo, sino que -

sean suficientes para qu~ la leRÍSlatura 1ocal procede, si se tra-

ta de juiclo político, a destituir y/o inhabilitar al servidor públ~ 

co ercausado 1 o, si se trata de responsabilidad penal, a privarlo -

del fuero y ponerlo a djspcsici6n de 1os tribunales comunes. En ~.:!. 

tos casos se le debj.era dar participaci6n al Brocurarlor Genera]. de 

Ja República para que fuera 61, en su carácter de representante del 



- 170 -

gobierno lcdcral, quien vigile el correcto cumplimiento de tales r~ 

so 1 ucj ones. 

No tiene nin~ún Caso <lzrle intervenci6n. aJ Cony.reso de la -

Uni6n t":n materia ele responsa.bi1idvd polítfca o penhl· de _los altos -

servidores públicc:-s e~tadua les, si .no se 1 e·- otorga fonr¡ts· de haceT 

cumplir sus resoluciones. 

La Constitucj6n local debjera reformarse para que cuando una 

de las Cámaras c!el Conp.rcso dt"'! la Uni6n c-.OJ"1unique a la legislatura 

local una rcsoluci6n respe·cto a la responsabilidad de al,J.'tuno de los 

servidores públicos en cuesti6n, proceda. de inmediato y sin ~ayo-

re~ trámites, a destituirlo. inhabilitarlo o a nrivarlo del fuero -

para que pueda ejcr~itarse la acci6n penal en su contra~ 

Proceder de ot1a manera seria tanto como dejar, en última -

instancia, a autoridades locales la aplic~ci6n de leyes federai~s. 

Pareciera que lo que propon~o va en contra de los principios 

mas elementales de la soberanía. ewpero no hay ta1, ya que los .artí

culos 39, 40 y 41 de la Constituci6n general de la República establ~ 

ce qu~ la soberania radica esencial y oripinariamenre en el pueblo y 

que tal soherania ser5 ejercida por el puebJ.o n trav&s de los pode-

res de la Unión,. en los e.ases de la c:omnetencia de éstos, y por los 

poderes de los Estados, en lo que toca a s11s regÍNencs interior~s, -

pc·r lo tan to, los Estados miembros de 1 a ··República son únicamente -
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aut6nomos, es decir, qttc s61o podrin actuar dentro de los límites -

que 1es orarga. la propia Constitü~i6n general, ·s~n que puedari ir nu~ 

ca cont1a las estipulaciones. del pacto federal. (1.) 

Ade.más-,-.·0 debE:mos record'ar que el· artículo 133·· de 1a · JTt .:.SJTla - -

nal, conforme ~1 cual las normas de la Consti~ución ~eneral estan -

por encima de .. leyes :federales y constituciones locales. (2) Y si la 

Constituci6n General· seftala a J.os Gobernadores, Diputados y Hagistr!!._ 

dos 1oca1es como responsables por violaciones a J.a propia C•nstitu-

ci6n y a las leyes que de ~lla emanen. no hay mas remedio q .e apli-

car 1as sanciones respec~ivas que para estos casos se estab~ecen en 

~1 t~tulo cuarto constitucional. 

Ya en el ámbitc in1:erno, el r,obernador tiene una situación 

juridjca similar a la del ejecutivc federal en e1 plano n~cional. en 

tanto que la Cc•nsti-cuci6n del Estado sen.ala que e1 Gobernador sólo -

podrá ser acusado por dclitcs graves del 6rden CDJ'\Ún y:xamLoco será 

sujeto de responsabilidad política. 

A continuación anz.1izaremos· con- mas detal 1e l.as responsabil!. 

dndes de todos los servidores públicos del. Estado. 

I.- RESPONSABILIDAD POLITICA. 

a).- SUJETOS 
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El articulo 112 de la Constituci6n particular del Estado s~ 

fiala que podrdn ser sujetes de juicio politice: 

1. - Los Diput~dos s.l Cc•ngres"c del Estado. ·Que serán un to

tal .. de 1 B ·Diputados .'.,.14 ·'1dectos, 'se¡;ún el principio de 

vota.ci6n de mayoría relativa y .4 bajo· el principio de -

minoria. 

2.- Los Hagistrados ... del. Tribunal S_uperior de Justicia. Cc·m

puesto·, por; ? magistrados nume.rario~. y 6 !::-upernt..r1erarios. 

3.- Los jueces de p"riJTtcra inEtancia~ Que reside una en cada 

uno de 1os 18 Distritos Judiciales en que se divide el 

Estado, con exccpci6n de los Distritos Judiciales de; -

Bravas, Hidalgo y Taba res, en los que habrá juzgados de 

prinicra instancia para los ramos civil y penal. 

4 .. - Los Jueces mene.res. ·Que son los encargados de conocer 

los asuntos de menc·r cuantía., de los delitos que tenJ7an 

como sanción, apercibimiento,' caución de no ofender. mul_ 

ta cuyo máximo se-a. ~e, ci~cu,enta pesos o prisión cuyo JT1á

xjmo sea de seis~meses y residirán uno en cada cabecera 

municipal, sal;vo. que. c.l~ p;tenc· .de1 Tri buna1 Superior de -

Justicia acuerde .J..a, .c;::.ieaci6n .de mas. juzgados menores en 

los munj,cipio'.5. cuy?-s necesid2des los requieran. 
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S.- Los Secretarios del despacho auxilÍares del titular del 

Ejecutivo. Fn eEt:e caso se comete un error al refcr~rse 

en plural a ,los_ Secretarios_, ~n ~ir~.ud .~e .-·q~_e .1~ Ley Or_ 

ginica del Poder Ejecutivo s61o,men~iona.oa:l~ Secreta-

ría de ··Gobierno. 

6.- Les Coordinadores. De área o sector. 

7. - El Contralor. Es. importante sellalár que: la~. Coritralor:ra 

General del Estado ya exist'!a cuando· se· í"c;»rm6, a nivel 

:federal, la Contraloría General de la República. 

8.- El Procurador de Justicia. 

9.- Los Presidentes Municipales. Fn ·el Estado .de Guerrero -

eyisten 75 municipios. 

1 O. - Síndico,;. Procuradores. La ley ergánica del ~funicipio J.i

br~ c-~~t':!11Pl a la __ ~xj s~~~~i ~-~-.-4~- ~_n_ -ªt-~d~_cp __ }>~ocurador en 

cada.ayuntamiento. 

11.~ Regidores. Habrán dos Regidores electos por mayoría rel~ 

tiva:y un Regidor ~as conforme al principio de reprcsen

taci6n proporciona1 en ·los Municipios cuya población no 

e:rceda de 10.000 habitantes. Tres Regidores de mayoría 

y uno de Minoria en los Hunicipios que tengan una pobla

ci6n de entre 10.001 y 70.000 habitantes. 
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Cinco Regidores de mayoría y uos ue r~pr~se11taciGn pro

porcional en donde la poblaci6n de 70.001 hasta 200 000 

habitantes y siete regidores de may~ria y tres de mino

ría, donde la poblaci6n sea superior a 200-000 habitan

tes. 

12 .. - Di rectores generales .. 

13.- Los equivalentes a Directores Generales en los organis

mos descentralizados, empresas de participaci6n estatal 

mayorltaria, sociedades o asociaciones a~imiladas a es

tas7 y fideicomisos públicos estatales .. 

En este último apartado bien caben los funcionarios. -

"equivalentes a directores generales", de la Universidad 

Aut6noma de Guerrero y de otros organismos desccntraliz_a 

dos dedicados a impartir educaci6n media superior y sup.=.. 

rior~ dentro dc1 Estado. S61o qu~, hasta do11de tengo co

nocimiento, no se ha presentado un sólo caso de juiCio -

politjco en contra de autoridades educativas, aún cuando 

en varias ocasiones se ameritaba, Y no se ha hecho, tal 

vez~ porque hast~ ahora se ha entendido que el regimen -

de responsabilidad de los servidores de la administraci6n 

pública~ s61o comprende a los miembros de los tres pode

res del Estado¡ cUando por administraci6n pública debie

ra entenderse e1 conjunto de Xunciones, ejercidas por -

los varios órganos del Estado encaminadas a lograr el 
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bienestar y desarro11o integral de 1a sociedad. 

La Ley Local de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

en su artículo So., reitera que los -serán sujetos de juicio politice 

los servidores .. públicos mencionados en el artículo. 112 de la Consti

tuci6n local. 

Sin embargo, el artículo 2o. de la Ley mencionada amplía su 

ámbito de aplicaci6n a todas aquellas personas que manejen o apli-

quen recursos econ6micos del Estado y de los Municipios. En este C!!,. 

so, el legislador local incurre en el mismo error que el legislador 

federal, al dejar en la ambigucdad total.esta ampliaci6n. En la prác 

tica, creo q_ue sería muy di;fíci1 aplicar la Ley de Responsabilidades 

a cualquie otra persona fuera de las mencionadas en el primer párra

fo de los artículos 110, 112 y 113 de la Constitución local, que son 

las mismas que ~enciona la primeT parte de1 artículo Zo.~ el artícu

lo So. y el 45 de l" Ley de Responsabilidades de los Servidores Públi_ 

cos del Estado. 

Si estas ºpersonas que manejen o apliquen_ r_ecursos econ6micos 

del Estado y de los Municipios" son servidores púb1icos fuera de los 

mencionados en los artículos antes citados, s61o se les podrá aplicar 

la Ley de Responsabilidades cuando se trate de responsabilidad admi

nistrativa, ya que bajo ninguna circunstancia serán sujetos de respb!!. 

sabilidad política, y la responsabilidad penal en que puedan incurrir 
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se les exigirá a través de los procedimientos comunes .. Si tales pe.!:. 

sanas no son servidores públicos, no existe fundamentaCi6n legal pa

ra que se les ;sancione conforme a lo dispuesto por esta Ley .. Mas va

liera que el Congreso local subsanara en su orden jurídico interno, 

los errores legislativos en que incurra el Congreso federal .. 

b)_ .- PROCEDIMIENTOS Y ORGANOS SUBSTANCIADORES. 

La responsabilidad politica es exigiblemente el llamado jui

cio politice, cuando los actos y omisiones de los servidores públi

cos mencionados en el apartado a11tcrior, redunden en perjuicio de -

los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho. 

El articulo 7o. de la Ley de Responsabilidades local seftala 

en sus ocho fracciont.•s las conductas mediante las cuales ·1os ·sérvid.2,_ 

rc:s públicos pueden causar perjuicio a los intereses públic.os>:fu~dá.-

mc,ntalc::;; }" ~J buen despacho de los miswos. 

El procedimiento del j uici.o politi.co y_a ~-<>-J!_eirto~~:::.;~¡;;__(;~~CI, 

por lo cual, y para no caer en redundancias~ lo dar·~~~:~<~dr~ 'j~~rioCi.do. 

e). - SANCIONES < > ., )"_; 

La Constitución y la· Ley de Responsabilidades· .de· los>servia.e.. 

Públicos del Es ta do• es tabJ.ecen ~-º~º- · s·a~-~'i6it<.~-~:;·~· los:- se~.J:Í.dores res 

públicos que hayan sido encontrados culp.ab'les_.por haber .incu;'ri.do en 
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responsabilidad política, la destituci6n del mismo del puesto que -

esté desempefiando y la inhabilitación para el ejercicio de empleos, 

cargos o comisiones en el servicio público, por un periodo que va -

de uno a veinte afias. Además, la Constituci6n local, en su art!cu-

lo 20, fracción II señala como pena secundaria 1a suspensi6n de los 

derechos como ciudadanos gucrrcrenscs a los servidores pGblicos que 

sean procesados por i11currir en responsabilidad pol~tica, pcn~l o 

administrativa, en los términos de la Ley no. 674, referente a las 

responsabilidades de los mismos, 

II.- RESPONSABILIDAD PENAL. 

En este pequeño apartado analizaremos lo relacionado con la 

responsabilidad penal en que puedan incurrir los servidores públicos 

de1 Estado de Guerrero. Al respecto, diremos que· existen dos tipos 

de servidores públicos que son sujetos de responsabilidad penal; los 

que cstan protegidos con fuero constitucional loca1 y los que no go-

zan de esta prerrogativa~ Los procedimientos que se siguen en cada 

caso son distintos. 

a). - SUJETOS CON RESPONSABILIDAD PENAL PROTEGIDOS .CON FUERO 

CONSTITUCIONAL LOCAL. 

_,. ~··~ ' 

La Consti tuci6n p.arÜcuiaz; de J. Est.{u°.! :.',º.~··s~ a:ttícu'io 113, -

señala que para proc~d;;;·::-Pe~B.~m~n~··e< é,~ ._:¿.O~~,~-~·),~~d'~'·~~ifi·~': -~~,'~.y-~dó.res· públ!. 

cos ahí mencionados, ser~(-De:.cesa.r_io -q~~·-_éi-"'é:Ong·T.é-S'Q:·iocai· realice una 
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investigación del caso y emita una declaración en el sentido de que 

ha lugar a proceder contra el inculpado. Como consecuencia 16gica 

de esta declaración, .el servidor pOblico acusado quedar§. separado -

automáticamente de su cargo -y a disposiC.ión de las· ·autoridades com

petentes, para que estas actuen conrorme lo· estipula la legislaci6n 

penal sustantiva y adjetiva. 

Los servidores públicos a que ·hace -rcfCrencia el menc-ionado 

artículo 113 constitucional son: 

1 • Los Diputados al Congreso del Estado. 

2. Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia·. 

3. Los Secretarios del Despacho auxiliares del Gobern:idor. 

4. Los Coordinadores de área o sector .. 

S. El Contralor General del Estado. 

6. El Procurador de Justicia. 
L - 1~{('.-":.\\.C"t o.{(.:':, \-h-·\11.f 1··t\ { "_. 
~- Síndicos y RcgiJorcs de los Ayuntalniento-s .---

Aún cuando estos sujetos son los mismos que señala la Ley de 

Responsabilidades del Estado, la amp.li.ación q!-1c hace este orden8.mi"e!2,_ 

to de su ámbito personal de aplicación a "todas aquéllas Persorias -

que mancj en o apl iqucn recursos económicos del ES-tado o MÚ#icip·i-·Os" 

no tiene fundamento constitucional alguno. 

En uso de las facul"tades que la. Constituci6n General de .la 

RPpública concede a la Constituci6n local para que deternÍi~e qUi~nes 

tendrán el carácter de servidor público, en nirigún momento sefia1a que 
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en el r6gimen de responsabilidad de los servidores públicos sea su

ceptible de ap1i..carsci 3. "todas a·qu~11a5 p~Tsonas que .manejen recur

sos econ6micos del. E~tado o· MU:ni.cipios." ., Raz6n Por la cual, si se -

duda de la Coristit~c-io'ri..-l~dri:d dé- esta ampliai:i6n, estará mas que 

-~-. ~:~;;~~~:~~'~:? ,, >~ -~ -· justificado. 

b) • - PROCEDIMIENTO y.• ORG~()' SUBSTANCIADOR. 
·:_> , ~---: . ,. . - - '. -::.: ~- ::'.- • - ' 

' - ' . ' -: . ~ 

El pi:ocedimie.rito penal -para la:-d.,-i:Íaratori~ de procedencia, 

mediante el cual se priva del. fuero. constitucional al servidor públi_ 

ca que lo ostente para dejarlo en posici6n de responder penalmente 

ante los tribunales, es, en parte, parecido al procedimiento de j ui_ 

cio politice, es m&s, el articulo 24 de la Ley de Responsabilidades 

señala expresamente que en esta materia " ••. se actuará en lo pcr"t.,i 

nente, de acuerdo con el procedi.J!lionto previsto en el capitulo anL!:_. 

rior en materia de juicio político ante el Congreso del Estado 

Ya sabemos que el Congreso de1 Estado, a1 inicio de cada p~ 

ríodo ordinario de sesiones constituye una comisi6n 11amada instru~ 

tora, que es 1a encargada de conocer los casos de responsabi1idad -

política o penal en que incurran los servidores públicos estaduales. 

Una vez presentada y ratificada la denuncia o quere11a por 

particulares o el requerimiento del Ministerio Público, se turnará 

de inmediato a1a Comisi6n Instructora para que práctique todas las 
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diligencias necesarias encaminadas a establecer la existencia de la 

conducta o hecho delictivo y la probable participaci6n del seTVidor 

público acusado, así como para comprobar si tal servidor público es 

de los sefialados en el artículo 113 Constitucional y. por lo· tanto, 

de los protegidos con fuero constitucional. 

Concluida -esta averiguaci6n,. ·la Comisión Instructora: -dictam!_ 

nará si existen elementos suEicientes para continuar el procedimien

to, en caso contrario, lo hará saber al Congreso del Estado para que 

éste resuelva si se continúa o se desecha, pudiendo reariudarlo post~ 

riormcnte si aparecen motivos que lo justifiquen. 

Esto último se me ocurre que es una salida de emergencia que 

siempre se tendrá a la mano en dos circunstancias: primero. cuando -

se pretende a toda costa proteger a un servidor público y no .fue po

sible parar a tiempo la denuncia, querella o requerimiento de1 M.P. 

5lcnprc cxistir5 el recurso de mandar el asunto a reserva por Ealta 

de datos, que pudieran aparecer cuando dicho servidor público ya no 

goce de esa protección política o de plano, una vez desaparecidas -

las circunstancias que dieron origen a la acusaci6n, pasar al o1vido 

total. Segundo, cuando por presiones de una persona o grupo politice 

se inicie un procedimiento en cont:ra de un servidor público y, antes 

de continuar, cesen tales presiones o se 11egue ·a uU arreglo poTí.ti

co. Es de lamentarse como el derecho siempre estará sujeto· ·a los -

vai vencs de la política, 
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c) .- SUJETOS DE RESPONSABILIDAD PENAL QUE NO ESTAN PROTEGIDOS 

CON FUERO CONSTITUCIONAL. 

_El artículo 11 O de la Consti tuci6n del Estado precisa quie-

nes tienen_el carácter de servidores públicos. En este apartado s2 

lo nos ~ocuparemos de " .... los .:funcionarios y empleados y en general 

toda persona que dcsempefie un emplear cargo o comisi6n de cualquier 

natura1eza en la adminis"t.raci6n pública estatal o municipal •.• " 

Cabe hacer mención que tanto la Constituci6n General de la -

República, en su artículo 108, como la Constituci6n local en su art.f. 

culo 110, no han podido desprenderse del todo de los terminas de f~ 

cionarios y empleados, aún cuando sus respectivas leyes Teglamenta-

rias ya lo han hecho. 

Así pues, son sujetos de responsabilidad penal sin protección 

de fuero alguno, todos los demás servidores públicos del Estado, fu.2.. 

ra de los mencionados en el artículo 112 y 113 de la Constituci6n 1.2_ 

cal, quienes responden de_ sus i:lic~ to_~ _c~~et~d_<?S, ante las autorida

des competentes sin mas trámites que los señalados por 1a legis1aci6n 

penal sustantiva y adjetiva. 

Los servidores públicos además de que pueden incurrir en la 

Comisión de cualquiera de 1os ilícitos tipificados por el C6digo pe

nal estatal, tienen, en este propio c6digo, un apartado que tipifica 

los delitos cuyos sujetos activos deben tener una cualidad personal 

específica: ser servidores públicos, cualquiera que sea su importan-
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cía, indole o jerarquía. 

En efecto, el titulo octavo de C6digo Sustantivo tipifica, 

bajo el rubro de responsabilidad oficial, los delitos cometidos por 

servidores públicos, que son: ejercicio indebido de servicio públi

co, abuso de autoridad, c~alici6n de servidores públicos, uso inde

bido de atribuciones y facultades, conc~si6n, intimidaci6n, ej~~ci

cio abusivo de servicio público, tráfico de influencia, cohec~o. p!!_ 

culada y enriquecimiento ilícito. 

Este titulo octavo fue reformado por decreto del 3 de mayo 

de 1984, en donde se sustituyó la denominación de1 titulo segundo 

-''delitos contra la administraci6n púb1ica"- por lll de "responsabi

lidad oficia11~, Y en su aspecto sustancial fueron creadas nuevas fi'g!!_ 

ras delictivas -ttcjerC.icio indebido de servicio pGblico", "abuso de 

autoridad", 11 coa1 ición de servidores públicos", "uso indebido de 

atribuciones y .facultades", ... intimidación". "ejercicio abusivo de -

servicio público", "tráfico de in:fluencia", "e-nriquecimiCn-iO ___ :ii-íci-

to"-

A continuación, haremos una breve descripción típica de ca

da una de las conductas anti-jurídicas en que podrán incurrir 1os 

servidores públicos en ocasi6n de1- ejercicio de su empleo, cargo o 

comisión, y que lesionan los intereses de la administraci6n púb1ica 

local. 
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1.- EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PUBLICO. 

Con esta figura se pretende penalizar el incumplimiento de -

los deberes de :fidelidad que por raz6_n de su empleo t cargo o comisión 

tienen los servidores respecto a la administración pública. 

La fracción I del artículo 182 del C6digo Penal impone al -

servidor público el deber de informar por escrito. aunque bien po- -

dría hacerlo verbalmente, a su superior jerárquico, y de evitarlo sL 

está dentro de sus facultades, de todo aquello de que tenga conocí- -

miento por razón de su empleo, cargo o comisi6n, que pueda dañar gr~ 

vemente el patrimonio y los intereses de alguna dependencia o cnti-

dad de la administraci6n pQblica estatal o municipal, organismos de~ 

centralizados o de participaci6n estatal, asociaciones y sociedades 

asimiladas a éstas y fideicomisos públdcos. 

El elemento subjetivo de antijuridicidad de esta fracci6n -

-''teniendo conocimiento ••• "-" está supeditado a una personal aprecia

ción y valoraci6n, por parte del servidor público, de los actos u -

omisiones mediante los cuales puedan " ••• resultar gravemente afecta 

dos ••• el patrimonio, (y) los intereses de alguna dependencia o en

tidad de la administraci6n pública estatal, municipal, organismos -

descentralizados o de participación estatal, asociaciones y socied!!._ 

des asimiladas a éstas y fideicomisos pablicos ••. " 

La fracción XI de este mismo artículo tipifica otra infrac-

c i6n del deber de fide1idad del servidor público que "por sí o por -
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interpósita persona, sustraiga, destruya, oculte, uti1ice o_inutili, 

ce ilícitamente informaci6n o documentaci6n que s~ ericueptr~ bajo -

su cus to di a o a la cual tenga acces.o, o de 1a .. qu_e :.te,!lga conocimiento 

en virtud de su empleo, cargo o c:Omisi6n,"._ 

" .... informac i6n o documentación ••• " 

El término "in.formaci 6n" por ser muy gent?rico y -~difuso, -pue

de presentar problemas de intcrpretaci6n, ya que adenlá-s de '1-os docll

rncntos administrativos o judiciales, pueden entrar dentTo de este -

concepto los prop6sitos, decisiones, pensamientos o proyectos.admi

nistrativos o judiciales que todav:ra no se encuentren pl.as.mados en 

documentos, pero de los cuales el servidor púb1ico tenga noticia -

por razón de su empleo, cargo o comisi6n, 

Desde esta perspectiva. se podria exigir responsabi1id~d.p!:.._ 

nal a todos y cada uno de los servidores pGblicos _de la-administra

ci ón púb1 ica ioca i y federa 1 que tuvieron --cono·c-imi-eitt<i"';- ~-y-: oc-~I t3TOn 

o destruyeron tal informaci6n, de que Artur_o .. Duraz~ .~o:reno.-__ :~?nstr'u~ 

ría~ en terrenos ejidales, un asentamiento i,rregu·l~.r en, 1aS Ces.tas 

del Estado. 

2. - ABUSO DE AUTORIDAD, 

Uno de los delitos. q_ue C<?n mas ~re'hiieDC.iií~: CoDi'eif;'Jl:- ·¡·~~~::·.:~·~Tv!._ 
dores públicos del Estado de Guerre:ro, sob;;,;~~cl~'. ~(){i~,í~~ ; au:iori.-
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dades municipales, es e1 abuso de autorid~d, que se tipifica en las 

doce fracciones de1 articu1o .l 83, de1 C6digo Pena1, Es tan f'recue.!!. 

te la Comisi6n de este i1ícito que,por sucotidianeidad pasa desa-

percibido, considerindos~_1:C~_como::uria~··~C1:itud "normalº·de estos ser

vidores públicos, 

Los sujetos activos de este ,de1ito s61o podrán, ser '1os ser

viaores~púbQicos investidos de cierta autoTidnd, esto es, que ejer

zan imperio, tomen determinaciones ·o impongan obediencia, pues, se

ría absurdo acusar de abuso de autoridad a un barrendero municipal. 

Es más, en algunas fracciones se tipifican de1i tos "exclusivos", d!!,. 

do que s61o pueden ser cometidos por una especialisima categor!a de 

servidores públicos. 

~a fracci6n I tipifica la conducta de1 servidor púb1ico que 

para impedir la ejccuci6n de una 1ey, decreto o reglaIDento, el 

cobro de un impuesto o e1 cwnp1imiento d~ una resoluci6n judicia1, 

pida auxilio a la fuerza pfibld.ca o 1-a-- empicC: con ese- Objeto". 

Esta fracci6n abarca cua1quier ll.cto injusto del. servidor pQ_ 

blico con que tra. te, va.1ido _de SU: cargo, sustraeT"se a·~_i·1:1-;·'·ej.ecuci6n 

No es 

necesario que el ·acto se consuma.pal"..ª que. se··co_nfig~~e· :.;·_1---delito, -

basta con pedir el auxi1io .de 1.a f..;~rza plib1ic~.~ ~in~·¡~~rla, con el 

fin de cvi tar la realización de u~ a·~to~ 1'i~i-to· •. ' 
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La fracci6n II se hace referencia a la conducta del servidor 

público que " •.• ejerciendo sus íunciones o con motivo de ellas. hici~ 

re violencia a una persona sin causa legítima o la vejare". 

Aún cuando la fracción anterior no hace menci9n a la natura

leza o clase de la violencia. es inconc~so que dicho término abarca 

tanto la violencia f!sica como moral. Si esta violencia se desempe

ña fuera de el ejercicio 'de las funciones del servidor público. no 

ser5 en~~adrable en esta figura delictiva. Adc~ás, tiene que ejer-

cerse "sin causa legítima", ya que tampoco se ajustará al tipo menciE, 

nado la conducta de un servidor público que en cumplimiento de su d~ 

ber lcsionc.·bicnes jurídicos ajenos, ya que en este caso, ta1 servi

dor público se protegería con la excluyente de incriminaci6n sefiala

d3 en la fracci6n V del artículo 13 del Código Penal local. 

Merecerían un estudio aparte las violencias, vej acic;>nes y m.!,. 

1 os tratos ejercidos sobre personas detenidas o inve:s t_igad_a_s P-oéJ:.~~ 

obligarlas a que confiesen ser autoras de tal o ~ual ·delito~ ·cuando 

en realidad son inocentes. 

La :fracción III del artículo 183 contiene dos hipótesis típi_ 

cas del delito de abuso de autoridad, la primera dice que -existirá 

abuso de autoridad cuando c1 servidor público " ••• indebidamente re

tarde o niegue a los particulares la protecci6n· o servicio que ten

ga ob1igaci6n de otorgarles .... " 
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La hip6tesis transcrita contiene un tipo de formulación li-

brc y por cuyo contenido, es de los que Hariano Jiménez Huerta(3) -

llama en blanco, ya que su esencia s61o puede vincularse y 'comple- -

tarse mediante congruentes reíerencias a las leyes que imponen a -

los servidores púbiicos especificas obligaciones de otorgar a los -

particu1ares determinada protccci6n o servicio. Este tipo se conf~ 

gura mediante la conducta del sujeto activo que niegue el otcYgamie_!l 

to de la protecci6n o servicio que está obligado a prestar o retar

de, sin justificación alguna, la prestaci6n del mismo en los casos 

en que las leyes le obliguen a un inmediato otorgamiento~ En ambos 

casos se requiere que la negativa o retardo se haga "indebidamente", 

pues en forma expresa el tipo contiene ese elemento normativo. 

La segunda hip6tesis contenida en esta Eracci6n consiste en 

que el sujeto activo " .... impida la presentación o el curso de una -

solicitud", esta descripci6n del tipo tiene su origen en e1 artícu

lo B de la Constituci6n general de la República y en el lo. de la -

Constituci6n del Estado, que contiene el derecho público subjetivo 

individual que consiste en que cada ciudadano puede presentar ante 

los servidores públicos las solicitudes y demandas que estimen pro-

cedentcs y que sean de la competencia de e11os. 

El bien juridico tutelado por esta hip6tesis es el llamado 

derecho de petici6_n, que puede lesionarse ._d~ dos ma!ler~s; primera, 

cuando el sujeto activo "·· •. impida la pTes.en~actón ••.• •-• y segunda, -
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cuando ", .• impida ..• el curso de una solicitud" .. La primera de e~ 

tas formas requiere una acci6n tendiente a obstaculizar el hecho m2. 

terial de que la solicitud sea entregada, lo cual puede lograrse m~. 

diante una variedad de formas: las que implican violencia y las que 

presuponen el uso de 1a astucia. La segunda-, pu,ed"e efectuarse media!!.... 

te una acción o una omisi6n. 

También en la dcscripci6n de este tipo existe el elemento -

normativo expresado con el termino "indebidamente", el cual di.:fcre!! 

cia los casos en que el retardo se dcbn a las complejidades de la -

organizaci6n administrativa o a sus formas de funcionamiento •que -

son muy lentas por cierto-, de aq11ellos otros que el retardo se debe 

a una conducta ilícita. 

La fracci6n IV del articule 183 considera que comete el de-

lito de abuso de autoridad, el que " ••. estando encargado de ad.mini~ 

rrnr ju~ticin, bajo cualquier pretexto. aunque sea el de oscuridad 

o silencio de la ley, -se -niegue injustamente a despachar un negocio 

pendiente ant:e él, dentro de los términos establecidos poT la ley". 

De la Íracción transcrita se desprende que s6lo podrán ser 

sujetos activos los servidores públicos encargados de administrar 

justicia, es decir, los que estcn investidos de la facultad d~~ juz-

gar; que son, los jueces, cualquiera que sea su denominac~6n y ·1os 

magistrados d,;1 tribunal Superior de Justicia del Estad.o,· 

La conducta se manifiesta por una negativa e:cpresa para 'd·e~ 
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pachar el negocio pendiente cualquiera que fuere el pretexto aducido. 

El elemento normativo de este delito se sefiala con el término 

"injustificadament.e" de. ·ah! ··q~e 1a conducta ttpica no se integre cua.!! 

do el servidor público tuv.iere excusa·. legal para no despachar el n~ 

gocio. Desde luego que el servidor público tiene obligaci6n de exc~ 

sarse inmediatamente de que se percate de esa circunstancia·, en caso 

contrario, incurrirá en responsabilidad. 

La fracci6n V establece que tambi~n comete el delito de abuso 

de autoridad el servidor público " ••• encargado de una fuerza públi

ca, (sea) requerido legalmente por una autoridad competente para que 

le preste auxilio• (y) se niegue indebidamente a dárselo". 

Aquí se tipifica el delito de autoridad cometido mediante la 

ne~ci6n de auxilio realizado por el encargado de una fuerza públ!_ 

ca, a un requerimiento hecho legalmente por una autoridad competente. 

La fracci6n VI dice que incurrirá en abuso de autoridad el -

servidor público"··~ que estando encargado de cualquier estab1ecimie11 

to destinado a la ejecución de las sanciones privativas de libertad, 

de instituciones de readaptaci6n social o de custodia y de rehabili

taci6n de menores y de reclusorios preventivos o administrat~vos que, 

sin los requisitos legales, reciba como presa, detenida, arrestada o 

interna a una persa?ª o la mantenga privada de su libertad sin dar -

parte del hecho a la autoridad correspo.ndiente; niegue que está det.!:._ 
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nida, si lo estuviere; o no cumpla la orden de libertad girada por -

la autoridad competente~ 

La &..ntc=:~ior.· descripci6n típica co-ntiene ·.c.~a:t:r.? h~p~~~~-~~ que 

se pueden prcse~tar: ""'-::·--.~•. -

a) •. Rec-ibir---en el. establecimiento como,-_pres_á:,.-.d~_terii_·_~a,._--arl!e!.. 

tada o internada a una persona sin los requisi to-s - ieg~_i'eS~·: .. ~E~~-~-:.~-~rl!'i
no recibir pu~de significar dar entrada, acept.a:r, admitir __ o recluir 

a una persona en uno de los establecimientos que se mencionan 

si los requisitos 1egalcs •.• ", es to es, en forma arbitraria o antij.!:!, 

rídicamente. 

b). " ••• mantenga privada de su libertad sin dar parte del 

hecho a la autoridad correspondiente .•. " a una per.sona previamente -

presa " ••. sin los requisitos legales"• Esta hip6tcsis constituye una 

conduct.;_ e.misiva, ya que sC integra cuando. sin haber recibido a la 

persona detenida o presa, el encargado de un establecimiento la re-

tenga privada de su libertad y se abstenga de comunicarlo a la auto

ridad respectiva. 

e). Negar que una persona está detenida, si lo estuvie'l'.'e_ •. -

Esta modalidad tiene su raz6n de ser en el hecho de que_ con .fr~~U~!!. 

cia las personas encargas de los establecimientos mencionados_ nie-

gan la detención a los familiares o autoridades que investigan ~l. -

paradero de las personas desaparecidas. 
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d). No cumplir la orden de libertad girada por la autoridad 

competente. la autoridad que incumpla esta 6rden puede ser judicial 

o administrativa. Esta conducta podrá integrarse cuando no se cum-

pla puntualmente la orden de 1ibertad girada por la autoridad comp~ 

tente; cualquier demora, tardanza, dilaci6n o retardo, fuera del 

tiempo razonable para llenar los trámites burocráticos de rigor, s~ 

rá sancionada por la ley. 

La fracción VII sefiala que habrá abuso de autoridad cuando 

el servidor pablico tenga " .... conocimiento de una privaci6n ilegal -

de libertad (y) no la denunciase inmediatamente a la autoridad comp.!!_ 

tente o no la haga cesar, también inmediatamente, si esto estuviere 

en sus atribuc0ione.S 11
·• La conducta descrita puede realizarse de dos 

formas: a). si el servidor público no denuncia ia detcnci6n ilegal -

de una persona a 1a autoridad competente; y b). si no hace cesar~di

cha detenci6n ilega1, si estuviere dentro de sus atribuciones. 

La Iracci6n anterior se relaciona con -10 csLablecido en la -

fracci6n XVIII del artículo 107 de la Constitución General de la Re

pública, que dice mas o menos: Los .Alcaides y Carceleros que no r~
ban copia autorizada del auto de formal prisi6n de un detenido, den-· 

tro de las setenta y dos horas, conta~as desde que aquél esté a dis

posición del juez, deberán 11amar la atención .de ~ste sobre dicho -

particular en el aé.~o~-mismo de conciuir:'~I .. t~rmina·,:-_y._si no recibe -
,. -: .- ' 

la constancia mencionada, dentro_._: dé >la~ 'sét-enta Y/.d_~·s_: horas siguien-

tes, lo pondrá en libertad, Tambié'n p~drán -Ser .. sufe_tOs activos de -
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este delito los policías y agentes del Ministerio ~Gblico que habierr 

do se percatado de la dctenci6n ilegal de una pcrsc>na. _no 3:3:._d~nuncie 

inmediatamente o no .la _haga. cesar_ tan. pronto como. t_'7nga ·conociiniento 

de la misma. 
:e--.·:· _..::: __ :c..'.~~::-,,': ~:: ~.-~;;;. ·-:: . ~~;:.,.. -· _ . .'·_ :~-. :.-- ""· --: :• • ~-';;: -

\::;}-~<:.·.·. :;;_-<_-'\'·:·t·., 

La frac:ci6n VIII .tipifica iá C::ondué:ta ·de:( gc,;~icÍÓ,¿p'ijb1'!-co -

que " .•• haga qu'e'~--_se 1~ ;~~~;-~g~~-~:<~~~:d~--~-~-- vai~Ore~s-: -~>~-1;~~-~~'.·-¿~~~~~-~qti-e .n-o_ 

se le haya conf~'ad~- 'a····él_ ·y·---~~- ·10·~·.:.a-i,r·~p-'.ie o · diSPOng-~7-~d~- --~~)~:-~~~:- .i~_deb.!_ 
damente". 

:--·· '---_·,-: 

La an-tcrior conducta tiene dos .fases: a). - que ~l: :S_:a.i·.re··t·o_· ac-
. , ·.- ' - ' ·.- . ' . '· -~- /. ". 

tivo haga que se le entreguen .fondos, valores o cosas ' .. qUe.· 'noº·S·e~:·.l"e 

hayan confiado expresamente; y b). - que se los apropie 'ó ci:p;:i>oiiga de 

ellos indebidamente. 

,. .. ,. "'" .. ,. 
da to º 1 ª in tirnidación mediante 1os · cua1es·· e1 ,_s er~Y:i.~~-i- ;p_~p.~~~.~-~-0--~.--·_~~-· • 
haga que se J.e entreguen fo~ndos1; va1ores-·µ;Otr~ ~~~'.5-~~'·?~'-'./~.a~·r7t:~O:mD -
tambi6n en e1 temor reveren~ia:1 qÚe -~ietlt~ ·e_1·. ~~~-·; h~~.-~'.'::·~~::··~~~~~_ga, -
hacia un superior jerárquico ... 

La .fracc:i6n IX c:onside.ra típicamente ant,i::éjurídi~a ·.1a, cóndus_ 

ta del servidor que ", •• con cualqu:i:f:'r ·pretex.to ,-.-~b_17·~-~Ú~~·:-~~e un· :~-~ba1:-. 

terno parte de los sueldos de éSte, dádi,;aS 1:.1 otr~--- ~.e~Yi:ci~,.~-·:·~· '-:,_~-.E1, ab!:!_ 

so de autoridad se presel1ta en ,forma cÍe explot.ic:i6n lah~;al>qu~ ei -
superior jerárquico ej e:..c:e sobre . .;l sul:ial t'ern'o. f~~6i6~ ',ise,,podría 

dar, teniendo a· mufer·es ·c·om~ ·s_ufCtos -pasivO·s, _c{Ja-=n-~d'- 5-~":_-~b-1I&Ue· -.~ ~..:!.. 
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tas, bajo amenazas de despido o cualquier otra, a tener trato sexual 

con el superior jerárquico. 

Están· excluidos. de esta hipótesis los pequeños.obsequios que 

el suba1 terno ~~ga.. _-e?'p~n~_ane_amen~e a1 _sú:P~-!io_~. e_n s:~fial.~-~~ _atenci6n, 

respeto o en_· ocasi 6n de Una -.fiesta 'Oriomástié:a o de cualquier otro -

acontecimiento festivo• siempre y cuando dich-os obsequios no rebasen 

el importe de diez~dtas de salario mínimo al afio; en caso contrario, 

tales obsequios y regalos deberán ser entregados por el servi.dor pú

blico que los recibi6 a la oficina respectiva de la Contraloria &en.!:_ 

ral del Estado a fin de que esta disponga de ellos conforme lo mandan 

las leyes. 

Con las fracciones X, XL y XII se trata de sancionar penal-

mente los hechos de corrupci6n administrativa que Erecuentemcnte se 

realizan, tales como otorgar" ... empleo, cargo o comisi6n púb1icos o 

contratos de prestaciones de servicios profesionales o mercantiles o 

de cualquier otra naturaleza, que sean remunerados, a sabiendas de -

que no se prestará el servicio para e1 que se 1e nombr6. o.no se cum. 

plirá el contrato otorgado". En el argot popular ·se designa a los -

que son favorecidos con nombramientos que no. han de cumpi'ir, como ·-

"'aviadores". 

El último párrafo ~;,l 'artíc.uio·. en ·comento amplía la figura -

típica a las J?Crs~na~, ~~e ~.~ep~~~ 1os· ,,~~-~~~;~¿~,;ie.·~·i_os, contrata--

ciones •.• " 
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La fracci6n XI describe la conducta del servidor pfiblico que 

" .. autorice o contrate a quien se encuentre inhabi1i tado .P.or __ . ·reso1.!! 

ci6n finne de 1a autoridad comp.c-i:ente. -par.a dCsemPef'iar un ~mPie'?.' ca1:_ 

go o comisión en el serv'.icio público, siempre qÚe--lo hága,_coi1. conoc.!_. 

miento de tal si tuaci6n". 

En este caso, e1 sujeto pasivo s61o podr~ s~r ~un.:·~-~·~~-:~~~.~dor 
pfiblico a quien la autoridad judic.ial le haya impu .. ~to_,c~~?-;c~,~~,cJ.6n 
la inhabi li taci6n para ocupar algún puesto dentro,;,c1é,!1a:,i;:!~:;,;i,;,'':Í.s't;~a~ -
ción pfiblica, a que se refiere el parágrafo 12 del a~tréu16>2.1}clel -

C6digo Penal. o la ley de responsabilidades de los servidores pfi,bli-

cos locales. 

La fracci6n XII del articulo 183 penaliza la conducta del seI 

vidor público que "· •. otorgue cualquier identifica'ci6n en que ~e 

acredite como servidor público a cualquier persona que realmente no 

desempeñe el empleo, cargo o comisi6n a que se haga referencia en d!,. 

cha identificací6n 11 

Con esta fracción se pretende combatir el fen6meno conoCido 

con el nombre de "charolazo".. No .es raro que individuos que Se ded!.. 

can a actividades ilícitas se ~mparen_cn una credencial apócrifa_P!!,. 

ra cometer sus fechorías y ev:itar ·1B.·:acci6n de la justicia. 

También aquÍ: se' ·ampiía '1a fi'gura típica .a- las personas que"_ 

acepten tales id~nt~~ica~~~ne~. 
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3.- COALICION DE SERVIDORES PUBLICOS, 

El párrafo J?rimero del artículo 184 señala que "cometen el -

delito de coalición, los servidores públicos que teniendo tal carác

ter se coaliguen para tomar medidas contrarias a-una ley o reglame!!_ 

to, impedir su ejecuci6n o para hacer dimisi6n de sus pues,tos con el 

fin de impedir o suspender la administraci6n pública en cualquiera -

de sus ramas. No cometen este delito los trabajadores (a1 servicio 

del Estado o Municipio) que se coaliguen en ejercicio de sus derechos 

constitucionales o que hagan uso del derecho de hue1ga". 

En este caso, los sujetos activos han de ser var~~s servid~ 

res públicos que se reunan,, se junten o se unan• cuy~ ~:t>.f~;~~.~o co- -

mún ha de ser el ",,tomar medidas contrarias a Una---i:ejr .. o:·_r·egiamento; 

impedir su ej ecuci6n o para hacer dimiSi6n de sus P.1..1:es.t.o~. •.• ." 

El propio párrafo mencionado contiene, un -·~·e.fiala;nie;;.to que 

se relaciona con la - fracci_6n. V -dei artículo--, 3-· del Código Penal, en 

el sentido de. que no cometerán este delito los servidores pGblicos 

que obren ".-.: 1 en ejercicio de un derecho consignado en la 1ey", en 

concreto, no se incurrirá en la conduc~a anti-juridica señalada 

cuando los trabajadores se coaliguen para hacer.uso del decreto de 

huelga que señala la COnsti tuci6n federal y Local, siempr.e y c.nando 

se ajusten a los requerimientos del E.stB.tuto de los Trabajadores al 

Servicio del Estado y Municipios. 
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4.- USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES, 

El artículo 185 que regula esta figura, se encuentra divid!._ 

do en tres fra~ciones. La .fracci6n I contiene cuatro incisos -y-, e~. 

da uno de e11os, varios hechos Tegidos por _el 10ismo .. ~ip_o periai_. a '."."'" 

la letra dice: 

"Comete el delito de uso indebido de atrib,uciones y 

facultades: 

I.- El Servidor Público que indebidament~: 

a) otorgue concesiones de prestac.i6n de servici'os 

públicos o de exp1otaci6n, aprovechamiento y uso de 

bienes de dominio del Estado o del Municipio. 

b) .Ot:orguc·~pcrmisos, licencias O autorizaciones de 

contenido ccon6mico. 

e) Otorgue franquicias, exenciones, deducciones o -

~cbsidíos sobre impuestos derechos, productos, apr~ 

vechamicntos o aportaciones y cuotas de seg-uridad -

social; en gcne~al sobre los ingresos fiscales y~~ 

bre precios y tarifas de los bienes y servicios pr2_ 

<lucidos o prestados en la administración pública ·e.:!.. 

tatal o municipal. 

d) Otorgue, realice o contrate obras pfiblicas, deu-· 

das, adquisiciones, arrendamientos, enajenaciónes de 

bienes o servicios, o colocaciones de Íondos y valo

res con recursos econ6micos públicos". 
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La fracción II amp11a esta "figura clelictiva a "toda persona 

que solicite y cbte·nge, promueva el otorp.amiento o la contratacj.6n 

de las cperacj.on€s a que hace referencia la· fracci6n anterior o sea 

P~-rte en -Jas mlsmas". 

Dificj lmcnte un párticular, _en :Su c~·~;á~_teT d~ tal, puede e~ 

meter el delito que comentamos·, ya que no s_on'.:,.serv:idores públicos .. 

Sin embargo, se les Castiga por su ·irl~-~~i~~-~{{~:~:>~·omó.· solicjtantes, 
.-. '.:·:··_.":" -

promoventes o pnrticipant'.es en 1·as oPera'Ci~n-~s.<a que hace_. referencia 

la fracci6n I. 

Ln fracci6n III seflala que comete el delito de uso indebido 

de atribuciones y facultades ~l serVidor púb1ic~·:._que_ ·~ ..... teniendo a 

su cargo fondos públ.icos, les dé a sabi.endas .una .apl.icaci6n. públ.ica 

distinta, de aquella a que ·estuvieren destinh4os O hiC:ierc- un pago 

ilegal" .. 

La esencia _d:_e_ e~.~-~· conducta cons·i~~e. en. desviar. del objeto 

al que estuvieren destinados, fondos públicos que e1 SeTVidor públ~ 

co tuviere a su cargo para darles otra aplicaci6n, ·1a cual. ha de - -

sc.r " ..... una aplicaci6n pública. distinta .... º, y~ que los casos de· 

desvío de ;fondos públicos en beneficio propio o de otro se _castiga 

bajo la.forma de peculado. 

La conducta tipica de esta fiRura contiene dos=hi~~tesis: 
. . . . . . . . ' 

a) Dar a los fondos públicos que tl.\rie.~e.'.~ Su enc~Y.~o_ una aplica- -
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ci6n pGblica diversa a aquella a que estuviere~ destinados. Por eje~ 

plo, la$ llamadas ''transfere.nclas de p.::.rtida". Y b)· hacer un pago -

ilegal. E~te pago no nec~sariamente tient1 que ser fraudulento, si-

no s61o carente de los- requisitos eyigidos poT la ley; si-- fuere pa

go fraudulento se ).ntegrnr1a el del ita de frnude y no .e·1: _que esta-

mas cornentalúio·. 

5.--CONCUSION. 

Se&Cin el articulo 186 del C6digo Penal Guerrerense comete -

el delito de corié::.usi6n °: .. el servidor público ~.ue cori tal ·carác-

t(;·r y a titulo de impu~:sto o cont:1 ibuci6n, recargo, rent'a,. Tédi.to, 

salario o emolumento, eyija por st o pcr medio de otra·, d~~ero, v~ 

lores, scrvicips e cu61.quicr 6tra cosa que sepa no ser· debida, o -

en mayor cantidad que Ja scfialad~ por la ley. 

Con esta figura delictiva se busca castigar a1 servidor pú-

blico que valiendosc Ge su invest:idura, y con una conducta aparent.!:: 

mcn1:e legal, pretenda obtener de los particulares un beneficio ind~ 

bido. Con esta misma figl.~ra se procura evitar que los Gobernados;.: .. 

sufran perjuicios o danos por los abusos de los servidores pfiblicos. 

6.- INTIMIDACION. 

Esta fieuya delictiva se ericuentra tipificada en 1as dos -

fracciones del' ~rtícu10·- 187~ que a la letra dice: "comete el delito 
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de intimidaci6n el servidor público: 

I. - Que pc·r sí o por interp6sita persona, utilizando la vi~ 

lencia fisica o moral inhiba o lntimide a cualquíCr p~Tsona para 

evitar que ésta o un tercero denuncie, forinule q~crella-.o aporte i!!_ 

formaci6n relativa a la presunta comi~i6n -,d~. -~;~ª- Cá~4u~_!·~- sanclona-•_t 

da por la Legisl aci6n penal o por la ley de re_sponsabilidade_s de los 

servidores públicos, ••. " 

La conducta tip:ific_ada_ en estil.. frac_ci6n bi!ln podrl:a subsu- -

mirse en la de "abuso de suto'Y.i4ad_", ._sin: que :fuera necesari·o que - -

exista como 

La fracci6n II del articulo 187 describe Ja conducta del se!:. 

vjdor público "que con motive de la querella, denunciá o in:formaci6n 

a que hace referencia la ~racci6n &nterior, rea1ice una conducta il~ 

cita u omita una licita que lesionen ]_os intereses de las personas 

que las presenten o aporten. o de algún tercero con quien dichas peL 

senas guarden algún vínculo familiar. de negocios o afectivo'". 

El comportamiento tipificado en esta fracci6n presenta dos 

formas de ejecución: una positiva, que se manifiesta cuando " ... rea

lice una conducta ilícita .... ", y otra neJ!ativa cuando " .... omita una 

(conducta) 1i.cita debida .•• "· La confiEturaci6n de estas conductas -

depende de 1a valoraci6n c:ue se· )1aga sobre si lo realizado es ilíci

to o lo omitido l í:ci te y debido·< Es preciso que esta conducta se :.. -
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di! con motivo de la querella, denuncia o :!.nformaci6n que· el partic!:_ 

lar proporcione en ccnt~a de algGn servidor público. 

_7. - EJERCICIO ABUSIVO DE SERVICIO PUBLICO._ 

EJ. articul.~ 1 BS contiene - do.s frac-cienes que _tipifican el. - -

ejercicio abusiVo de\ servici:o .pGbI:Íc:o, mediant-e .] QS · cUales ··se prete~ 

de proteger a la ~dministz·aci6n pública de_sus·deslea-1es_'s~~vidores. 

La fracci6n I dice que comete el delito de ejercicio abusi

vo de servicio público el servidor público que "en el desempefl.o de 

su empleo, cargo o comisi6n, indebida~ente otorgue por s1 o por in

te-rp6s ita persona, contratos, concesiones, permisos, licencias, au

torizaciones, franquicias, excenciones, efectúe compras o ventas o 

realice cualquier acto jur.ídico que produzca beneficios ec.on6micos 

al propio servidor público, a su cónyuge, descendientes, parientes 

por consanguinidad o afinidad hasta·el cuarto grado. a cualquier -

tercero con el que te~ga vínculos afectivos. económicos o de depen-

dencia administrativa directa. socios o sociedades de las que e1 se~ 

vidor público o las personas antes ·referidas fcrmen parte." •. 

No solament:e es sujeto activo el_ ~erv~dor' púb1:-i~o :·~ino. ·tam

bién la " ... interp6si ta perscna ••• '\.de_ .·quien se Vai'll:a :Pª~ª· e:~;ectuar 
. .. . . 

el comporLamicnto típico. A esta· persona se le impo~dran' 'la·~- mi·s--

m:1s sanciones previstas para este delito. 
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La fracción TI establece que comete el delito de ejercicio 

.abusivo de servicio público el· servidor ·público "que valiendose de 

la informaci6n qur. posea por raz6n de su empleo. cargo o comisión, 

sea o no rna te ria de sús !:erviCi.os ¡; y que· i'lC\ sea del conocimiento pf!_ 

blico, haga por si o .. ~~1--\- :L-nt_~·!P6_s.ita_ pe~~ona, inversion~s, enaj e- -

naciones_ o ad':luisicio~e.s .o c~alq-uier- otro acto que le produzca al-

gún ben~fi~io, ec.o:il5m~co .indebido al servidor público o a alguna de 

las personas menC:ionadas en ·1a primera fracci6n". 

8." TRAFICO DE 'INFLUENCIA. 

Co~ esta figura se tiende a sancionar las conductas de los 

servidores públicos que válidos de su condici15n de tal, o de los -

particulares _que aprovcchandose de sus lazos de amistad con servid~ 

res públicos, preten~an que los asuntos administrativos o judiciales 

pendientes unte otro servidor público 1t se resuelvan co.!!-!.orme. a sus 

intereses y co conforme a derecho~ 

El art:Lculo 189 del Ca.digo Penal~ estatal .se:ilala que comete 

el delito de tráfico de influencia: 

"!. - Fl servidor· público ·que por si o··.por in

terp6sita promuei.ra o gestiorie la traIDitaci6n· 

o resoluci6n ilicLta de negocios ~6blicos 

aj enes a las responsabilidades inher·entes a 

su empleoit cargo o comisi6n. 



- 202 -

II.- Cualquier persona que promueva la condus 

ta ilícjta tlel servidor público o se prestE a 

la promoci6n e gesti6n a que hace referencia -

la rracci6n -anterior. y 

III.- El serv3dor pGblic~ que por si o por in

terp6sita persona, inGebidamente solicite o 

promueva cualquier resoluci6n o realización ¿e 

otro servidor público. que produzca beneficios 

ccon6rnicos para si o Para cualquiera de las pe.!:. 

sanas a que hace referencia la primera ~racci6n 

del articulo 188 de este Código". 

Las conductas descritas en estas tres- fracci~~es so~_sucept~ 

bles de realizarse Pc:>r ~ervidores públ_i_cos o por. p~~:t~-~-~.;.a·r~s-. ya -

sea e.n forma inCividual ~ en grupo. 
-·, ,, 

Tanto en la vida -estltiat-c-Com(L-ii.lcióii.ái'-s~~-'- d:(~:~;i::- "fen6meno que 

tiene un claro matiz político ··y-:q·U,e ;:~-~···.:p~~!:i.~'.·.:.:~-n\~~a·d!~~~~·.~~~~ro·:·-de e~ 
te ilícito. Me reí'iero a in . ''gestori.á_"·: ~~':i{~ .~f ·paTtíd.o·; R.é\rO:iucionario 

Institucional ha venido rea.liz.ando -'en'-10S últimos 40_a~o.s Y'"que·en -

la actualidad se dá con mayor·írecu~nc~a. En efecto, .a.1 decir de - -

Luis Javier Garrido, (4) algilnas ·dep.endencias del ejecutivo federal -

han recibido instrucciones en el sentido de no dar trálnite a ningún 

a.sunro que los pc:-.rticu~ares p~-~m~1_evan :~n;te ellas si es que no 1o ha

cen a través de la ges.tor!a .del .. P.artido ·oficial. Esto Gl timo se ha

ce con claros prop6sitos-electorales. 
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9. - COHECHO 

Dec1a Carrará que: 

"Cualquier abuse: que reelice uff -Funcionario pQ. 

bl i e-o cle Tos -p-odcres Ct! c¡ue esttl --iri\"eStido --éS~ 

un p,rave delito que e.ncjer1a u~ daF-o pcl!tico 

intenso. Em¡:.ero. este: da.fio. poi !tico-- aumenta 

cuando el abuso de poderes se e~ectúa con fin 

de lucro. La raz6n de este aumento resjde an -

la mayor densid,-.d <1cl dnflo. Antt- un ~la.vist~n-

do que abuse Ce se carpo Para venrarse de la -

persona a quien odia. los de~4s ciudadanos ti~ 

nt:n pocos motivos para sentjr alarma. Perc an

te c;.uien vende SU$ funciones al que paya, ne• -

hay quien pueda tener coníianza de obtener ju~ 

ticia cuando se encuent1e en conFlicto frente 

aun adver!:ario poderoso y desprovisto de es-.-

crúpulos. Por esta raz6n los delitos de los -

funcionarios públicos co~etjdos con fines de 

lucro har, sido -f'ip.uras c!eljctjvas desip,;nadas -

con nombre!: expresos y obj et:o de·· enérpica l".'epr!:_. 

sion .. "(5) 

El artículo 190 del C6dii;to Penal del ,Estado ·de r.úerrero es

tablece que co~ete el delito de cohecho el servidor pfi~lico 
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que por si o pcr interp6sita persona solicite o reciba indebidamen

te pEra s~ o ~ara otra, diriero, o cualqu~er ctra dfidiva,. o acepte -

una promesa, para haC:er alP,·o_ justo o injusto -relaci6ñz.do con .sus - -

funcl ones" .. 

- ":.'. .· ____ .... :: ... ( 
E1 artículo.· 191 d<.>l C6di¡?o Penal del Estado dice: 

"Comete el ·delit-o r..e peculado: 

I.- Todo servidor público que para usos propios 

o ajenos distrai~a de su objeto dinero. valores, 

fincas e cualquier cosa pertenccie~te el Estado 

o al Municipio, a un orJ!anismo descent:ralizado o 

a un particular. sj por razón de su c.· argo los h!:!. 

hiere recibido en adJTJinistración,. en deJ>Ósito o 

po ! otra _ca~so:i. 

II.- El serv1dor público que indebidamente util~ 

ce fondos públicos u otor~ue al~uno de los actos 

a que se refiere el capítt1lo '~ de uso inclcbirlo -

de atribucj.ones y <acultades, con el objeto de -

promover la imagen política o socia1 de su pers~ 

na, la de su superior j erárqtd co o la de-· un ·.ter.:. 

cero, o a fin de denip.rar a cualquier pers,~Í\a ~ 

rri.- To~a pers9na que s9licite o a~epte_.r·ealiZar: 

las promociones o deniP-raciones a que se re~iere 
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la fracci6n anterior. a cambio de ~ondos públi

cos e del disfrute de los beneficies derivados 

de los retes a que se refiere- e1 uso indebido -

de atribuciones o Tacul tades • y 

IV.- cualquier peTsona que sin. tener el carác-

ter de servidor público estatal o ~unicipa1. y 

estando obli~ada lepal~ente a 1a custodia. ad~!.. 

nistración o nplicaci6n de recursos públicos e~ 

tatales o municipales. los Gistrai~a de su obj~ 

to·para usos pro~ios o ajenos. o les de una - -

aplicaci6n distinta a la que se les destin6''· 

El bién jurídico tutelado con esta fiJ?ura es e1 ·interés que 

tiene la administración pública en que los bienes que_ constituyen 

su p~.trímonio )" cuyo mnnejo tientm a su car¡;¡o .. los. s;,rvidores públi 

cos e~tat:ales o nunicipales .. no se 1os aprop.i~~._ tSsto's._ Co~ ·:rines 

personales. 

11. - ENRIQUECIMIE"TO ILICITO:O:." 

Esta nueva !'igura delictiva viene /~e~~~¡~z~;•Rl(lelito de 

"enriquecimiento inexplicable" qu~ :~;if~.:~j:~ .:.~:~'.}~i;::~~#~f~~' .... P_-_e_na1 :f:ede- -

ral y en l.a antiRua ley Ge responsa_b~·~):d~~d_~· a·~·~}i~:~2i'~n~;i~S y emplea-

d os de la Federaci6n. . < ?.••·.',: <·:" '; .. ;~ ,. ·.,.,,· 
"'' .:::::-- ~ '¡::; ;,:~·:' 

El artkulo 192 del C6dip.o Pen":l··{~¿·~{· 'i~cÜ.ca que: 
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"Existe enriquecimiento i1icito cuanño el serv.!_. 

dar público no pudiere acreditar el lep.ítimo ª!!. 

mento de su patrimonio o la le~itima proceden-

cia de los· bienes ~a su nombre o de a~uell~s re:¡:_ 

pecto de ¡·los ~·cuales se cOriduzca c_c:=>~~-··~ue~-o, _en 

los términos de la ley de responsabilidades de 

los servidores públicos". 

En el precepto anteriormente transcrito se ·omite' toda-re~e

rencia a la conducta material del sujeto activo medfante, la qu~ ª!!. 

menta su patrimonio y en su luJtar se coloca una vii:loia~:i.'6~·-: ~e~a.~i

va: no poder acreditar el lesrítimo aumeitto del p-a!=rinloi:i-iO ··o .. -.·ia<~ep.!_ 
tima procedencia de los bienes. Este es uno de los· pocos ·:c~sos:. que 

conozco en que se .invierte el principio penera1 qu_e ~.i;iz~:·.·-~~:n::.'~S.·i-~r:ia 
de prueba. 

'· ·;-.-

La figura de enriquCC:i.mÍe;.t~. i-~ ícÍ. t9- -es·~~', éO'nec~ada "'.~'- ~-~~ - -

tiene reenvíos a- la ConstitUci~n~.G~i:i~!a.~:,'.d_~-~-~~ -~e·Pu_~-i~~-~.;a··::~_-a:·::P!~:J--
'--'-- - -~----'--o---.. -·--"---:;-~--=-:.-

p i a del Estado de Guerrero, ;;:sí éomo ~a la :1ey de· :responsab.ilidades 

local. 

Al respecto, la 1ey de responsabilidades_ loca1.' en sti·~titu·-
. /• ;_;<-; .. · 

lo cuarto denominado "registTo patrimonial de los serv~d~!~S-~~~li-

cos" establece cerno una obligación de los ·servidores ~úpliC:os··~a.1:- -

sc~rvicio del Estado o Municipios, desde el nivel de J-~:f~cS :."::~. D,epar

tarnento hasta el de Gobernador, el presentar anu~lritente, baj_o· .pro- -
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testa de decir verdad, una ~eclaraci6n que resuma su situaci6n pa-

trimonia1 y las modificaciones habidas en el año inmediato ante- -

Las· ~e~~s ~~n;·-·~~~.:-,.s~ sanciona . ei .e11:r.~4U:t:·~.imi~nt.?.--i~í_cito se 

amplian· a '-' ~-.··~~ ~~i~~~jl~:ú?~-" ;f:i~~-:i:'~r- .-7~!"~ ~1:1Yº-~: b_i_~i:i~~ ::_q~e, ~1<,~ervidor 

público hayac acÍquÍrido i.n contrave11ci.¡jn de~.1ti dispuesto .en i.a misma 

] ey. (de. respcin'sabilidades local); ;i sat>:ieii<Iiis· de .·esta ciri::unstan- -

cía". 

. .'·;; 

Esta -.es la Gnica fiRtira '_qu~, _se ~·ai:icio_n~ .. C-'on .-ei · ~ecomiso, en 

beneficio, del. Es,tado, de 1os bféne.S- ':-~~-?-· fr_o_cC~?n_C-~a n,t? _pued~ acre

ditar el servicio público. 

Anteriormente a la reforma .c~DS~'itu'c.ioJ.'lal e"n"materia de re~ 

ponsabilidad de los servidores públicos, se hahia.discutido mucho -

sobre la lep.;alidad del deco~i-so de_.~b·i_.e,.n_~s=._cie ··uso -l~c.ito •. ,sin el!lhar-

y.o, creo que esta pena es justi:ficab1_e· pó!'.ql!e·._ e~ necesario preser- -

var la tranquilidad social y evit_ar. ,q_~e i'os ··.s~~~~d~res públicos qu~~ 

incurran en este delito estcn. dispuestos· a sufrir la pena de priva

ci6n de 1ibertad, con que se .casti.Pa este ilíci.to, y·nuedan salir, 

ya see bajo fianza o por expiaci6ri ~oial d~ ~a pena, a ROZar· con t~ 

da tranquilidad de los bien~• ~alhib~d6j~ 

III. - RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA·" 
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Sobre responsabj.lidad adJTiinistrativa de los servidores pú-

blicos del Estado de C,uerrero, en poco o en nada pOñriamos abundar, 

por lo que nos remitimos al "anartado. respectivo en el capítul-o an--

terior. 

IV.- RESPONSABILIDAD CIVIL. 

La responsabilidad de los servidores públ'icos es aplicable 

a todos sus'actos qúe, en el deseIDpe~o de su encar~o,o con:motiVo -

de él, cause a1~ún dafto al Estado o a particulares, ya sea en ~órma 

dolosa o culpableme~t~. Por tales actos_ el, servidor pqblico tiene 

la obl igaci6n de repa!ar el dafio _u ot,or~ar la in·4~mn~zac_i_61'.1 ·c;::orr~.~

pondiente. 

Estado o a part~-~ula3:~s. 
-{:;--

En-el primer caSo se Ve' Í1T1J>1icado el 'Est3dó como tal·al res

por..der. en última i.rista:h.cia~ por 16s daf'IOS causados .Por súS--SerVido

res públicos, en cjerciCio de sus funciones. a Particulares. Al re~ 

pecto, el artículo 1928 de1 Código Civil para el Estado de Guerrero, 
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dice: ''el Estado tiene obligaci6n de responder de los da"os causados 

por su~ funcionarios en el ejercicjo ñe las funciones que les esten 

encomendadas. Esta responsabi1idad es subsidiaTia_y sólo podrá ha--

cerse efectiva contra ~1 Estado. cuando el fun.cj~nari~ directamente 

responsab1C no·- tenga- bienes~ o los q.Ue ~·e~~~-:~i:i·-·o.:·.s~-~1.1- - sii~~-~-i.-éntes pa

ra responder del dafl.o causado" .. 

Este artículo es mu)" pa:rccido·a1·'192S'de1:'_c1id1jr?:C_i,,il-para 

el Distrito Federa1 en materia c:omún ·y para toda ia: RepúbiÍca en ma

te ria federal. 

El precepto citado plantea 1a cuestión bllsica de 1a resoon-

sabi1idad subsidiaria de1 Estado en el caso de actos ilícitos carnet.!_ 

dos por sus servidores públicos, que causen daño o perjuicio a terc~ 

ros. Sobre el partic:u1ar existe la discusión doctrinal de sí es po-

sible aplicar al Estado disposiciones de derecho privado: alpunos ª!:!. 

tcres sostienen que sin necesidad de recurrir a tesis suueradas que 

atribuian al Estado una dob1e persona1idad. el Estado-cada que actOa 

lo hace siempre en calidad de ente soberano. pero que esa soberanía 

no puede ser superior a la ley. por lo tanto, el ejercicio de esa 52, 

beranía debe desenvolverse de conf'ormidacl con el derecho,. cte·•.ahí que 

sí un acto realizado ocasiona injustamente un--~ª"º• el C,obernado que 

lo sufra tiene acción para .rec1amar su ... Te_S~'J.".CÍT'l~ento;·; 

- - -
La responsabilidad civil. del. Estañ!=> ~0--:·-siemPre ~ha sido accp-
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tada debido a que se contraponía a la noci6n de soberanía. consaRra~ 

do por esa vía el principio de irresponsabilidad del porler público. 

Principio que, al decir de Andres Serra Rojas, resulta a todas luces 

injusro. ya que " ••• el ·Estado es una persona jurídica que actúa por 

medio de 6rRa~o~ qu~ ~an sido creados por mandamientos le~ales, es -

decir, esféras limitadas de competencias, las cuales se ejercen por 

los titulares de la funci6n pública, que son personas fisicas. En -

esta actividad estatal se pueden lesionar los derechos de los parti

culares, existiendo la obligación de indemnizarlos por los perjui--

cios que se ocasionen. Es un principio de Derecho Arlministrativo, 

la teoría del ricsp.o creado por el Estado oor el Funciona~iento de 

los servicios públicos y el ejercicio de sus ~em~s actividades".(6) 

De lo dicho anteriormente se desprende la necesidad insos1~ 

yable de que el Estado repare los daños ocasionados a terce.ros en -

su actuación. Ante la ausencia de disposiciones de derecho pQblico 

que regulen esta responsabilidad del Estndo. es menester '!1-Pl~.C~r .. 

en principio~· disposiciones de derecho ·coMGn.(7) 

La otra vertiente a que me refería ant'eriormente es ·1a res

ponsabilidad de 1os servidores públicos por actos personalísimos. -

~l respecto, el párrafo séptiwo del artículo 113 de la ConstituciOn 

local señala qüe "'en demandas del orden civil que se entablen contra 

c11alquier servidor pablico no se requerirfi de declaraci6n de proce--

dencia". 
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Del art1culo m~nci.onado se concluye que en ~atería civil y 

familiar no existe inmunidad de niny.una especie, debido a que este 

tipo de demandas no inter:fi.eren con 1as :Funciones oficiales que d!:_ 

ba desempefiar el servidor público .del'tandado. Si acaso podrían si~ 

ni ficar malos antEcedeTi.te·s · par·a -~uturóS ___ ~isC:en·sc·s, --puCS en -esta el.!_ 

se ele asuntos se podrá nombrar a ur~a p'ersolia ele con-Fianza y con los 

conocimientos sufic~.entes, pR.ra que 1o representen y actúe en su -

nombre con la misma validez -como.si fuera ~1 ~ismo. 
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CONCLUSIONES 

El orden jur!dico mexicano es tan abundante en leyes, rcpl~ 

mcntos y circulares, que dificilmcntc una sola persona puede llcyar 

a conocerlo en su totalidad. Este desconocimiento de las leyes se 

hace mas evidente en la provincia. Particularmente en un Estado p~ 

iir~~ y con uno de los mas altos indices dc·analfabetismo y donde,. 

por añr.:.d.idur-::1 1 -~on escasos los medios y vías de comunicaci6n. Me T~ 

fiero al Estado de Guerrero. 

Aún cuando el Gobierno local ha hecho esfuerzos por ponerse 

¡1 tono con el gobierno federal en materia de renovac~6n moral, no 

se a logrado abatir del todo los p.randcs males que aquejan a la ad

ministración pública estatal y municipal. Es mas, el gobierno lo-

cal a creado en cada Distrito Judicial, una oficina dependiente del 

Ejecutivo estatal con la finalidad de recibir y dar trámite a las -

quejas que los particulares tengan de los servidores pQblicos, sin 
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embargo, podria afirmar, sin temor a equivocarme, que 1a existencia 

de estas oficinas es deconocida por el 90\ de la poblaci6n. 

La campaña de renovaci6n moral de la sociedad, con la que -

el ahora "Presidente de ia República capt6 muchos v.:itos. e'stuvo jus-
-- ·- . 

tificada en_ su~.tiempo porque el. pueblo necesitaba~·-U'n ca1·i.Cientc des-

pués de haber soportado dos sexenios de tráy,icas consecúen~ias eco

nómicas y en donde ia administraci6n pública sali6"muy mal parada -

debido a 1a corrupción de sus agentes. 

Además, el postulado de la rcnovaci6n moral de 1a sociedad 

significó~ para la población en general, una esperanza de cambio, 

esperanza que se renueva cada seis aftas con cada nuevo candidato a 

la Presidencia de la República. 

En la actualidad, la divisa de la rcnovaci6n moral sigue t~ 

nicndo justificación porque subsisten lns causas por l3S cuales se 

enarbol6 .. Esto es, aún subsiste, dentro de la administraci6n públ-.!_ 

ca. corrupci6n, ineptitud. despotismo, etcétera. 

Con el fin de con~ribuir a erradicar 1os vi~i~~ en que inc~ 

rren muchos de los s~rvidores públicos estaduai.cs,,-, P!opon110 lo si-

guiente: 
' ". , 

1 .- "Que se "refoTI11e la Ccinstituc:Í.6n .Ge"neral ·cie la República 

para que las resolf.:1:Ciones :que e~ :mat~~-~~-· .. :-d~-~ r.c:='spo!1Sali:Í:lidad de los 

a·ltos servidores" públicos", .ést'aduaÚis" .emitán" las cárit"aras del Congr~ 
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so de la Uni6n, tenp~n efectos resolutivos y se diga expresamente -

que las legislaturas locales procederán de inmediato a dar cumplí-

miento a tales resoluéiones. 

2.- Que .se . .facu1te al Procurador Genera1 de' la Repúlilica P!!. 

ra que en su carácter de representant~. del g"obierno federal •."'vigile 

el debido cumplimiento, por p~rte de .la .~eg.islatur.a 1~.cal·:_'re~p_ec.~i

va, de las resoluciones -de cualciUior·a de ras ·ca..maras _.dC1--CringiCso -

Federal. 

3.- Que se adicione el articulo 110 de la Constitu¿i6n par• 

ticular del Estado de Guerrero, para que se· diga ·que el gobernador 

del Estado, durante el tiempo ele su encargo·, podrá ser acusado por 

responsabilidad po1rtica o pena1 en materia federal, y pordelitos 

graves del orden comúñ., en ·e1 árnbit'o local. 

4.- Que se adic~one el Caprtulo V de la misma Constituci6n, 

relativo a las atribuciones de_l Ga__ng~es~. :pa~a ___ quc __ s_ea~_fac·u·ltl!d __ de 

la Legislatura loca1 desaforar, destituir o inhabilita-r a los servi 

dores públicos acusados de incurrir ·en responsabilid_ad>p~nai ·O ·po:t·.f. 

tica en materia federal. 

Se - Que se dé, e_n e1 .Est·ad·O·: .. ·de Guerre.rO_, uria,,iri.fé~~~\,,:_~?mpa
ña tendiente a difundir 1as na_rm~'S·.:~·~e'. regulan las responsabilidades 

de los servidores públicos ... -eS-tat'B.ie·s: :y ~~i~·ipaies ,- '1..~i"'..:· .. c~ln~'~'.-de J.os : . ·. .>:· »·····' ·' ·.·~.: . ... ,:: . >. ! ' '. . _. ·-_: 

mecanismos para poder exigiTSe1as ,: P3ra_ :{¡ue '.',la ·pobla~i6~ ·es~t·é··en P.2. 
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sibilidades de velar por sus derechos con conocimiento de causa. 

6.- Esta campaPa deberá darse en términos sencillos para 

que la mayoría de la población pueda entenderla, y aprovechando to

dos los- me-dios de 'comunic-3.ci6n disponibles, -tales- como radio, peri-2_ 

dices, folletos, escuelas, paTtidOs po1Íticos, eic. 

7 .- Que los partidos ·político_s se esfuerce_n -P()Y'.·. proponer e~ 

mo candidatos a ocupar puesto'-s .pGblicos, a:- pe!sonas: r.e.almente- capa

citadas y de probidad incuestionable. 

8.- Asimismo, que los servidores públicos que tienen facul

tades para nombrar sus colabo:radores extremen sus cuidados para el~ 

gir a la persona id6nea, y cuando estas personas demuestren inePti

tud, corrupción o ineficiencia, y cuya rcmoci6n sea solicitada por 

la opini6n pública, no se empe~en en mantenerlos en sus puestos por 

un mal entendido principio de autoridad. 
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